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FOJA: 691. Seiscientos noventa y uno.

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-1723-2013
CARATULADO : SOCIEDAD COMERCIAL EKOFRUT 
DEROMERAL LIMITADA / TSMP LOGISTICS CHILE S.A.

Santiago,  treinta  de Septiembre de dos mil veinte 

VISTOS:

Al folio 1 comparece don Carlos Lazcano Vald s, agricultor, en representaci né ó  

de SOCIEDAD COMERCIAL EKOFRUT DE ROMERAL LIMITADA, sociedad del 

giro comercializaci n y procesamiento de frutas y hortalizas, prestaci n de serviciosó ó  

de fr o, en adelante denominada tambi n, EKOFRUT, ambos domiciliados en Fundoí é  

Santa  Luc a  B,  Romeral,  Curic ;  e  interpone  demanda en juicio  ordinario  deí ó  

resoluci n  de  contrato  e  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  TAYLORó ó  

LOGISTICS CHILE S.A., con nombre de fantas a TSMP LOGISTICS CHILE S.A.,í  

en  adelante  denominada  tambi n,  “TSMP”,  “TAYLOR  LOGISTICS”  oé  

“TAYLOR”, sociedad del giro log stica integral, embarcadores de carga a rea yí é  

mar tima, manipulaci n de carga, servicios de almacenaje, dep sito y transporte,í ó ó  

representada  por  don  Matthew  Taylor  Pollmann,  factor  comercio,  ambos  con 

domicilio en Rosario Norte N° 615, Oficina 1204, Las Condes.

Fundando  su  demanda  se ala  que  desea  que  se  declare  judicialmente  lañ  

resoluci n de siete contratos celebrados entre su representada y la  demandada,ó  

consistentes  en  la  prestaci n  de  servicios  de  log stica  integral,  almacenamiento,ó í  

embarcamiento y el transporte a reo internacional de mercader as que esta ltimaé í ú  

prest  y realiz  a EKOFRUT, convenidos indistintamente entre el 26 de noviembreó ó  

del 2012 al 3 de diciembre de 2012, referidos a cerezas frescas de exportaci n deó  

propiedad de su representada, que constituyeron el objeto de dichos contratos y por 

ende, la mercader a que export  al exterior, en raz n de diversos incumplimientosí ó ó  

incurridos por la demandada en las respectivas ejecuciones de cada uno de ellos.

Como consecuencia  de  lo  se alado precedentemente,  manifiesta  adem s suñ á  

intenci n de que se libere o exima a su representada de la obligaci n de pagar aó ó  
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la  demandada  la  respectiva  remuneraci n  por  los  servicios  prestados,  comoó  

igualmente el valor del transporte a reo internacional de mercader as, de cada unoé í  

de  los  contratos  celebrados  entre  las  partes,  conforme  a  los  fundamentos  y 

peticiones que se detallan a continuaci n. ó

Expresa que, los contratos celebrados entre las partes de este juicio, cuya 

respectiva declaraci n judicial de su resoluci n se requiere en esta demanda, y queó ó  

a su vez son el fundamento de la misma, son:

1) Contrato de prestaci n de servicios de log stica integral, almacenamiento,ó í  

embarcamiento y el transporte a reo internacional de mercader as, respecto de 360é í  

cajas con cerezas frescas de exportaci n de propiedad de EKOFRUT, de 5 kilosó  

cada una, calibre XL, vendida al exterior a un precio unitario de US$46 por caja, 

por un total de US$16.560 exportada y destinada a Freshmart Singapure Pte Ltd, 

domiciliada en 218 Pandan Loop Singapur, China. En virtud de este contrato la 

demandada emiti  la Carta de Porte A reo denominada (Air Way Bill, cuya siglaó é  

es  AWB)  N°  157-72167130,  suscrita  en  su  representaci n  por  don  Jaimeó  

Henr quez Daque, y posteriormente le emiti  a su representada la Factura Noí ó  

Afecta o Exenta Electr nica N°7602, por concepto de exportaci n a rea exentoó ó é  

flete a reo AWB N° 157-72167130, por un total de US$7.940,95 equivalente aé  

$3.827.538, a la fecha de su emisi n.ó

2)  Contrato  de Prestaci n  de Servicios  de  Log stica  Integral,  Almacenaje,ó í  

Embarcamiento y el trasporte a reo internacional de mercader as, respecto de 600é í  

cajas de cerezas frescas de exportaci n de 5 kilos cada una, calibre XL, vendida aó  

un precio unitario de US$46 por caja, por un total de US$27.600, exportada y 

destinada  a  Freshmart  Singapure  Pte  Ltd,  domiciliada  en  218  Pandan  Loop 

Singapur, China. Con motivo de este contrato, la demandada emiti  la Carta deó  

Porte A reo AWB N° 157-72167141, suscrita en su representaci n por don Jaimeé ó  

Henr quez Daque, y posteriormente le emiti  a su representada la Factura Noí ó  

Afecta o Exenta Electr nica N°7603, por concepto de exportaci n a rea exentoó ó é  

flete a reo AWB N° 157-72167141, por un total de US$13.090,21 equivalente aé  

$6.309.481, a la fecha de su emisi n.ó

3)  Contrato  de Prestaci n  de Servicios  de  Log stica  Integral,  Almacenaje,ó í  

Embarcamiento y el Trasporte A reo Internacional de mercader as respecto de 437é í  

cajas de cerezas frescas de exportaci n de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, vendidaó  

a un precio unitario de US$53 por caja, por un total de US$23.161, y respecto de 
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43 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, vendida a un precio 

unitario  de  US$58  por  caja,  todo  por  un total  de  480 cajas  a  un  total  de 

US$25.655,  exportada  y  destinada  a  Inabata  Am rica,  domiciliada  en  4225,é  

Executive Square, Swite 290, La Jolla, CA 92037, Shanghai, China, a entregarse a 

Shanghai New Long March Inti Trade Co, Ltd, domiciliada en 3188 Long Wu 

Road, Shanghai, China. Con motivo de este contrato, la demandada emiti  la Cartaó  

de Porte A reo AWB N° 729-88392850, suscrita en su representaci n por doné ó  

Jaime Henr quez Daque, y posteriormente le emiti  a su representada la Facturaí ó  

No Afecta  o Exenta  Electr nica  N°7606,  por  concepto  de exportaci n  a reaó ó é  

exento  flete  a reo  AWB  N°729-88392850,  por  un  total  de  US$11.246,99,é  

equivalentes a $5.421.049, a la fecha de su emisi n.ó

4)  Contrato  de Prestaci n  de Servicios  de  Log stica  Integral,  Almacenaje,ó í  

Embarcamiento y el Trasporte A reo Internacional de mercader as respecto de 120é í  

cajas de cerezas frescas de exportaci n de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo,ó  

vendida a un precio  unitario  de US$62 por caja,  por un total  de  US$7.440, 

exportada y destinada a Leistan (Beijing) Trading CO Ltd, domiciliada en Room 

105, Huasheng Logistics Zone, 300 Meters West of Nanfaxin Town Hall, Shunping 

Road, Shunyi District, Beijing-China. Con motivo de este contrato, la demandada 

emiti  la  Carta  de  Forte  A reo  AWE  N°  729-88393233,  suscrita  en  suó é  

representaci n por don Jaime Henr quez Daque, y posteriormente le emiti  a suó í ó  

representada la Factura No Afecta o Exenta Electr nica N°7605, por concepto deó  

exportaci n a rea exento flete a reo AWB N° N°729-88393233, por un total deó é é  

US$2.950,44 equivalente a $1.422.112, a la fecha de su emisi n.ó

5) Contrato de Prestaci n de Servicios de Log stica Integral, Almacenaje,ó í  

Embarcamiento y el Trasporte A reo Internacional de Mercader as respecto de 540é í  

cajas de cerezas frescas de exportaci n de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, vendidaó  

a un precio unitario de US$58 por caja, por un total de US$31.320, y respecto de 

60 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, vendida a un precio 

unitario de US$63 por caja, por un total de US$3.780, total 600 cajas, todo lo 

anterior  por  US$35.100,  exportadas  y  destinadas  a  Wise  Diviner  CO,  Ltd, 

domiciliada en IF, N°17, LN 118, Jhongiheng N.Rd. Sanchong Dist. New Taipei 

City 241, Taipei City 241, Taiw n. Con motivo de este contrato, la demandadaá  

emiti  la  Carta  de  Porte  A reo  AWB  N°72988392872,  suscrita  en  suó é  

representaci n por don Jaime Henr quez Daque, y posteriormente le emiti  a suó í ó  
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representada la Factura No Afecta o Exenta Electr nica N°7607, por concepto deó  

exportaci n a rea exento flete a reo AWB N° N°72988392872, por un total deó é é  

US$2.950,44 equivalentes a $1.422.112, a la fecha de su emisi n.ó

6) Contrato de Prestaci n de Servicios de Log stica Integral, Almacenaje,ó í  

Embarcamiento y el Trasporte A reo Internacional de Mercader as respecto de 424é í  

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, vendida a un precio 

unitario de US$25 por caja, y 176 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre 

Jumbo, vendida a un precio unitario de US$25 por caja, total 600 cajas, todo por 

un total de US$15.000, exportadas y destinadas a Miami, Estados Unidos, a Social 

Enterprise  LLC, domiciliada en 258 Richardson,  Brooklyn,  New York,  Estados 

Unidos. Con motivo de este contrato, la demandada emiti  la Carta de Porte A reoó é  

AWB N°72988392894, suscrita en su representaci n por don Jaime Henr quezó í  

Daque,  y posteriormente  le emiti  a su representada la  Factura No Afecta oó  

Exenta Electr nica N°7608, por concepto de exportaci n a rea exento flete a reoó ó é é  

AWB  N°  N°72988392894,  por  un  total  de  US$8.286,27  equivalente  a 

$4.002.268, a la fecha de su emisi n.ó

7) Contrato de Prestaci n de Servicios de Log stica Integral, Almacenaje,ó í  

Embarcamiento y el Trasporte A reo Internacional de Mercader as respecto de 557é í  

cajas de cerezas frescas de exportaci n de 5 kilos cada una, calibre XL, vendida aó  

un precio unitario de US$25 por caja, y 283 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, 

calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja, total 840 cajas y por un 

total de US$21.000, exportadas y destinadas a Miami, Estados Unidos, a Social 

Enterprise  LLC, domiciliada en 258 Richardson,  Brooklyn,  New York,  Estados 

Unidos. Con motivo de este contrato, la demandada emiti  la Carta de Porte A reoó é  

AWB N°045-85934682, suscrita en su representaci n por don Jaime Henr quezó í  

Daque,  y posteriormente  le emiti  a su representada la  Factura No Afecta oó  

Exenta Electr nica N°7610, por concepto de exportaci n a rea exento flete a reoó ó é é  

AWB  N°  N°72988392894,  por  un  total  de  US$11.527,11  equivalente  a 

$4.002.268 a la fecha de su respectivas emisi n.ó

Hace presente que EKOFRUT es una empresa que dentro de su giro, produce 

y  exporta  cerezas  frescas,  para  comercializarlas  en  forma  directa  al  exterior, 

fundamentalmente en mercados de primer nivel de exigencia de calidad ubicados en 

Miami (Estados Unidos), Singapour, Shangai, Beijing (China) y Taip i (Taiw n)é á  

conviniendo, previo a la exportaci n propiamente tal, ventas con distintos clientesó  
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que se encuentran en tales lugares. No cualquier fruta fresca es susceptible de 

exportaci n.  Por  tratarse  de un bien de naturaleza  esencialmente  perecible,  suó  

comercializaci n  lo  es  en  estado  natural,  no  congelada,  debida  y  t cnicamenteó é  

embalada en cajas de cart n que deben cumplir ciertas caracter sticas t cnicas, queó í é  

son montadas en un pallet hasta completar un m ximo de 120 cajas. De modo queá  

para conservarla en el estado natural para que no perezca o no se acelere su 

proceso de maduraci n, y pueda ser consumida por el cliente final, la caja dentroó  

de la cual est  embalada es necesaria someterla a un tratamiento de fr o entre 0°á í  

a 5° Celsius. Adem s, como toda fruta de exportaci n, en especial, la que est  ená ó á  

condici n de fresca, debe cumplir con requisitos de buena sanidad, condici n oó ó  

apariencia,  esto  es  en  t rminos  generales,  ser  de  buen  calibre,  condici n  yé ó  

coloraci n; estar exenta de enfermedades fitosanitarias, todos los que son exigidasó  

tanto en nuestro pa s como en el mercado de destino al cual ella se exporta.í  

Igualmente debe embalarse adecuada y t cnicamente, cumpliendo con las normasé  

t cnicas ya preestablecidas para tal efecto tanto en su modo como en el tipo yé  

caracter sticas del envase, para que as  pueda ser montada en pallets (cada unoí í  

contiene un total m ximo de 120 cajas de 5 kilos cada uno), lo que permiteá  

trasladarla  al  extranjero  y  conservar  su  condici n  de  fruta  fresca,  sana,  etc.ó  

Finalmente, debe mantenerse una cadena de fr o entre 0° a 5° Celsius, tanto ení  

su transporte desde su retiro del frigor fico, una vez embalada y montada en elí  

pallet, como tambi n durante el tiempo que est  a la espera para ser embarcada yé á  

cargada en el medio de transporte, tambi n durante su transporte a destino en elé  

extranjero y a su arribo en el exterior, todo lo cual se mide en un term grafoó  

colocado en cada pallet el que necesariamente debe llegar a destino. En efecto, los 

registros  de  temperatura  de  dicho  term grafo  son  examinados  por  empresasó  

independientes en destino, quienes emiten informes sobre la calidad y condici n deó  

la fruta arribada, de modo que este elemento es de vital importancia en esta 

actividad.

Explica que, la finalidad de las exportaciones de fruta fresca que realiza 

EKOFRUT, como cualquier otra exportadora de este rubro, naturalmente es, por 

una parte, producir y exportar la fruta fresca que sea de primer nivel de calidad, 

y en segundo lugar, obtener en su venta los precios m s altos en el exterior.á  

Ambas cosas se logran cuando la fruta fresca en cuesti n efectivamente es deó  

primer nivel de calidad y de presentaci n, y en esa misma condici n arriba aló ó  
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mercado de destino en el extranjero, no presentando ninguna falta o falla. Así 

entonces,  arribada  la  fruta  fresca  de  exportaci n  en  el  lugar  de  destino  yó  

cumpliendo ella las calidades de excelencia exigidos en los mercados de primer 

nivel (estado que se constata al momento de su desembarco mediante una revisi n,ó  

inspecci n o reconocimiento de la misma, realizado por una empresa independienteó  

al exportador e importador, denominado “Survay”), no hay ning n problema yú  

su  importador  recibe  y  retira  la  mercader a  (si  tambi n  cuenta  con  toda  laí é  

documentaci n de exportaci n y ella est  en orden y completa), y en consecuenciaó ó á  

paga el precio de la venta convenida. Sin embargo, si la fruta fresca arriba a 

destino, pero con algunas deficiencias en su condici n y calidad (informadas en eló  

respectivo Survay) el importador recibe y retira la mercader a, pero no paga elí  

precio convenido previamente, sino que trata de comercializarla lo m s r pido queá á  

pueda, antes de que la fruta no sufra m s deterioro y todav a pueda ser consumidaá í  

por un cliente final.  Esta comercializaci n la realiza en un mercado mayorista,ó  

secundario o abierto, de muy baja exigencia en cuanto a la calidad y condici n, yó  

que ciertamente determina precios sustancialmente menores, lo que se traduce en 

que el importador pagar  al exportador solo el precio obtenido en la venta que elá  

primero hizo en el mercado secundario, descont ndole los gastos convenidos, todo loá  

cual le informa en una liquidaci n que posteriormente le env a.ó í

Agrega que, al mercado mayorista, secundario, de segundo orden o abierto 

llega  la  fruta  que  presenta  fundamentalmente  serios  y  graves  problemas  de 

condici n comparados con los que se exigen en el mercado primario, pero y noó  

obstante,  igualmente  puede  ser  comercializada  pues  todav a  est  apta  para  suí á  

consumo por el cliente final. Los problemas de condici n dicen relaci n con laó ó  

apariencia visual de la fruta, Consisten entre otros, en exceso de su maduraci n,ó  

deterioros  o  mal  estado  de  conservaci n,  por  mojamiento,  transpiraci n  oó ó  

condensaci n,  focos de alg n hongo, partiduras etc.,  todas circunstancias que leó ú  

hacen perder su excelencia y fundamentalmente son consecuencia del quiebre de la 

cadena de fr o que fue v ctima durante su transporte desde nuestro pa s al destinoí í í  

en el extranjero, como consecuencia de encontrarse expuesta en esos instantes a 

una refrigeraci n superior a los 5° Celsius. Y, trat ndose de un transporte a reo,ó á é  

como consecuencia  tambi n  de  una  demora  de  d as  en  embarcar  e  iniciar  elé í  

transporte, no haber arribado a destino el d a programado, sino que con un retrasoí  

de uno o varios d as, lo que significa reducir circunstancialmente el tiempo de vidaí  
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de la fruta fresca en cuesti n y acelerar progresivamente su perecimiento, pues laó  

refrigeraci n del transporte a reo no es igual a la de un frigor fico, de modo queó é í  

una demora en su inicio o un retraso en su arribo es sumamente perjudicial para 

la fruta fresca destinada a exportaci n.ó

Argumenta  que,  el  peor  y m s  perjudicial  escenario,  especialmente  en elá  

transporte a reo internacional, a ra z de una deficiente refrigeraci n durante sué í ó  

porte desde el lugar de origen al lugar de destino en el extranjero a temperaturas 

superiores a las ya se aladas o bien sufrir un retardo en el inicio o arribo delñ  

transporte,  ocurre  cuando  la  fruta  fresca  arriba  a  destino  constat ndose  uná  

deficiente estado el cual no permite bajo ninguna posibilidad cualquier forma de 

comercializaci n,  sufri ndose  en  consecuencia  una  p rdida  completa  de  laó é é  

mercadearla y no obteniendo el exportador ning n ingreso por ello, incluso si a n,ú ú  

antes de su exportaci n, la fruta ya hab a sido vendida de antemano, sino queó í  

puras p rdidas.é

Afirma  que,  una  buena parte  de  las  cerezas  frescas  de  exportaci n  queó  

formaban parte de los 7 despachos que hizo EKOFRUT al Aeropuerto Internacional 

Arturo Merino Ben tez de esta ciudad, en virtud de los sendos contratos celebradosí  

e individualizados precedentemente, su representada con la demandada, para que en 

dicho  lugar  la  demandada  hiciera  la  log stica,  almacenamiento,  embarque  y suí  

transporte a reo al pertinente importador informado previamente por EKOFRUT,é  

arribaron a los destinos en el extranjero ya se alados con serios problemas deñ  

condici n, causados por la excesiva temperatura a que estuvo expuesta la frutaó  

desde que fue entregada a la demandada hasta su arribo al punto de destino, y 

tambi n, en algunos casos, por el retraso en el inicio del transporte o bien elé  

retraso  en  su  arribo  en  el  lugar  de  destino,  circunstancia  reconocida  por  la 

demandada.  Lo  ocurrido  signific  que  los  importadores,  compradores  de  suó  

representada, no la consideraron como fruta fresca de exportaci n de excelencia oó  

de primer nivel, sino que de una calidad muy menor, pues constataron que la fruta 

en cuesti n se encontrara fuera de norma o problemas de condici n o aparienciaó ó  

(producto  de  problemas  causados  por  una  deficiente  refrigeraci n  durante  suó  

transporte al exterior, retardo el inicio del transporte o en su arribo al destino), 

seg n lo que se constat  a su arribo, obligando a comercializarse en mercadosú ó  

mayoristas, secundarios o de menor exigencia, para tratar de obtener alg n ingreso,ú  

pero muy por debajo del ya convenido previamente.
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Advierte que, su representada, antes de la exportaci n y para con tal fin,ó  

celebr  los  siguientes  contratos  de compraventa de fruta  fresca  de cerezas  deó  

exportaci n,  bajo  la  modalidad  de  venta  a  firme,  con  las  empresas  que  seó  

individualizan a continuaci n: ó

a) Freshmart Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandan Loop Singapur, 

China, respecto de 360 cajas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario 

de US$46 por caja, por un total de US$16,560.

b) Freshmart Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandan Loop Singapur, 

China, respecto de 600 cajas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario 

de US$46 por caja, por un total de US$27,600.

c) Inabata America, domiciliada en 4225, Executive Square, Swite 290, La 

Jolla, CA 92037, Shangh i, China, a entregarse a Shangh i New Long March Intiá á  

Trade Co, Ltd, domiciliada en 3188 Long Wu Road, Shangh i, China, respecto deá  

437 cajas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$53 por 

caja, por un total de US$23.161, y respecto de 43 cajas de cerezas de 5 kilos cada 

una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja. Total cajas 480 

cajas, por un total de US$25,655.

d) Leistan (Beijing-China) Trading CO Ltd, domiciliada en Room 105, 

Huasheng Logistics  Zone, 300 Meters  West of Nanfaxin Town Hall,  Shunping 

Road, Shunyi District, Beiiing-China, respecto de 120 cajas de 5 kilos cada una, 

calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$62 por caja, por un total de 

US$7,440.

e) Wise Diviner CO, Ltd, domiciliada en IF, N°17, LN 118, Jhongiheng 

N.Rd. Sanchong Dist. New Taip i Citv 241, Taiw n, respecto de 540 cajas de 5é á  

kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, por un 

total de US$31,320, y respecto de 60 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre 

Extra Jumbo, a un precio unitario de US$63 por caja, por un total de US$3,780. 

Total 600 cajas, todo lo anterior por US$35,100.

Aduce que, la compraventa bajo la modalidad de venta a firme consisti  enó  

que el comprador debe pagar a EKOFRUT el precio convenido previamente, antes 

de su exportaci n, solo y nicamente cuando se verifica mediante la inspecci n enó ú ó  

destino, realizada por el Survay, que la fruta fresca comprada arrib  en buenasó  

condiciones y no presenta ning n da o que la haga perder su caracter stica deú ñ í  

primer nivel. De lo contrario, el importador no paga dicho precio, y por una parte 
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puede pedir una rebaja o ajuste al ya convenido por caja si es en ese momento 

tiene posibilidades de su venta inmediata; o bien tambi n, en caso de no tener elé  

importador esa posibilidad, entonces, solo la recibe en consignaci n, con lo cualó  

paga nicamente a EKOFRUT el precio obtenido en la venta en destino que hizoú  

en el mercado secundario o de segundo nivel, deduci ndole los gastos incurridos ené  

su comercializaci n, lo que informa posteriormente en una liquidaci n que env a aló ó í  

exportador, en este caso EKOFRUT.

Asimismo,  contin a  se alando,  su  representada,  antes  de  la  exportaci n,ú ñ ó  

tambi n celebr  los siguientes dos contratos de compraventa bajo la modalidad deé ó  

consignaci n de fruta fresca de cerezas de exportaci n con Social Enterprise LLC,ó ó  

domiciliada en 258 Richardson, Brooklyn, New York, Estados Unidos:

a.- Contrato con destino Miami, respecto de 424 cajas de cerezas de 5 kilos 

cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja, y 176 

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 

por caja. Total 600 cajas, todo por un total de US$15,000.

b.- Contrato con destino Miami, respecto de 557 cajas de cerezas de 5 kilos 

cada una, calibre XL, a un precio unitario de US$25 por caja, y 283 cajas de 

cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por 

caja. Total 840 cajas, todo por un total de US$21,000.

En relaci n a dichos contratos, explica que la compraventa bajo la modalidadó  

de consignaci n consisti  en que el importador vende la fruta en destino al mejoró ó  

precio que pueda obtener, respecto de un m nimo que el exportador le se ala, loí ñ  

que s  ocurri  en este caso, y paga a EKOFRUT el precio obtenido, deduci ndoleí ó é  

los gastos incurridos para su comercializaci n y la comisi n por la venta que hizoó ó  

en destino, todo lo cual informa en una posterior liquidaci n. Entonces, trat ndoseó á  

de esta especie de fruta, su condici n de fruta fresca y no congelada; las fechasó  

convenidas para la entrega con el respectivo importador; el lugar de destino en que 

cada uno de ellos se encontraba y al cual deb a enviarse la fruta; su periodo deí  

vida til antes de que perezca y no pueda ser consumida; la circunstancia que laú  

poca de comercializaci n era la m s adecuada en raz n de los precios de ventaé ó á ó  

convenidos o que pod an obtenerse en los mercados de primer nivel a que ibaí  

destinada;  todas  estas  consideraciones,  principalmente,  significaron  que  lo  m sá  

conveniente y adecuado era realizar su transporte a los destinos Miami, Singapur, 

Beijing, Shangh i y Taip i por v a a rea y no mar tima.á é í é í
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Hace presente que la demandada, TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A., con 

nombre de fantas a TMMP Logistics Chile S.A., es una empresa cuyo giro es laí  

log stica integral, embarcadores de carga a rea y mar tima, manipulaci n de carga,í é í ó  

servicios de almacenaje, dep sito y transporte, con una experiencia muy importanteó  

en el mercado de la exportaci n de la fruta fresca producida en nuestro pa s, enó í  

especial,  en  lo  que  respecta  al  transporte  a reo  de  la  misma,  definici n  delé ó  

itinerario y las condiciones que este ltimo debe llevarse a cabo al pertinenteú  

destino  en  el  exterior.  En raz n  de  lo  anterior,  su  representada  convino  conó  

TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A. o TSMP LOGISTICS CHILE S.A., por cada 

embarque que m s adelante se da cuenta y referidos a las ventas recientementeá  

se aladas,  un  contrato  de  prestaci n  de  servicios  de  log stica  integral,ñ ó í  

almacenamiento, embarcamiento y el transporte a reo internacional de mercader asé í  

en  virtud  del  cual  la  demandada  se  obligaba  para  con  EKOFRUT a  prestar 

servicios  consistentes  en  realizar  la  log stica  integral,  el  almacenamiento,í  

embarcamiento y carga de la mercader a en el Aeropuerto desde donde se iniciar aí í  

el  transporte  a reo,  como  tambi n  donde  se  realizar a  el  trasbordo  de  laé é í  

mercader a;  el  transporte a reo de la  mercader as  al  lugar  de destino  en queí é í  

EKOFRUT exportar a una determinada cantidad kilos de cerezas frescas debida yí  

t cnicamente embaladas en cajas de cart n de 5 kilos cada una, las cuales seé ó  

montaban sobre un pallets que conten a 120 cajas de las mismas como m ximo; elí á  

almacenamiento, desembarcamiento y descarga de la mercader a en el Aeropuertoí  

de trasbordo y tambi n donde concluir a el transporte a reo.é í é

Indica que, dentro de las obligaciones asumidas por la demandada en virtud 

de cada uno de los contratos celebrados con su representada para cada exportaci nó  

de esta mercader a y cuya resoluci n solicita en esta demanda, se encontraban:í ó

a) Previamente, definir y escoger el itinerario a reo m s adecuado, breve,é á  

conveniente, con las menos escalas o transbordos posibles para su transporte a reoé  

al destino final en el extranjero de cada exportaci n que EKOFRUT har a de suó í  

mercader a a los clientes ya mencionados con quienes previamente hab a celebradoí í  

los contratos de compraventa a precio firme o la consignaci n ya indicados, paraó  

despu s solicitarle a EKOFRUT que le despachara la carga a transportarse desde sué  

frigor fico ubicado en Fundo Santa Luc a, comuna de Romeral, Curic , seg n lasí í ó ú  

instrucciones dadas previamente al efecto por la demandada.

b) Realizar el transporte a reo de tal mercader a, para lo cual la demandadaé í  
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por su cuenta, con completa autonom a e independencia de EKOFRUT, previamenteí  

contrataba, a su vez, la l nea a rea que en el hecho har a el transporte a reo de laí é í é  

mercader a,  conviniendo  con ellos  el  valor  del  flete,  la  fecha  a  realizarse,  elí  

itinerario, transbordos, como la reserva anticipada de la fecha y espacio para la 

carga  del  pertinente  transporte  a reo;  la  fecha  de  inicio  y  de  t rmino  delé é  

transporte  a reo;  las  modalidades  del  pago  e incluso  era  la  demandada  y noé  

EKOFRUT quien deb a hacerles el pago de dicho transporte.í

c) Proporcionarle a EKOFRUT, previo al transporte a reo, las instruccionesé  

para el despacho de la carga, definiendo el monto de los kilos de la carga a 

despachar que ser a transportada; indicar lugar y fecha en que EKOFRUT deb aí í  

despacharle la mercader a para ser recepcionada por la demandada, en este caso, elí  

Aeropuerto Arturo Merino Ben tez.í

d)  Recepcionar  de  EKOFRUT  la  mercader a  que  le  despach  seg n  loí ó ú  

anterior, en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, y a su vez, una vez recibida,í  

deb a almacenarla y mantenerla en tal aeropuerto en frigor ficos para conservarla aí í  

una temperatura entre 0° a 5°C a la espera de su embarque en el avi n de laó  

l nea a rea que en el hecho har a su transporte, traslado o porte de la carga alí é í  

destino en el exterior.

e)  Realizar  la  carga  y  embarque  de  la  mercader a  en  el  avi n  que  laí ó  

transportar a en el aeropuerto donde se iniciar a el transporte o donde se realizar aí í í  

alg n transbordo.ú

f)  Desembarcar,  almacenar  y  mantener  la  carga  en  frigor ficos  en  elí  

aeropuerto de trasbordo y destino antes de ser retirada por el importador, a una 

temperatura entre 0° a 5°C.

g) Cumplir durante el transporte a reo las condiciones t cnicas en que laé é  

carga deb a ser trasladada (en este caso principalmente refrigerada entre 0° a 5°í  

Celsius) e inform rselas a quien en el hecho har a el transporte, para que a su vezá í  

las cumpliera.

h)  Gestionar  la  obtenci n  y/o  confecci n  y/o  tramitaci n  de  algunaó ó ó  

documentaci n necesaria para la exportaci n, como lo era la emisi n de la gu aó ó ó í  

a rea denominada “é Carta de Porte A reoé ”, conocida como “Air Way Bill” o 

“AWB”, obtener en Chile el certificado de origen de la fruta que se exportaba 

y se transportaba y su respectivo certificado fitosanitario; despacharle al importador 

toda la documentaci n necesaria para la exportaci n, de modo que le permita aó ó  
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este ltimo realizar en destino la internaci n legal de la misma y el retiro de laú ó  

fruta desde la pertinente aduana.

i) Informar del arribo de la fruta en el respectivo destino a EKOFRUT, 

como al importador.

j) Hacerse responsable de la integridad y del cuidado de la fruta una vez que 

le fuera entregada por su representada en el lugar y fecha que aqu lla le hab aé í  

requerido previamente, Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, responsabilidad que seí  

extend a hasta  que la fruta arribara a destino y se encontrare en condicionesí  

jur dicas  y  materiales  para  que  el  importador  pudiera  ingresarla  o  internarlaí  

legalmente desde su respetiva aduana en destino.

Refiere que, por tales servicios TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A., cobr  unaó  

tarifa por el flete a reo de la mercader a a destino, que tambi n inclu a esosé í é í  

servicios,  conocida  y  convenida  de  antemano  por  ambas  partes.  A  su  vez, 

EKOFRUT, junto con despachar la mercader a de cada embarque al lugar, d a yí í  

hora se alada previamente por la demandada, Aeropuerto Internacional de Santiagoñ  

Arturo Merino Ben tez, deb a entregarle a TAYLOR LOGISTICS, la pertinente gu aí í í  

de despacho de la  carga  con el  detalle  de  la  misma  y su valor;  la  factura 

proforma o de exportaci n, seg n el caso; el packing list listado de cajas poró ú  

calibre  contenidas  en cada  pallet,  que a  su vez va  numerado cada  uno,  que 

formaba parte de la carga, y en el cual se se ala la ubicaci n de term grafo queñ ó ó  

mide la temperatura durante el traslado y la documentaci n que daba cuenta de laó  

inspecci n fitosanitaria de la fruta realizada por parte del SAG en su frigor fico deó í  

acuerdo al destino final de la fruta, todo lo cual iba junto con el despacho del 

cami n que la  trasladaba al  aeropuerto.  Desde el  momento que EKOFRUT leó  

entregaba a la demandada la respectiva fruta que ser a embarcada y exportaba ení  

cada oportunidad y era recibida por TAYLOR LOGISTICS, esta ltima se hac aú í  

responsable de la integridad y del cuidado de la misma hasta su arribo en destino.

Luego, se refiere a los contratos celebrados con la demandada y singularizados 

precedentemente, se alando que, el primer contrato convenido, ya individualizado,ñ  

fue para la exportaci n a Freshmart Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandanó  

Loop Singapur, China, respecto de 360 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, 

calibre XL, a un precio unitario de US$46 por caja, por un total de US$16,560. 

As  su representada le despach  a la  demandada,  para que sta  a su vez laí ó é  

embarcara para su transporte a reo internacional y la trasportara a trav s de unaé é  
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l nea  a rea  a  su pertinente  lugar  de destino.  Esta  exportaci n  fue hecha  porí é ó  

EKOFRUT como una venta a tal empresa bajo la modalidad venta a firme, con 

cl usula de venta C y F. Con motivo de ello, EKOFRUT emiti  la factura deá ó  

exportaci n N°127, con fecha 27 de noviembre de 2012, respecto de 360 cajas deó  

cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de US$46 por caja, 

por un total de US$16,560. Esta mercader a ser a transportada v a a rea desdeí í í é  

Santiago de Chile a Singapur. D as antes del 27 de noviembre de 2012, respecto deí  

esta mercader a o í commodity, la empresa demandante recibi  de la demandada laó  

confirmaci n de reserva MAWB, para embarcar y trasportar por v a a rea estaó í é  

fruta con destino a Singapur. En tal confirmaci n de reserva, la demandada lesó  

inform  en cuanto a:ó

a) Destino: Singapur

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Qatar Airways.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 157- 7216 7130.ú é

d) Numero de vuelo: H2-501/ QR-922/QR-640.

e) Fecha y hora de salida (ETD): mi rcoles 28 de noviembre, a las 7:30 horas.é

f) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): s bado 1 de diciembre a lasá  

18:30 horas.

g) Bultos: 3 pallets.

h) Kilos: 2000 kilos brutos.

i) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas. í

j) Flete MAWB: Flete Prepagado.

k) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha deó  

salida y fecha de llegada en destino.

l) Las tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos. é

m) El lugar donde la mercader a le deb a ser entregada a la demandada.í í

Manifiesta que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos desde el domicilio de la demandante, remiti ndola a la Agencia de Aduanaí é  

Carlos Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, con fecha 27 deá í  

noviembre de 2012, entreg ndose en el lugar se alado por la demandada y retirada por ellaá ñ  

inmediatamente de su arribo, pues no deb a quebrarse la cadena de fr o. En raz n de ello,í í ó  

EKOFRUT emiti  la gu a de despacho 2821, de fecha 27 de noviembre de 2012,ó í  

especific ndose en ella que la mercader a que ser a cargada y porteada consist a en 360á í í í  

cajas de cereza de exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, Kilos Netos 1800, Kilosó  

Q
W

C
X

R
M

X
C

X
R



C-1723-2013
 

Foja: 1
Brutos 2000, identificaci n del n mero de term grafo 3448905780 colocado en el pallet, laó ú ó  

hora de salida del vuelo AWB: H2-501/EK-248/EK-340, N° de vuelo 176-34829416. Del 

mismo modo la  demandante  emiti  la  factura  proforma de este  embarque  N°30.ó  

Igualmente emiti  el packing list, donde en l se identific  el n mero de vuelo H2 501, eló é ó ú  

n mero de la gu a de despacho 2821, el n mero del term grafo e identific  el lugar dondeú í ú ó ó  

hab a sido colocado. Toda esta documentaci n, junto con la factura, se le remiti  porí ó ó  

EKOFRUT a  TAYLOR.  Finalmente  la  demandada  emiti  la  carta  de  porte  a reaó é  

denominada AWB N° 157-72167130,  suscrita  en su representaci n  por don Jaimeó  

Henr quez Daque, y, en su virtud, la demandada emiti  a la demandante, con fecha 6 deí ó  

diciembre de 2012, factura no afecta  o exenta electr nica N°7602, por concepto deó  

exportaci n  a rea  exento  flete  a reo  AWB  N° 157-72167130,  por  un  total  deó é é  

US$7.940,95 equivalente a $3.827.538. Indic ndose que el valor tipo cambio a esa fecha esá  

de $482, vencimiento 5 de enero de 2013. 

En cuanto al segundo contrato convenido, ya individualizado, se ala que ste tuvoñ é  

por objeto la exportaci n a Freshmart Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandan Loopó  

Singapur, China, respecto de 600 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un 

precio unitario de US$46 por caja, por un total de US$27,600, siendo aqu l el segundoé  

despacho que la demandante hizo a la demandada, para que sta a su vez la embarcaraé  

para su transporte a reo internacional. Esta exportaci n fue hecha por EKOFRUT comoé ó  

una venta a tal empresa bajo la modalidad venta a firme, con cl usula de venta C y F.á  

Con tal motivo EKOFRUT emiti  la factura de exportaci n N°128, con fecha 28 deó ó  

noviembre de 2012, respecto de 600 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a 

un precio unitario de US$46 por caja, por un total de US$27,600. Esta mercader a ser aí í  

transportada v a a rea desde Santiago de Chile a Singapur. D as antes del 28 de noviembreí é í  

de 2012, la empresa demandante recibi  de la demandada la confirmaci n de reservaó ó  

MAWB, para embarcar y trasportar por v a a rea esta fruta con destino a Singapur. En talí é  

confirmaci n de reserva les inform  en cuanto a:ó ó

a) Destino: Singapur

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Qatar Airways.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 1 ST- 7216ú é  

7141.

d) N mero de vuelo: H2-501/ QR-922/QR-64G.ú

e) Fecha y hora de salida (ET): jueves 29 de noviembre a las 7:30 horas.

f) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): domingo 2 de diciembre a las 
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18:30 horas.

g) Bultos: 5 pallets

h) Kilos: 3500 kilos brutos.

i) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas. í

j) Flete MAWB: Flete Prepagado.

k) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha deó  

salida y fecha de llegada en destino.

l) Las tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos.é

m) El d a, lugar y hora donde deb a serles entregada la mercader a: Sitio SAGí í í  

del Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, mi rcoles 27 de noviembre de 2011, a lasí é  

15:30 horas.

Explica que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos desde el domicilio de la demandante, remiti ndola a la Agencia de Aduanaí é  

Carlos Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, con fecha 28 deá í  

noviembre de 2012, entreg ndose en el lugar se alado por la demandada. En raz n de loá ñ ó  

anterior, se emiti  la gu a de despacho 2822, de fecha 28 de Noviembre de 2012,ó í  

especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 600 cajas de cereza deá í í  

exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, en 5 pallets de 120 cajas cada uno, Kilos Netosó  

3000, Kilos Brutos 3325, identificaci n del n mero de term grafo 3495609861 colocado enó ú ó  

el pallet, la hora de salida del vuelo AWB: 157-72167141, N° de vuelo H2- 501/QR-

922/QR640.  Del  mismo modo su representada emiti  la  factura proforma N° 31.ó  

Igualmente emiti  el packing list, donde se identific  el n mero de vuelo H2 501, QR-ó ó ú

922/QR-640, el n mero de la gu a de despacho 2822, el n mero del term grafo eú í ú ó  

identific  el lugar donde hab a sido colocado. Toda esta documentaci n, junto con laó í ó  

factura, EKOFRUT se la remiti  a TAYLOR. La demandada emiti  la carta de porteó ó  

a rea denominada AWB N° 157-72167141, suscrita en su representaci n por don Jaimeé ó  

Henr quez Daque, y, finalmente, emiti  a la demandante, con fecha 6 de diciembre deí ó  

2012, factura no afecta o exenta electr nica N°7603, por concepto ó de exportaci n a reaó é  

exento flete a reo AWB N° 157-72167141, é por un total de US$13.090,21 equivalente 

a $6.309.481, indic ndose que á el valor tipo cambio a esa fecha es de $482, vencimiento 5 

de enero de 2013.

En relaci n al tercer contrato convenido, ya individualizado, correspondiente aló  

tercer despacho que su representada hizo a la demandada, para que sta, a su vez, laé  

embarcara para su transporte internacional a reo, tuvo por objeto la exportaci n a Inabataé ó  
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America, domiciliada en 4225, Executive Square, Swite 290, La Jolla, CA 92037, Shangh i,á  

China, respecto de 437 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio 

unitario de US$53 por caja, por un total de US$23,161, y respecto de 43 cajas de cerezas 

de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, por un 

total de US$2.494. Total de lo anterior US$25,655. Esta exportaci n fue hecha poró  

EKOFRUT como una venta a tal empresa bajo la modalidad venta a firme, con cl usulaá  

de venta C y F. Con motivo de ello EKOFRUT DE ROMERAL emiti  la factura deó  

Exportaci n N°130, con fecha 29 de noviembre de 2012, respecto de 437 cajas deó  

cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$53 por caja, por 

un total de US$23,161, y respecto de 43 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre 

Extra Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, por un total de US$2494. Esta 

mercader a ser a transportada v a a rea desde Santiago de Chile a Shangh i, China. D así í í é á í  

antes del 29 de noviembre de 2012, la empresa demandante recibi  de la demandada,ó  

respecto de esta  mercader a,  la  confirmaci n de reserva MAWB, para embarcar  yí ó  

trasportar por v a a rea esta fruta con destino a Shangh i. En tal confirmaci n de reservaí é á ó  

le inform  a EKOFRUT en cuanto a:ó

a) Destino: Shangh i, China.á

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Tampa Cargo.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 729-ú é

d) 8839 2850.

e) N mero de vuelo: AV-098/ AV-006/Por confirmar.ú

f) Fecha y hora de salida (ETD): viernes 30 de noviembre a las 7:30 horas.

g) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): lunes 3 de diciembre a las 22:40 

horas.

h) Bultos: 4 pallets

i) Kilos: 2800 kilos brutos.

j) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas.í

k) Flete MAWB: Flete Prepagado.

l) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha deó  

salida y fecha de llegada en destino.

m) Tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos.é

Explica que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos desde el domicilio de la demandante, remiti ndola a la Agencia de Aduanaí é  

Carlos Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, con fecha 29 deá í  
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noviembre de 2012, y entreg ndose a la demandada en el lugar se alado por ella. Ená ñ  

raz n de lo anterior, se emiti  la gu a de despacho 2827, de fecha 29 de noviembre deó ó í  

2012, especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 437 cajas de cereza deá í í  

exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo y 43 cajas de cereza deó  

exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, Kilos Netos 2400, Kilosó  

Brutos 2780, identificaci n del n mero de term grafo 3420921353 colocado en el pallet, laó ú ó  

hora de salida 15 horas, identificaci n de AWB: 729/88392850, N° de vuelo AV-ó

098/AV-0061. Del mismo modo la demandante emiti  la factura proforma N° 32 yó  

emiti  el packing list, donde se identific  el n mero de vuelo, el n mero de la gu a deó ó ú ú í  

despacho 2827, el n mero del term grafo e identific  el lugar donde hab a sido colocado.ú ó ó í  

Toda esta documentaci n, junto con la factura, EKOFRUT se la remiti  a TAYLOR, yó ó  

esta ltima emiti  la carta de porte a rea denominada AWB N° 729-88392850, suscritaú ó é  

en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque. En ella se especifica que el recibidoró í  

en destino de esta mercader a era Shangh i New Long March Inti Trade Co, Ltd,í á  

domiciliada en 3188 Long Wu Road, Shangh i, China. Y, finalmente, la demandada emitiá ó 

a la demandante, con fecha 6 de diciembre de 2012, factura no afecta o exenta electr nicaó  

N°7606, por concepto de exportaci n a rea exento flete a reo AWB N°729-88392850,ó é é  

por un total de US$11.246,99 equivalente a $5.421.049, indic ndose que el valor tipoá  

cambio a esa fecha es de $482, vencimiento 5 de enero de 2013.

El cuarto contrato convenido, ya individualizado, correspondiente al cuarto despacho 

que la demandante hizo a la demandada, para que sta a su vez la embarcara para sué  

transporte internacional a reo, tuvo por objeto la exportaci n a Leistan (Beijing) Tradingé ó  

CO Ltd, domiciliada en Room 105, Huasheng Logistics Zone, 300 Meters West of 

Nanfaxin Town Hall, Shunping Road, Shunyi District, Beijing-China, respecto de 120 cajas 

de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$62 por 

caja, por un total de US$7.440. Esta exportaci n fue hecha por EKOFRUT como unaó  

venta a tal empresa bajo la modalidad venta a firme, con cl usula de venta C y F. Coná  

motivo de ello EKOFRUT emiti  la factura de exportaci n N°126, con fecha 29 deó ó  

noviembre de 2012, respecto de 120 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra 

Jumbo, a un precio unitario de US$62 por caja, por un total de US$7.440. Esta mercader aí  

ser a transportada v a a rea desde Santiago de Chile a Beijing, China. D as antes del 29 deí í é í  

noviembre de 2012, EKOFRUT recibi  de la demandada, respecto de esta mercader a, laó í  

confirmaci n de reserva MAWB, para embarcar y trasportar por v a a rea esta fruta conó í é  

destino a Beijing, China. En tal confirmaci n de reserva le informo a EKOFRUT enó  
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cuanto a:

a) Destino: Beijing, China.

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Tampa Cargo.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 729-ú é

d) 8839 3233.

e) N mero de vuelo: AV-098/ AV-006/Por confirmar.ú

f) Fecha y hora de salida (ETD): viernes 30 de noviembre a las 7:30 horas.

g) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): lunes 3 de diciembre a las 23:50 

horas.

h) Bultos: 1 pallets

i) Kilos: 700 kilos brutos.

j) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas.í

k) Flete MAWB: Flete Prepagado.

l) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha deó  

salida y fecha de llegada en destino.

m) Tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos.é

Explica que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos con 0°C de temperatura desde el domicilio de EKOFRUT, remiti ndola a laí é  

Agencia de Aduana Carlos Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez,á í  

con fecha 29 de noviembre de 2012, y entreg ndola a la demandada en el lugar se aladoá ñ  

por sta. En raz n de lo anterior, se emiti  la gu a de despacho 2826, de fecha deé ó ó í  

noviembre de 2012, especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 120á í í  

cajas de cereza de exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, Kilosó  

Netos 600, Kilos Brutos 690, identificaci n del n mero de term grafo 3093002276 colocadoó ú ó  

en el pallet, la hora de salida 15 horas, identificaci n de AWB: 72988393233, N° deó  

vuelo AV- 098/AV-006. Igualmente emiti  el packing list, donde se identific  el n meroó ó ú  

de pallet, el n mero de vuelo, el n mero de la gu a de despacho 2826, el n mero delú ú í ú  

term grafo e identific  el lugar donde hab a sido colocado. Toda esta documentaci n, juntoó ó í ó  

con la factura, EKOFRUT se le remiti  a TAYLOR, y esta ltima emiti  la carta deó ú ó  

porte a rea denominada AWB N° 729-88393233, suscrita en su representaci n por doné ó  

Jaime Henr quez Daque. En ella solo indica mantener la carga refrigerada desde origen aí  

destino, sin especificar los grados de tal refrigeraci n. Finalmente, la demandada emiti  aó ó  

EKOFRUT con fecha 6 de diciembre de 2012, factura no afecta o exenta electr nicaó  

N°7605, por concepto de exportaci n a rea exento ó é flete a reoé  AWB N°729-88393233, 
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por un total de US$2.950,44 equivalente a $1.422.112, indic ndose que el valor tipo cambioá  

a esa fecha es de $482,  vencimiento 5 de enero de 2013.

Respecto  al  quinto  contrato  convenido,  ya  individualizado  precedentemente, 

correspondiente al quinto despacho que EKOFRUT hizo a la demandada, para que sta, aé  

su vez, la embarcara para su transporte internacional a reo, tuvo por objeto la exportaci né ó  

a Wise Diviner CO, Ltd, domiciliada en IF, N°17, LN 118, Jhongiheng N.Rd. Sanchong 

Dist. New Taipei City 241, Taipei City 241, Taiw n, respecto de 540 cajas de cerezas de 5á  

kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, por un total de 

US$31,320, y respecto de 60 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a 

un precio unitario de US$63 por caja, por un total de US$3,780. Todo lo anterior por 

US$35.100. Esta exportaci n fue hecha por EKOFRUT como una venta en consignaci n,ó ó  

con cl usula de venta FOB, con destino Miami, Estados Unidos. Con motivo de elloá  

EKOFRUT emiti  al importador la factura de exportaci n N°131, con fecha 30 deó ó  

noviembre de 2012, respecto de 540 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a 

un precio unitario de US$58 por caja, por un total de US$31.320, y respecto de 60 cajas 

de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$63 por 

caja, por un total de US$3.780. Todo lo anterior por US$35.100. D as antes del 30 deí  

noviembre de 2012, EKOFRUT recibi  de la demandada, la confirmaci n de reservaó ó  

MAWB, respecto de esta mercader a, para embarcar y trasportar por v a a rea esta frutaí í é  

con destino a Taipei- Taiw n. En tal confirmaci n de reserva inform  a EKOFRUT ená ó ó  

cuanto a:

a) Destino: Taipei-Taiwan.

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Tampa Cargo.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 729- 8839 2872.ú é

d) N mero de vuelo: AV-098/ AV-006/ Cl 5381.ú

e) Fecha y hora de salida (ETD): s bado 1 de diciembre a las 7:30 horas.á

f) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): martes 4 de diciembre a las 

22:40 horas.

g) Bultos: 5 pallets

h) Kilos: 3000 kilos brutos.

i) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas. í

j) Flete MAWB: Flete Prepagado.

k) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha deó  

salida y fecha de llegada en destino.
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l) Las tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos. é

m) D a, hora y lugar de la presentaci n de la carga en el Aeropuerto Arturoí ó  

Merino Ben tez.í

Explica que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos desde el domicilio de EKOFRUT, remiti ndola a la Agencia de Aduana Carlosí é  

Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez,  con fecha 30 deá í  

noviembre de 2012. En raz n de lo anterior, se emiti  la gu a de despacho 2829, de fechaó ó í  

de noviembre de 2012, especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 540á í í  

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$58 por 

caja, por un total de US$31.320, y respecto de 60 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, 

calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$63 por caja. Kilos Netos 3000, Kilos 

Brutos 3475, identificaci n del n mero de term grafo 3496923297 colocado en el pallet,ó ú ó  

identificaci n de AWB: 72988392872, N° de vuelo AV-098/AV-006/ Cl 538. Del mismoó  

modo EKOFRUT emiti  la factura proforma N°33 y emiti  el packing list, donde seó ó  

identific  el n mero de pallet, el n mero de vuelo, el n mero de la gu a de despachoó ú ú ú í  

2829, el n mero del term grafo e identific  el lugar donde hab a sido colocado, esto es,ú ó ó í  

primera corrida de arriba del pallet N° identificado con una letra T color blanco. Toda 

esta documentaci n, junto con la factura, EKOFRUT se la remiti  a TAYLOR., y, estaó ó  

ltima emiti  la carta de porte a rea denominada AWB N°72988392872, suscrita en suú ó é  

representaci n por don Jaime Henr quez Daque, en la cual solo indica mantener la cargaó í  

refrigerada  desde  origen  a  destino,  sin  especificar  los  grados  de  tal  refrigeraci n.ó  

Finalmente, la demandada emiti  a EKOFRUT, con fecha 6 de diciembre de 2012, facturaó  

no afecta o exenta electr nica N°7607, por concepto de exportaci n a rea exento fleteó ó é  

a reo AWB N°72988392872, por un total de US$2.950,44 equivalente a $1.422.112,é  

indic ndose que el valor tipo cambio a esa fecha es de $482, vencimiento 5 de enero deá  

2013.

En cuanto al sexto contrato convenido, ya individualizado, correspondiente al sexto 

despacho que EKOFRUT hizo a la demandada, para que sta a su vez la embarcara paraé  

su transporte a reo, tuvo por objeto la exportaci n a Social Enterprise LLC, domiciliada ené ó  

258 Richardson, Brooklyn, New York, Estados Unidos, destinadas a Miami, respecto de 

424 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de 

US$25 por caja, y 176 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio 

unitario de US$25 por caja, todo por un total de US$15.000. Esta exportaci n fue hechaó  

por EKOFRUT como una venta en consignaci n, con cl usula de venta FOB, con destinoó á  
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Miami, Estados Unidos. Con motivo de ello EKOFRUT emiti  la factura de exportaci nó ó  

N°134, con fecha 1 de diciembre de 2012, respecto de 424 cajas de cerezas de 5 kilos 

cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja, y 176 cajas de 

cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja. Total 

cajas 600, todo por un total de US$15.000. D as antes del 1 de diciembre de 2012,í  

respecto de esta mercader a, EKOFRUT recibi  de la demandada la confirmaci n deí ó ó  

reserva MAWB, para embarcar y trasportar por v a a rea esta fruta con destino a Miami,í é  

Estados Unidos. En tal confirmaci n de reserva inform  a EKOFRUT en cuanto a:ó ó

a) Destino: Miami- USA.

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Tampa Cargo.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 729-8839 2894.ú é

d) N mero de vuelo: AV-098/ AV-006.ú

e) Fecha y hora de salida (ETD): martes 4 de diciembre a las 8:50 horas.

f) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): martes 4 de diciembre a las 

23:30 horas.

g) Bultos: 5 pallets

h) Kilos: 3500 kilos brutos.

i) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas.í

j) Flete MAWB: Flete Prepagado.

k) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha deó  

salida y fecha de llegada en destino.

l) Las tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos.é

m) La carga ser a en el aeropuerto.í

Explica que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos desde el domicilio de EKOFRUT, remiti ndola a la Agencia de Aduana Carlosí é  

Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, con fecha 1 de diciembreá í  

de 2012. En raz n de lo anterior, se emiti  la gu a de despacho 2831, de fecha deó ó í  

diciembre de 2012, especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 424á í í  

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, y 176 cajas de cerezas de 5 

kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja. Kilos Netos 3000, 

Kilos Brutos 3450. Del mismo modo EKOFRUT emiti  la factura proforma N° 35 yó  

emiti  el packing list, donde se identific  el n mero de pallet, el n mero de vuelo, eló ó ú ú  

n mero de la gu a de despacho 2831, el n mero del term grafo 3446901315 e identificú í ú ó ó 

el lugar donde hab a sido colocado, arriba del pallet N°6 identificado con una letra T deí  
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color rojo. Toda esta documentaci n, junto con la factura de exportaci n, le fue remitida aó ó  

la demandada, y, esta ltima, emiti  la carta de porte a rea denominada AWB N°ú ó é  

72988392894, suscrita en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque. En ella soloó í  

indica mantener la carga refrigerada desde origen a destino, sin especificar los grados de tal 

refrigeraci n, indic ndose en ella que el arribo hay que notificarlo a Brandon Ranking,ó á  

U.S.A., P.H. 852-238-80871, FX 852-238-40932. Finalmente, la demandada emiti  aó  

EKOFRUT, con fecha 6 de diciembre de 2012, factura no afecta o exenta electr nicaó  

N°760S, por concepto de exportaci n a rea exento flete a reo AWB N°72988392894,ó é é  

por un total de US$8.286,27 equivalente a $4.002.268, indic ndose que el valor tipoá  

cambio a esa fecha es de $483, vencimiento 5 de enero de 2013.

En  ltimo  t rmino,  alude  al  s ptimo  contrato  convenido,  ya  individualizado,ú é é  

correspondiente al s ptimo despacho que EKOFRUT hizo a la demandada, para que sta aé é  

su vez la embarcara para su transporte a reo, cuyo objeto fue para la exportaci n a Socialé ó  

Enterprise LLC, domiciliada en 258 Richardson, Brooklyn, New York, Estados Unidos, 

destinadas a Miami, Estados Unidos, respecto de 557 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, 

calibre XL, a un precio unitario de US$25 por caja, y 283 cajas de cerezas de 5 kilos 

cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja. Total 840 cajas por un 

total de US$21.000. Esta exportaci n fue hecha por EKOFRUT como una venta enó  

consignaci n, con cl usula de venta FOB, con destino Miami, Estados Unidos. Con motivoó á  

de ello EKOFRUT emiti  la factura de exportaci n N°135, con fecha 3 de diciembre deó ó  

2012, respecto de 557 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio 

unitario de US$25 por caja, y 283 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a 

un precio unitario de US$25 por caja. Total 840 cajas por un total de US$21.000. D así  

antes del 3 de diciembre de 2012, respecto de esta mercader a, EKOFRUT recibi  de laí ó  

demandada la confirmaci n de reserva MAWB, para embarcar y trasportar por v a a reaó í é  

esta fruta con destino a Miami. Estados Unidos. En tal confirmaci n de reserva le informoó  

a EKOFRUT en cuanto a:

a) Destino: Miami- USA.

b) Aerol nea que realizar a el transporte: Lan Cargo.í í

c) N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 045- 8593 4682.ú é

d) N mero de vuelo: UC 1100ú

e) Fecha y hora de salida (ETD): lunes 3 de diciembre de 2012 a las 23:50 horas.

f) Fecha y hora de llegada a destino (ETA): martes 4 de diciembre de 2012 a las 

13:30 horas.
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g) Bultos: 7 pallets

h) Kilos: 4700 kilos brutos.

i) Mercader a (Commodity): Cerezas Frescas. í

j) Flete MAWB: Flete Prepagado.

k) Especificaci n del itinerario distinguiendo origen, destino, vuelo, fecha de salida yó  

fecha de llegada en destino.

l)  Las tarifas del flete a reo, y los conceptos incluidos en ellos. é

m)  Lugar, d a y hora de presentaci n de la carga en el aeropuerto.í ó

Advierte que, anteriormente le hab a informado a EKOFRUT de una primeraí  

reserva de transporte a reo para el d a 4 de diciembre de 2012. é í

Explica que, esta mercader a le fue despachada a la demandada en camionesí  

frigor ficos desde el domicilio de EKOFRUT, remiti ndola a la Agencia de Aduana Carlosí é  

Dur n Araya, ubicado en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, con fecha 3 de diciembreá í  

de 2012, y le fue entregada a la demandada en el lugar y hora se alada por ella. Enñ  

raz n de lo anterior, se emiti  la gu a de despacho 2835, de fecha 3 de diciembre deó ó í  

2012, especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 840 cajas de cerezasá í í  

de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de US$25 por caja, y 283 cajas de 

cerezas de 5 kilos cada una, en / pallet de 120 cajas, un precio unitario de US$25 por 

caja. Kilos Netos 3000, Kilos Brutos 3450. Indic  el n mero de term grafo 3443906107 yó ú ó  

la identificaci n de la carta de porte AWB emitida por la demandada 045-85934682. Deló  

mismo modo EKOFRUT emiti  la factura proforma N° 36 y emiti  el packing list,ó ó  

donde se identific  el n mero de pallet, el n mero de vuelo, el n mero de la gu a deó ú ú ú í  

despacho 2835, el n mero del term grafo 3443906107 e identific  el lugar donde hab aú ó ó í  

sido colocado, primera corrida de arriba del pallet N°7 identificado con una letra T de 

color rojo. Toda esta documentaci n, junto con la factura, EKOFRUT se la remiti  aó ó  

TAYLOR, y, esta ltima, emiti  la carta de porte a rea denominada AWB N°045-ú ó é

85934682, suscrita en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque. En ella soloó í  

indica mantener la carga refrigerada desde origen a destino, sin especificar los grados de tal 

refrigeraci n y que el arribo hay que notificarlo a Brandon Ranking, U.S.A., P.H. 852-ó

238- 80871, FX 852-238-40932. Finalmente, la demandada emiti  a EKOFRUT, conó  

fecha 6 de diciembre de 2012, factura no afecta o exenta electr nica N°7610, poró  

concepto de exportaci n a rea exento flete a reo AWB N°045-85934682, por un total deó é é  

US$11.527,11 equivalente a $5.567.594, indic ndose que el valor tipo cambio a esa fechaá  

es de $483, vencimiento 5 de enero de 2013. 
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A continuaci n,  describe la  ejecuci n de cada uno de los  siete  contratosó ó  

celebrados entre las  partes y los incumplimientos  respectivos de la  demandada, 

asociados a los embarques y transportes correlativos: 

El primer embarque y transporte a reo internacional de mercader a estaba dirigidoé í  

a Freshmart Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandan Loop, Singapur, China, 

respecto de 360 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de 

US$46 por caja, por un total de US$ 16.560. N mero de la Carta de Porte, denominadaú  

MAWB: 157-72167130. EKOFRUT despach  a TSMP el total de la carga que ser aó í  

transportada al Aeropuerto Arturo Merino Ben tez el d a y al lugar solicitado previamenteí í  

por la demandada, como igualmente en la misma oportunidad la documentaci n queó  

EKOFRUT se encontraba obligada a enviarle, factura de exportaci n y/o proforma; gu aó í  

de despacho, packing list, y certificado de inspecci n del SAG. Esta carga fue recibida poró  

la demandada el d a y en el lugar solicitado por ella. Sin embargo, la carga en cuesti n noí ó  

arrib  a destino con el term grafo colocado por EKOFRUT en el pallet se alado en eló ó ñ  

packing list, lo que es sumamente serio y grave, pues dicho instrumento es imprescindible 

en esta actividad pues permite medir y registrar la temperatura a que fue expuesta la 

mercader a durante su transporte y de ese modo determinar si durante l se cumpli  coní é ó  

la refrigeraci n a una temperatura entre 0°C y 5°C. En efecto, una refrigeraci n a unaó ó  

temperatura superior o no refrigeraci n de la misma, quiebra la cadena de fr o y elloó í  

causa da o en la fruta tanto en su condici n como a la fruta misma. Sin perjuicio de loñ ó  

anterior, la fruta arrib  con serios y graves da os causados por problemas de condici n aló ñ ó  

arribo, lo que signific  que la fruta en cuesti n, desde que fue recepcionada por laó ó  

demandada y hasta que llegara a destino, no tuvo una refrigeraci n o fr o a temperaturasó í  

entre 0°C a 5°C, sino que superior, o derechamente no la tuvo. Los da os con motivoñ  

de los problemas de condici n de la fruta fresca consistieron en fruta transpirada, podrida,ó  

blanda, con hongos, partida, etc, ocasionado por las altas y diferentes temperaturas a que 

estuvo expuesta durante el trasporte, quebrando la cadena de fr o, adem s de un mayorí á  

tiempo de viaje lo que afecta la vida del fruto y acelera dr sticamente su perecibilidadá  

natural. Estos problemas de condici n o de apariencia fueron constatados en una inspecci nó ó  

posterior realizada por una empresa externa e independiente, a petici n del importador, laó  

que siempre se realiza en destino con el objeto de constatar el estado de la fruta a su 

arribo a destino. La demandada incumpli  con su obligaci n de cuidado respecto de laó ó  

integridad y condici n de la fruta durante todo el tiempo que se encontr  en su poder yó ó  

hasta cuando ella fue retirada por el importador en el lugar de destino.
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El segundo embarque y transporte a reo internacional estaba dirigido a Freshmarté  

Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandan Loop Singapur, China, respecto de 600 

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de US$46 por caja, 

por un total de US$27,600. N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB:ú é  

157-7216 7141. EKOFRUT despach  a TSMP el total de la carga que ser a transportadaó í  

al Aeropuerto Arturo Merino Ben tez el d a y al lugar solicitado previamente por laí í  

demandada, como igualmente en la misma oportunidad, la documentaci n que EKOFRUTó  

se encontraba obligada a enviarle, ya se alada. El transporte a reo arrib  en destino el 3ñ é ó  

de diciembre de 2012 con un d a retraso al se alado previamente por la demandada, 2 deí ñ  

diciembre de 2012. Asimismo en el arribo pudo constatarse que, desde que la fruta materia 

de este embarque fue recepcionada por la demandada y durante su transporte a reo hastaé  

su arribo en destino estuvo expuesta a una temperatura promedio de viaje, seg n lo queú  

fue constatado en su term grafo, de 13,3° Celsius, lo que evidentemente da  la fruta,ó ñó  

pues hubo un quiebre en la cadena de mantenci n de fr o de 0° a 5° Celsius. Productoó í  

de lo anterior, y luego que el importador retirara la fruta del aeropuerto del arribo, la 

inspeccion , realizando una constataci n de su estado a un determinado n mero de cajasó ó ú  

elegidas en forma aleatoria, pero de un porcentaje representativo de la carga, procedi  aó  

abrirlas y pudo apreciar que la fruta en cuesti n se encontraba afectada con seriosó  

problemas de condici n, es decir, da os graves en su apariencia. Esta revisi n que realiza eló ñ ó  

importador, lo hace por intermedio de una empresa externa e independiente, y es de 

normal ocurrencia, pues siempre el importador de fruta fresca debe constatar el estado de 

la misma cuando arriba a destino. Como consecuencia de lo anterior, el importador pidi  aó  

EKOFRUT que le emitiera nota de cr dito de US$11,040, rebaj ndose as  en ese montoé á í  

de la venta total previamente convenida. La demandada incumpli  con su obligaci n deó ó  

cuidado respecto de la integridad y condici n de la fruta durante todo el tiempo que seó  

encontr  en su poder y hasta cuando ella fue retirada por el importador en el lugar deó  

destino. Del mismo modo incumpli  con su obligaci n de realizar el transporte a reo dentroó ó é  

de los plazos se alados, lo que fue reconocido por la demandada. Ambos incumplimientos,ñ  

causaron los da os en la fruta que fue transportada.ñ

El tercer embarque y transporte internacional a reo, estaba dirigido a Inabataé  

America, domiciliada en 4225, Executive Square, Swite 290, La Jolla, CA 92037, Shangh i,á  

China, respecto de 437 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio 

unitario de US$53 por caja, por un total de US$23.161, y respecto de 43 cajas de cerezas 

de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, por un 
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total de US$2494. Total de lo anterior US$25.655. N mero de la Carta de Porte A reo,ú é  

denominada MAWB: 729-8839 2850. EKOFRUT despach  a TSMP el total de la cargaó  

que ser a transportada al Aeropuerto Arturo Merino Ben tez el d a y al lugar solicitadoí í í  

previamente por la demandada, como igualmente junto con ella, la documentaci n queó  

EKOFRUT se encontraba obligada a enviarle, ya se alada. Esta fruta arrib  en destino sinñ ó  

term grafo y con tres d as de atraso o retardo (6 de diciembre de 2012 y no el 3 deó í  

diciembre de 2012) y el importador al realizar la inspecci n antes se alada pudo constataró ñ  

serios y graves problemas de condici n de la fruta, es decir, da ada en su apariencia,ó ñ  

producto del quiebre de la cadena de fr o ocurrido por las altas temperatura a que fueí  

expuesta en el Aeropuerto durante su embarque y transporte internacional a reo. Laé  

demandada incumpli  con su obligaci n de cuidado respecto de la integridad y condici nó ó ó  

de la fruta durante todo el tiempo que se encontr  en su poder y hasta cuando ella fueó  

retirada por el importador en el lugar de destino. Del mismo modo incumpli  con suó  

obligaci n de realizar el transporte a reo dentro de los plazos se alados, lo que fueó é ñ  

reconocido por la demandada. Ambos incumplimientos, son los causantes directos de los 

da os en la fruta que fue transportada.ñ

El cuarto embarque y transporte a reo estaba dirigido a Leistan Trading CO Ltd,é  

(Beijing, China) domiciliada en Room 105, Huasheng Logistics Zone, 300 Meters West of 

Nanfaxin Town Hall, Shunping Road, Shunyi District, Beijing-China, respecto de 120 cajas 

de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$62 por 

caja, por un total de US$7,440. N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB:ú é  

729-8839 3233. EKOFRUT despach  a TSMP el total de la carga que ser a transportadaó í  

al Aeropuerto Arturo Merino Ben tez el d a y al lugar solicitado previamente por laí í  

demandada, como igualmente en la misma oportunidad la documentaci n que EKOFRUTó  

se encontraba obligada a enviarle, ya se alada. Esta carga lleg  a destino sin term grafo,ñ ó ó  

con las consecuencias que ello importa, antes ya explicadas. Asimismo arrib  con 2 d as deó í  

atraso en destino (5 de diciembre de 2012 en vez del d a 3), lo que fue reconocido porí  

la demandada. Ambas circunstancias significaron que la fruta arribara con serios y graves 

problemas de condici n o apariencia, lo que fue constatada en la inspecci n posterioró ó  

realizada por una empresa externa e independiente, a petici n del importador, como antesó  

ya se indic . A mayor abundamiento, la demandada incurri  en una demora inexcusableó ó  

en despachar al importador el certificado de origen de la fruta que debi  ser despachadoó  

junto con la carga y fue despachado el d a 20 de diciembre, lo que impidi  al importadorí ó  

retirar la carga a su arribo, pero pagando multas por no tener toda la documentaci n. Laó  
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demandada incumpli  con su obligaci n de cuidado respecto de la integridad y condici nó ó ó  

de la fruta durante todo el tiempo que se encontr  en su poder y hasta cuando ella fueó  

retirada por el importador en el lugar de destino. Del mismo modo incumpli  con suó  

obligaci n de realizar el transporte a reo dentro de los plazos se alados, lo que fueó é ñ  

reconocido  por  la  demandada.  Tambi n  incumpli  con  enviarle  oportunamente  alé ó  

importador toda la documentaci n necesaria para su internaci n legal y material en el lugaró ó  

de destino. Estos incumplimientos son la causa directa de los da os sufridos en la fruta queñ  

fue transportada.

El quinto embarque y transporte a reo estaba dirigido a Wise Diviner CO, Ltdé  

(Taipei-Taiw n), domiciliada en IF, N°17, LN 118, Jhongiheng N.Rd. Sanchong Dist.á  

New Taipei City 241, Taipei City 241, Taiw n, respecto de 540 cajas de cerezas de 5á  

kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, por un total de 

US$31.320, y respecto de 60 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a 

un precio unitario de US$63 por caja, por un total de US$3.780. Todo lo anterior por 

US$35.100. N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 729-SS39 2872.ú é  

EKOFRUT despach  a TSMP el total de la carga que ser a transportada al Aeropuertoó í  

Arturo Merino Ben tez el d a y al lugar solicitado previamente por la demandada, comoí í  

igualmente junto con la documentaci n que EKOFRUT se encontraba obligada a enviarle,ó  

ya se alada. Esta carga arrib  a destino con tres d as de atraso (7 de diciembre de 2012ñ ó í  

en vez del d a 4 de dicho mes, seg n lo programado por la demandada) y la carga estuvoí ú  

expuesta, luego de ser entregada por EKOFRUT, durante su embarque y transporte a reoé  

a una temperatura promedio aproximado de 13°C, seg n dio cuenta term grafo que enú ó  

esta oportunidad si lleg  a destino junto con la carga. Como consecuencia de todo loó  

anterior, signific  que la fruta arribara con serios y graves problemas de condici n oó ó  

apariencia, lo que fue constatado en la inspecci n posterior realizada por una empresaó  

externa e independiente, a petici n del importador, como antes ya se indic . Los problemasó ó  

de condici n de la fruta fresca consistieron en fruta transpirada, podrida, blanda, conó  

hongos, partida, etc, ocasionado por las altas y diferentes temperaturas a que estuvo 

expuesta durante el trasporte, quebrando la cadena de fr o, adem s de un mayor tiempoí á  

de viaje, lo que afecta la vida del fruto y acelera dr sticamente su perecibilidad natural. Aá  

mayor abundamiento, la demandada incurri  en un serio incumplimiento, pues tuvo unaó  

demora inexcusable en despachar al importador el certificado de origen de la fruta que 

debi  ser despachado junto con la carga y fue despachado el d a 20 de diciembre, lo queó í  

impidi  al importador retirar la carga a su arribo, pero pagando multas por no tener todaó  
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la documentaci n. La demandada incumpli  con su obligaci n de cuidado respecto de laó ó ó  

integridad y condici n de la fruta durante todo el tiempo que se encontr  en su poder yó ó  

hasta cuando ella fue retirada por el importador en el lugar de destino. Del mismo modo 

incumpli  con su obligaci n de realizar el transporte a reo dentro de los plazos se alados,ó ó é ñ  

lo que fue reconocido por la demandada. Ambos incumplimientos, causaron los da os en lañ  

fruta que fue transportada.

El sexto embarque y transporte a reo, estaba destinado a Social Enterprise LLC,é  

domiciliada en 258 Richardson, Brooklyn. New York, Estados Unidos, dirigido a la ciudad 

de Miami, Estados Unidos, respecto de 424 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre 

Extra Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja, y 176 cajas de cerezas de 5 kilos 

cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja, todo por un total de 

US$15.000. N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB: 729-8839 2894.ú é  

EKOFRUT despach  a TSMP el total de la carga que ser a transportada al Aeropuertoó í  

Arturo Merino Ben tez el d a y al lugar solicitado previamente por la demandada, comoí í  

igualmente la  documentaci n  que EKOFRUT se encontraba obligada a enviarle,  yaó  

se alada. A solicitud de la demandada, esta carga EKOFRUT la despach  el 1 deñ ó  

diciembre de 2012 desde su planta en Romeral, Curic  al Aeropuerto Arturo Merinoó  

Ben tez, donde fue recibida por la demandada con igual fecha. Sin embargo, la embarcí ó 

para su transporte a reo el d a 4 de diciembre de 2012, es decir, con un retraso de 3 d as.é í í  

Tambi n esta carga, arrib  a destino sin su respectivo term grafo colocado por EKOFRUTé ó ó  

e informado en el pertinente packing list, y tambi n se constat  en su arribo, graves yé ó  

serios problemas de condici n de la fruta, seg n lo informado por la pertinente empresaó ú  

inspectora. La demandada incumpli  con su obligaci n de cuidado respecto de la integridadó ó  

y condici n de la fruta durante todo el tiempo que se encontr  en su poder y hastaó ó  

cuando ella fue retirada por el importador en el lugar de destino. Del mismo modo 

incumpli  con su obligaci n de realizar el transporte a reo dentro de los plazos se alados,ó ó é ñ  

lo que fue reconocido por la demandada. Ambos incumplimientos, causaron los da os en lañ  

fruta que fue transportada.

El s ptimo y ltimo embarque y transporte a reo estaba destinado a Socialé ú é  

Enterprise LLC, domiciliada en 258 Richardson, Brooklyn, New York, Estados Unidos, 

dirigido a la ciudad de Miami, Estados Unidos, respecto de 557 cajas de cerezas de 5 kilos 

cada una, calibre XL, a un precio unitario de US$25 por caja, y 283 cajas de cerezas de 

5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja. Total 840 cajas 

por un total de US$21.000. N mero de la Carta de Porte A reo, denominada MAWB:ú é  
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045-8593 4682. Esta carga arrib  a destino con term grafo, pero la inspecci n realizadaó ó ó  

determin  que los registros del mismo demostraban que durante el transporte a reo la frutaó é  

fresca estuvo expuesta a una temperatura promedio de 8, 2° C°, lo que signific  que laó  

fruta arribara con serios y graves problemas de condici n, es decir, con da os en suó ñ  

apariencia. Esta carga arrib  a destino en la fecha programada, pero junto con ella llegó ó 

tambi n la carga anterior del sexto embarque, lo que demuestra que la demandada retrasé ó 

el sexto embarque de la carga, circunstancia que le provoc  da os a la misma. Laó ñ  

demandada incumpli  con su obligaci n de cuidado respecto de la integridad y condici nó ó ó  

de la fruta durante todo el tiempo que se encontr  en su poder y hasta cuando ella fueó  

retirada por el importador en el lugar de destino. Del mismo modo incumpli  con suó  

obligaci n de realizar el transporte a reo dentro de los plazos se alados, lo que fueó é ñ  

reconocido por la demandada. Ambos incumplimientos, causaron los da os en la fruta queñ  

fue transportada. 

En seguida, se refiere a los da os sufridos por EKOFRUT como consecuencia deñ  

los problemas derivados de la deficiente prestaci n de servicios de la demandada conó  

motivo del, a su vez, deficiente transporte a reo, es decir, como causa directa de losé  

incumplimientos de la demandada en cada uno de los contratos celebrados con EKOFRUT.

En primer t rmino se refiere al da o por lucro cesante, describiendo sus caracter sticasé ñ í  

respecto de cada contrato o embarque. 

En cuanto al primer y segundo embarque y exportaci n, cuyo importador fueó  

Freshmart Singapure Pte Ltd, domiciliada en 218 Pandan Loop Singapur, China, se ala queñ  

EKOFRUT sufri  un lucro cesante de US $11.040, cantidad que dej  de percibir pues deló ó  

total del precio de las 2 ventas a firmes convenidas, previo a la exportaci n, EKOFRUTó  

recibir a la cantidad de US$44.160, sin embargo, por los problemas de la condici n de laí ó  

fruta en su arribo a destino, el importador solo le pag  la suma de US$33,120. Ahoraó  

bien, de esta cantidad de US$33,120, EKOFRUT deb a pagar el costo del transporte a reoí é  

de estos dos primeros embarques por un total de US$ 21.030, 21. Hace presente que el 

importador liquid  en forma conjunta estos dos embarques.ó

En cuanto el tercer embarque y exportaci n, a Inabata America, Shangh i, China,ó á  

domiciliada en 4225, Executive Square, Swite 290, La Jolla, CA 92037, se ala queñ  

EKOFRUT sufri  un lucro cesante de US$ 19.085,17, cantidad que dej  de percibir, puesó ó  

del total del precio la venta a firme que EKOFRUT celebr  previo a su exportaci n,ó ó  

recibir a una cantidad total ascendente a US$25.655. Sin embargo, por los problemas deí  

mala condici n de la fruta en su arribo en destino, el importador solo le pag  la suma deó ó  
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US$6.569,83, seg n consta en la liquidaci n que posteriormente le envi . Por su parteú ó ó  

EKOFRUT deb a pagarle a la demandada por el flete a reo, la suma de US$14.408,11.í é

En relaci n al cuarto embarque exportado a Leistan Trading CO Ltd (Beijing-ó

China), se ala que EKOFRUT sufri  un lucro cesante de US$3.558, cantidad que dej  deñ ó ó  

percibir, pues del total del precio la venta a firme celebrada previamente, EKOFRUT 

recibir a la cantidad ascendente US$7,440. Sin embargo, por los problemas de la malaí  

condici n de la fruta en su arribo en destino, el importador solo le pag  la suma deó ó  

US$3,882, seg n consta en la liquidaci n que posteriormente le envi . Por su parteú ó ó  

EKOFRUT deb a pagarle a la demandada por el flete a reo, la suma de US$2.950,44.í é

Respecto del quinto embarque y exportaci n, destinado a Wise Diviner CO, Ltd,ó  

Taipei, Taiw n, se ala que EKOFRUT sufri  un lucro cesante de US$11.857,30, cantidadá ñ ó  

que dej  de percibir, pues del total de la venta a firme celebrada, EKOFRUT recibir a laó í  

cantidad ascendente a US$35.100. Sin embargo, por los problemas de la condici n de laó  

fruta, el importador solo pag  la suma de US$ 23.242,70, seg n consta en la liquidaci nó ú ó  

que posteriormente le envi . Por su parte EKOFRUT deb a pagarle a la demandada por eló í  

flete a reo, la suma de US$14.110,99.é

En cuanto al sexto embarque y exportaci n, dirigido a Social Enterprise LLC,ó  

domiciliada en 258 Richardson, Brooklyn, New York, Estados Unidos, con destino Miami, 

se ala que EKOFRUT sufri  un lucro cesante de US$5.510, cantidad que dej  de percibir,ñ ó ó  

pues de acuerdo con el precio de su venta en consignaci n convenido previo a laó  

exportaci n, EKOFRUT recibir a un total ascendente de US$24,950. Sin embargo, por losó í  

problemas de la mala condici n de la fruta, el importador solo le pag  la suma de US$ó ó  

19.440,  seg n  consta  en  la  liquidaci n  que  posteriormente  le  envi .  Por  su  parteú ó ó  

EKOFRUT deb a pagarle a la demandada por el flete a reo, la suma de US$ 8.286,27.í é

Respecto al s ptimo y ltimo embarque y exportaci n dirigida a Social Enterpriseé ú ó  

LLC, domiciliada en 258 Richardson, Brooklyn, New York, Estados Unidos, con destino 

Miami, se ala que EKOFRUT sufri  un lucro cesante de US$8.736,8, pues de acuerdo conñ ó  

el precio de su venta en consignaci n convenido, previo a la exportaci n, EKOFRUTó ó  

recibir a un total ascendente de US$35.952. Sin embargo, por los problemas de la malaí  

condici n de la fruta arribada en destino, el importador solo le pag  la suma deó ó  

US$27.215,20 seg n consta en la liquidaci n que posteriormente le envi . Por su parteú ó ó  

EKOFRUT deb a pagarle a la demandada por el flete a reo, la suma de US$ 8.286,27. í é

Concluye se alando que, el total del lucro cesante sufrido por EKOFRUT es lañ  

suma US$59.787,27 en su equivalente en pesos al valor del tipo de cambio del d a delí  
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pago, que al d a 1 de marzo de 2013 equivale, seg n valor d lar observado a esa fecha aí ú ó  

la suma de $28.345.145.

Finalmente se refiere al da o moral, como causa directa de los incumplimientos deñ  

la demandada en cada uno de los contratos celebrados, fundado en el enorme desprestigio 

que EKOFRUT fue v ctima de toda esta situaci n, como empresa y su marca comercial ení ó  

los mercados en que arrib  esta fruta, sea de parte de cada importador, empresas queó  

hicieron los informes de calidad de la fruta a su arribo, y tambi n en cada uno de losé  

mercados finales de destino en que ella arrib , de primer nivel. Igualmente, sufri  unó ó  

desprestigio de enorme proporci n referente a la calidad de su fruta exportada a esosó  

mercados, en todos los que tuvieron intervenci n con la fruta en cuesti n en los respectivosó ó  

lugares de destino en que ella arrib . Para ello hay que considerar la circunstancia que enó  

esta actividad es fundamental el nombre y la marca del exportador, eso es lo que vale. Un 

problema  de  la  fruta  como  el  expuesto  en  esta  demanda,  da a  directamente  yñ  

fundamentalmente al exportador, no as  tanto a la fruta en s  misma. En efecto, si elí í  

exportador tiene prestigio en el mercado, este ltimo act a de acuerdo con ello, y por loú ú  

tanto, de antemano el mercado hace plena confianza sobre la calidad de la fruta de tal 

exportador, y por lo mismo puede obtenerse mejores precios en su comercializaci n. De loó  

anterior EKOFRUT no gozar  por los hechos en que se fundamenta esta demanda. Porá  

otra parte, la fruta arribada con problemas de condici n en destino fueron las primerasó  

exportaciones que EKOFRUT hizo durante la temporada de noviembre de 2012 a enero 

de 2013, entonces, esto los oblig  a cambiar de TAYLOR a otro transportista, inclusoó  

antes de conocer las condiciones en que arribara su fruta de los ltimos embarques queú  

transport  la demandada, debiendo dar explicaciones al nuevo transportista para justificar yó  

acreditar la buena calidad de su fruta. Tambi n signific , agravando lo anterior, queé ó  

durante la temporada referida no pudieran hacerle m s exportaciones a uno de esos clientesá  

que sufri  este problema, ya que no quiso comprar m s su fruta. Asimismo hay queó á  

considerar que los respectivos importadores a los cuales iba destinada la fruta son, a su 

vez, empresas prestigiosas dentro de su mercado, y por lo mismo, lograr comercializar su 

fruta por intermedio de ellos, hab a sido todo un logro para su empresa, que tambi n seí é  

resinti  por toda esta situaci n y que costar  recuperar. Todo este desprestigio comercialó ó á  

sufrido por EKOFRUT, tanto como productor y exportador, y de su fruta, para cuya 

producci n se hab a incurrido en enormes esfuerzos econ micos, materiales y humanosó í ó  

durante un a o, no puede ser reparado en una cifra menor a $60.000.000, cantidad queñ  

pide que la demandada pague a EKOFRUT, o la cantidad que en justicia el Tribunal 
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determine de acuerdo con el m rito del proceso.é

Para fundamentar sus alegaciones, cita, adem s de las normas generales de losá  

contratos establecidas en el C digo Civil, las normas del Tratado Multilateral denominadoó  

“Convenio para la unificaci n de ciertas reglas para el transporte a reo internacionaló é ”, 

promulgado por el Decreto N°56, del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, con 

fecha 24 de marzo de 2009, publicado en el Diario Oficial con fecha 19 de mayo de 

2009, aprobado previamente por el H. Congreso Nacional, seg n consta en el oficio N°ú  

7.811, de 20 de noviembre de 2008, de la Honorable C mara de Diputados, vigente ená  

nuestro  pa s  desde  el  d a  19  de  mayo  de  2009;  y,  concluye  de  dichas  normasí í  

internacionales, las siguientes circunstancias:

1° La demandada tiene la calidad de transportista contractual, pues es ella la se 

oblig  para con EKOFRUT a realizar cada transporte internacional a reo.ó é

2° Pesa sobre la demandada una obligaci n de cuidado ó y conservar la mercader aí  

desde que le fue entregada por EKOFRUT hasta que, a su vez, le sea entregada  al 

importador.

3° Se presume que los da os causados a la mercader a son por culpa delñ í  

transportista, quien debe probar su actuar diligente para liberarse de responsabilidad.

4° Las acciones y omisiones del transportista de hecho y de sus dependientes y 

agentes, cuando stos act en en el ejercicio de sus funciones, se considerar n tambi n, coné ú á é  

relaci n al transporte realizado por el transportista de hecho, como acciones ó y omisiones 

del transportista contractual. 

En virtud de los argumentos de hecho y de derecho expuestos solicita tener por 

interpuesta demanda de resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios en contraó ó  

de TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A., con nombre de fantas a TSMP LOGISTICS CHILEí  

S.A.,  sociedad  del  giro  log stica  integral,  embarcadores  de  carga  a rea  y mar tima,í é í  

manipulaci n de carga, servicios de almacenaje, dep sito y transporte, representada por donó ó  

Matthew Taylor Pollmann, factor de comercio, ambos con domicilio en Rosario Norte N° 

615, Oficina 1204, Las Condes, a fin de que se declare judicialmente la resoluci n de losó  

siete contratos celebrados entre EKOFRUT y la demandada, consistentes en la prestaci nó  

de servicios de log stica integral, almacenamiento, embarcamiento y el transporte a reoí é  

internacional de mercader as que esta ltima se oblig  a prestar, prest  y realiz  aí ú ó ó ó  

EKOFRUT, ya individualizados, celebrados indistintamente entre el 26 de noviembre del 

2012 al 3 de diciembre de 2012, referidos a cerezas frescas de exportaci n de propiedadó  

de EKOFRUT y que constituyeron el objeto de cada uno de los contratos y por ende de 
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la mercader a que export  al exterior, en raz n del incumplimiento incurrido por laí ó ó  

demandada en las respectivas ejecuciones de cada uno de ellos. Como consecuencia de lo 

anterior, tambi n pide que el Tribunal:é

a) Libere a EKOFRUT de la obligaci n de pagar a la demandada la respectivaó  

remuneraci n por los servicios prestados, como igualmente el valor de cada uno de losó  

transportes a reos internacionales de mercader a, referentes a cada uno de los contratosé í  

celebrados entre las partes e individualizados en la demanda.

b) Condene a la demandada a indemnizar a EKOFRUT los perjuicios que le causó 

y que son resultantes de los incumplimientos de aqu lla en la ejecuci n de cada uno de losé ó  

contratos celebrados, por concepto de lucro cesante, oblig ndola al pago total de la sumaá  

US$59.787,27 en su equivalente en pesos al valor del tipo de cambio al d a del pago, queí  

al d a 1 de marzo de 2013 equivale, seg n valor d lar observado a esa fecha, a la sumaí ú ó  

de $28.345.145, o la suma que en justicia el Tribunal determine de acuerdo con el m ritoé  

del proceso, y tambi n por concepto de é da o moralñ , oblig ndola al pago de la suma deá  

$60.000.000, o la suma que en justicia el Tribunal determine de acuerdo con el m rito delé  

proceso.

c)  Que,  las  sumas  a que sea  condenada la  demandada lo sean m s susá  

respectivos reajustes e intereses, desde la fecha en que ocurrieron los hechos o 

desde la que el Tribunal determine, con costas. 

En subsidio, en el evento que el Tribunal no diere lugar a la demanda de 

resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios, por estimar que a la fecha de laó ó  

interposici n del presente libelo cada uno de los contratos celebrados e individualizadosó  

anteriormente no se encontrare vigente o haya terminado o concluido su ejecuci n; o seaó  

improcedente conforme a derecho, deduce en contra de la demandada individualizada y 

fundada en los mismos argumentos de hecho y de derecho expuestos en la demanda 

principal y en los incumplimientos de la demandada en la ejecuci n de cada uno de losó  

contratos celebrados, todos los que reproduce ntegramente por razones de econom aí í  

procesal; demanda de indemnizaci n de perjuicios, solicitando a al Tribunal que la acoja enó  

todas sus partes y condene a pagar a favor de EKOFRUT, a t tulo de indemnizaci n deí ó  

perjuicios  con  ocasi n  de  los  da os  causados  a  la  demandante  por  los  citadosó ñ  

incumplimientos incurridos por la demandada en cada uno de los contratos anteriormente 

individualizados, da os tambi n expuestos en la demanda principal, cuyos fundamentos queñ é  

tambi n da por ntegramente reproducidos por razones de econom a procesal, por conceptoé í í  

de lucro cesante la suma de US$ 59.787,27 en su equivalente en pesos al valor del tipo 
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de cambio del d a del pago, que al d a 1 de marzo de 2013 equivale, seg n valor d larí í ú ó  

observado a esa fecha, a la suma de $28.345.145; o la cifra que el Tribunal estime de 

justicia de acuerdo con el m rito de autos, y por concepto de é da o moralñ  la suma de 

$60.000.000 o la cifra que el Tribunal estime de justicia de acuerdo con el m rito deé  

autos, todo lo anterior m s reajustes e intereses, desde la fecha en que sucedieron losá  

hechos y hasta el pago de las sumas que resulte la demandada condenada al pago, o entre 

las fechas que el Tribunal determine, con costas.

A lo principal del folio 12, comparece la demandada, en adelante denominada, 

“TSMP”, “TAYLOR LOGISTICS” o “el agente de carga”, contestando la 

demanda  principal  y  subsidiaria  interpuesta  en  su  contra  por  EKOFRUT,  en 

adelante  tambi n,  el  “embarcador"  o  “la  actora”,  solicitando  su  completoé  

rechazo, en todas y cada una de sus partes, por carecer absolutamente de todo 

fundamento, por los antecedentes y consideraciones de hecho y derecho que expone 

a continuaci n.ó

Hace presente,  respecto  a los  servicios  contratados,  que,  la  actora afirma 

haber celebrado con su parte siete contratos, que denomina o califica de “log sticaí  

integral, almacenamiento, embarcamiento (sic) y transporte a reo international deé  

mercader así ”,  sin  embargo,  contrariamente  a  la  definici n  de  la  actora,  staó é  

contrat  a su parte solo y exclusivamente el agenciamiento o forwarding de ciertasó  

cargas, que resultan ser nada m s que lo habitual, legal y consuetudinariamenteá  

ofrecido y prestado por todos los agentes de carga en general, conocidos por todas 

las empresas que participan en actividades de comercio exterior, de exportaci n oó  

importaci n en Chile y mundialmente. El transporte a reo de carga en la actualidadó é  

se  desarrolla  mayormente  por intermedio  de agentes  de carga o,  como se  los 

conoce en la jerga de la industria, “transitarios o freight forwarders”. 

Explica que, en nuestro derecho no existe una conceptualizaci n o definici nó ó  

de lo que es un agente de carga. No obstante, recurriendo a la doctrina podemos 

decir, en t rminos generales, que, en principio, un “é freight forwarder” no es un 

transportador  sino  una  persona  auxiliar,  un  intermediario  profesional  entre  los 

intereses de la carga y el transportador, quien coordina y organiza el transporte de 

cosas desde el origen hasta el destino, pero que no se obliga a transportar el mismo 

y no acepta responsabilidad como transportador. En materia a rea, sus servicios seé  

traducen, en la pr ctica, en la elecci n del transportador en las fechas requeridasá ó  

por el embarcador, seg n la disponibilidad (que en Chile suele ser escasa en loú  
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referido a transporte de carga); la cotizaci n del flete y condiciones de transporte;ó  

la elecci n, en lo posible y sujeto a disponibilidad, seg n el destino de la carga, deó ú  

las rutas apropiadas; la emisi n de las gu as a reas y la gesti n de otros serviciosó í é ó  

documentales etc. Pero, salvo casos muy excepcionales (que no son del caso de 

autos),  en  ning n  caso  se  extienden  a  la  contrataci n  por  cuenta  propia,  laú ó  

ejecuci n del transporte, y las obligaciones que de ello deriven.ó

Agrega que, adem s, en la pr ctica, en el transporte a reo, el agente de cargaá á é  

puede asumir tambi n, las funciones complementarias de:é

i) Agente de un transportista a reo en el marco de IATA, que es la situaci né ó  

de TAYLOR LOGISTICS, celebrando contratos de transporte a reo a nombre, poré  

cuenta,  cargo,  costo  y  riesgo  exclusivamente  del  transportador  a reo,  comoé  

complemento del contrato de agenciamiento de carga, de ah  el rol de intermediarioí  

entre el transporte y la carga a que alude la definici n anterior.ó

ii) Transportista a reo, asumiendo el mismo la realizaci n de la operaci n deé ó ó  

transporte a reo a su propio nombre, lo cual normalmente se restringe a las propiasé  

empresas de transporte a reo, que cuentan con los medios materiales y log sticosé í  

necesarios para prestar directamente un servicio de transporte y, a la vez ofrecen 

servicios  integrales  propios  del  agente  de  carga,  que  van  m s  all  del  meroá á  

transporte, incluyendo las diligencias o actividades conexas, previas o posteriores al 

transporte. Esta funci n, no obstante, es muy poco usual.ó

Explicita  que,  en  el  transporte  a reo,  una  u  otra  de  las  funcionesé  

complementarias  anteriores  (agente  o  transportista),  se  advierten,  demuestran  y 

prueban seg n la forma en que el agente de carga ha emitido el correspondienteú  

documento que evidencia y acredita la celebraci n de un contrato de transporteó  

a reo de cargar sus t rminos y condiciones, conocido por el nombre de “é é carta de 

porte a reaé ”, “gu a a reaí é ” o -com nmente - por la denominaci n inglesa deú ó  

“Air Waybill”. Dicha gu a a rea, luego, sigue internacionalmente el formato oí é  

modelo definido por la Asociaci n Internacional de Transporte A reo (“IATA”),ó é  

de  cuyo  examen  vemos  claramente  que  est  estructurada  para  ser  completadaá  

(llenada),  emitida  y  suscrita  directamente  por  el  transportista,  o  bien, 

alternativamente,  completada  y suscrita  por  un agente  de carga;  pero en este 

segundo caso (agente) por cuenta y en representaci n del transportista. Cuando laó  

gu a a rea se completa y firma por el agente de carga en su rol de agente delí é  

transportador, y solo en su calidad de tal (no-transportista), se consigna el nombre 
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y datos del agente de carga en un recuadro del formulario IATA que aparece a 

continuaci n de los recuadros destinados a contener los nombres y domicilios deló  

expedidor y destinatario de la carga, bajo el ep grafe en ingl s “í é issuing Carrier's 

Agent Name and City”, es decir, en castellano, "Nombre y Ciudad del emisor 

Agente  del  Transportador” y,  a  continuaci n,  en  el  recuadro  inmediatamenteó  

inferior,  se  consigna  el  C digo  IATA  del  agente  de  carga.  El  nombre  deló  

transportista, en tanto, se consigna en el recuadro principal en el margen superior 

derecho de la gu a a rea a continuaci n del t tulo o nombre del documento (Airí é ó í  

Waybill), precedido de la frase en ingl s “é issued by”, que significa en castellano 

“emitido por”. 

En lo que respecta a las gu as a reas materia de autos, observa que todasí é  

ellas fueron completadas y firmadas por TAYLOR LOGISTICS como agente de los 

respectivos transportadores, al aparecer el nombre y datos de TAYLOR LOGISTICS 

consignados en los recuadros destinados al agente y su C digo IATA, en tanto queó  

el nombre del transportador respectivo en el recuadro destinado al efecto. De ello, 

se deduce, seg n explic , que respecto de ninguno de los embarques en cuesti nú ó ó  

TAYLOR LOGISTICS actu  o asumi  personalmente la condici n de transportistaó ó ó  

de  la  carga,  no  fue  parte  de  los  respectivos  contratos  de  transporte  ni,  en 

consecuencia, le cabe responsabilidad alguna en su ejecuci n ni por los supuestosó  

da os o perjuicios alegados por la actora.ñ

Indica que, en el transporte a reo internacional, para que los agentes de cargaé  

puedan prestar de manera efectiva sus servicios, especialmente para poder actuar 

como representantes o agentes  de transportistas  de carga,  deben necesariamente 

estar afiliados o formar parte de  IATA,  entidad internacional que, entre otras 

funciones, regula las relaciones comerciales, contractuales y financieras entre los 

actores de la cadena del transporte a reo. Los transportistas a reos, salvo escasas yé é  

puntuales excepciones,  solo cotizan fletes y prestan servicios a embarcadores o 

exportadores (como la actora} por intermedio de agentes IATA (como TAYLOR 

LOGISTCS), es decir, no contratan directamente con embarcadores o exportadores. 

Por otra parte, en el evento de que alg n agente de carga no est  afiliado aú é  

IATA, ste solo puede prestar sus servicios de agendamiento de carga, a su vez,é  

por intermedio de o subcontratando a otro agente que est  efectivamente afiliado aé  

IATA. La participaci n de los agentes de carga en el sistema de IATA y, poró  

ende, la posibilidad, en su doble rol, de, por una parte, cotizar los servicios de 
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transportistas  miembros  de  IATA y,  a  la  vez,  intermediar  y  contratar  dichos 

servicios  por  cuenta  y  en  representaci n  del  embarcador  y  del  transportista,ó  

completando y suscribiendo al efecto las gu as a reas respectivas, seg n explic ,í é ú ó  

requiere,  adem s  de  su  afiliaci n  a  dicha  entidad,  el  cumplimiento  de  lasá ó  

regulaciones y procedimientos de IATA, y, en especial:

a) Responsabilizarse personalmente del pago de los fletes por los transportes 

que agenda, independiente de si el embarcador, en definitiva paga o no el flete. En 

otras palabras, si el embarcador a la postre no paga el flete, el agente debe pagar 

igualmente el flete y asumir el indebido perjuicio econ mico que ello conlleva.ó

b) Mantener  permanentemente  una  garant a  financiera  a favor  de IATA,í  

consistente en una boleta bancaria de garant a de ejecuci n inmediata, incondicionalí ó  

y pagadera solo a requerimiento de IATA, para responder del pago de fletes, cuyo 

monto se ajusta regularmente en proporci n a la cantidad, frecuencia y valor deó  

las operaciones que el agente intermedia.

c) Pagar de manera quincenal el monto de los fletes intermediados en dicho 

periodo, a un organismo de IATA denominado Cargo Accounts Settlement System 

(“CASS") que act a como una suerte de caja compensadora de pagos entre losú  

agentes de carga y los transportistas a reos. La falta de pago oportuno al CASS, ené  

la respectiva quincena, determina ineludiblemente la suspensi n inmediata del agenteó  

de su membres a en IATA y, a la vez, el cobro inmediato por IATA de laí  

garant a financiera referida en el subp rrafo precedente.í á

Manifiesta que, luego, el agente de carga tiene dos opciones: (i) requerir del 

embarcador el pago inmediato del flete, antes de la ejecuci n del transporte; o bienó  

(ii) conceder cr dito al embarcador, responsabiliz ndose el propio agente ante IATAé á  

y anticipando el pago de los fletes al CASS con sus propios recursos, con el 

consiguiente riesgo de incobrabilidad y p rdida del valor de los fletes anticipados aé  

IATA, si el embarcador, posteriormente, rechaza o se niega a efectuar el pago de 

dichos fletes al agente en la fecha pactada, seg n el periodo de cr dito convenido.ú é  

En esta segunda opci n, el contrato de agenciamiento de carga se torna para eló  

agente en un verdadero acto de confianza extrema, en consideraci n a la persona yó  

responsabilidad del embarcador.

Expresa  que,  en  el  caso  de  los  transportes  materia  de  autos,  TAYLOR 

LOGISTICS es un agente acreditado ante IATA que concedi  30 d as de cr dito aló í é  

demandante,  y,  en  consecuencia,  debi ,  en  el  periodo  intermedio,  pagaró  
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oportunamente al CASS los fletes respectivos por los transportes de las mercanc así  

referidas  en  las  demandas;  pero  luego,  de  manera  totalmente  indebida  e 

injustificada, dichos fletes, a su turno, no le fueron pagados por la actora y le son 

adeudados en su totalidad, lo cual es materia de la demanda reconvencional que 

deduce en el Primer Otros  de su escrito de contestaci n.í ó

Luego, se ala que, como contraprestaci n por la intermediaci n de servicios deñ ó ó  

transporte a reo, el agente de carga obtiene como remuneraci n una comisi n deé ó ó  

parte del transportista a reo, calculada sobre el monto del flete; es decir, el agenteé  

no  percibe  remuneraci n  de  parte  del  embarcador,  salvo  que,  eventualmente,ó  

hubiere pactado con este ltimo otros servicios distintos o adicionales que no diganú  

relaci n estrictamente con los propios del agenciamiento de transporte a reo, lo queó é  

no ocurri  en el caso de autos.ó

Enfatiza que, el desempe o de labores de agente de carga es para ste muyñ é  

intensivo en la utilizaci n de sus propios recursos financieros pues, por una parte,ó  

dispone de un plazo de quince d as para pagar al CASS a todo evento el valor deí  

los  fletes  contratados,  seg n  explic ,  y,  por  otra,  regularmente  concede  a  losú ó  

embarcadores plazos de pago que, como m nimo, ascienden a treinta d as, con loí í  

cual el agente debe financiar, con sus propios recursos el “descalce" financiero 

entre el pago al CASS y el pago por el embarcador, sin mediar cobro de intereses 

o  cualquier  otro  pago  de  parte  del  embarcador  que  permita  suplir  el  costo 

inherente que ello necesariamente supone; como ocurre en el caso de autos, cuando 

el embarcador simplemente se niega sin justificaci n alguna a pagar al agente losó  

fletes que le adeuda.

Argumenta que, el listado de supuestas actividades o servicios que, en opini nó  

de  la  demandante,  habr a  contratado  a  su  parte,  es  evidentemente  errada,  yí  

requiere de una necesaria aclaraci n, seg n describe secuencialmente a continuaci n:ó ú ó

a)  Por  instrucciones  del  embarcador,  su parte  procedi ,  en cada  caso,  aó  

consultar a los potenciales transportistas, que ten an vuelos anunciados en las fechasí  

del caso, acerca de la disponibilidad en los aviones de espacio para las cargas del 

embarcador, en las rutas requeridas para los lugares de destino de que se trataba.

b) Verificadas,  en cada caso,  las disponibilidades de espacio de carga, se 

efectuaron las reservas respectivas por cuenta del embarcador, seg n los itinerariosú  

de los transportistas, y se le inform  al embarcador, quien de su cuenta y cargoó  

procedi  en cada caso y en sus propias instalaciones, sin intervenci n de su parte, aó ó  

Q
W

C
X

R
M

X
C

X
R



C-1723-2013
 

Foja: 1
empacar las cargas en cajas cerradas, estibar dichas cajas en pallets, sellar stosé  

rode ndolos de una malla para asegurar la integridad de los pallets y, finalmente,á  

despacharlas por cami n al Aeropuerto Arturo Merino Ben tez en Santiago.ó í

c) Arribados los camiones, en cada caso, fueron recibidos por su parte en las 

dependencias  que mantiene  el  Servicio  Agr cola  y Ganadero (“SAG”) en elí  

aeropuerto, y procedi  a presentarlas a dicho Servicio para su aprobaci n y laó ó  

tramitaci n de los respectivos Certificados Fitosanitarios.ó

d)  Aprobadas  las  cargas  por  el  SAG,  fueron  trasladadas  en  los  mismos 

camiones contratados  por el  embarcador al terminal  de carga y zona primaria 

aduanera del aeropuerto, donde fueron descargadas e ingresadas al frigor fico queí  

mantiene la empresa Servicios Aeroportuarios Aerosan S.A., en donde quedaron a 

la espera de que los transportadores a reos proporcionaran los equipos especializadosé  

para transporte de carga a bordo de aviones para su embarque en los respectivos 

aviones.

e) Asignados en cada caso los equipos correspondientes, se procedi , en eló  

frigor fico a etiquetar la carga y, acto seguido, a entregarlos a los transportadores,í  

quedando la carga, desde ese momento, bajo la exclusiva custodia y responsabilidad 

de  los  transportadores,  quienes  procedieron  a  su  embarque  a  bordo  de  las 

respectivas aeronaves.

f) Paralelamente, su parte hizo entrega a los transportadores de los respectivos 

Certificados Fitosanitarios necesarios para el transporte de este tipo de cargas y sin 

los cuales los transportadores simplemente no admiten su embarque y rechazan su 

transporte.

g) Asimismo, en cada caso, su parte tramit  la obtenci n de los ó ó Certificados 

de Origen de los productos ante el ente pertinente, seg n el ú tipo requerido para el 

pa s de destino de que se trataba. í

h) Embarcadas que fueron las cargas en los aviones, finalmente, su parte 

procedi  a emitir y firmar las gu as a reas respectivas, para cada embarque, poró í é  

cuenta del transportador a reo, seg n se explicara anteriormente, y se las entreg  alé ú ó  

embarcador.

i) Los Certificados de Origen normalmente se obtienen una vez que la carga 

ya se encuentra en vuelo, por lo que se procedi , como es usual en todas lasó  

exportaciones a reas, a remitirlos a los consignatarios, primeramente en copia, poré  

v a electr nica,  y en paralelo, los originales,  por valija o courier internacional.í ó  
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Dichos Certificados no son requisito o indispensables para retirar la carga en el 

aeropuerto de destino. Solo tienen una finalidad arancelaria.

Explica que, todos los costos y gastos que demand  lo anterior, fueron deó  

cargo  y  pagados  por  su  parte,  sin  cargo  o  costo  extra  para  el  embarcador, 

entendi ndose dichas actividades y su valor o precio comprendidos en la comisi né ó  

que percibe del transportador a reo. La ejecuci n material del embarque de lasé ó  

cargas en el aeropuerto Arturo Merino Ben tez a bordo del avi n transportador, elí ó  

transporte por aire y su descarga y entrega a los consignatarios en el aeropuerto de 

destino, fue efectuada y es de cargo exclusivo de los transportadores a reos, y,é  

como explic , totalmente ajeno a su parte, como agente de carga.ó

Enfatiza que su parte es enteramente ajena y no tiene conocimiento de la 

existencia de los contratos de compraventa internacional que alega la actora, por no 

tener  relaci n  y  ser  contratos  enteramente  separados  de  los  contratos  deó  

agenciamiento de carga, y, si se quiere, de los de transporte a reo y, por ende,é  

inoponibles a su parte. No obstante lo anterior, si alguna relaci n tuvieren dichosó  

contratos en cuanto a la determinaci n de supuestos perjuicios, y stos, en opini nó é ó  

del Tribunal pudieren ser, en alg n grado o circunstancia que desconoce, atribuiblesú  

a su parte, controvierte expresamente la existencia de los contratos de compraventa 

se alados por la actora en su libelo, sus t rminos y condiciones, la naturaleza,ñ é  

calidad y caracter sticas de los productos vendidos, los compradores definitivos, losí  

precios de venta pactados, los precios de venta en plaza en los lugares de destino a 

las  fechas  de  arribo,  las  liquidaciones  y  precios  obtenidos,  el  derecho  de  los 

destinatarios de la carga de pagar precios inferiores a los facturados y dem sá  

cuestiones propias de dichos contratos.  Todo lo referido a la ejecuci n de losó  

contratos de transporte a reo internacional y sus circunstancias es de responsabilidadé  

exclusiva de los transportistas a reos, a quienes la actora legalmente debi  dirigiré ó  

sus reclamos por cualquier supuesto da o que pudieran haber experimentado lasñ  

cargas.

Sin perjuicio de lo anterior, hace presente las siguientes observaciones, que, 

seg n indica, resultan de la propia lectura del libelo de autos:ú

A) Los term grafos, de haber existido, debieron ser instalados por el propioó  

embarcador  en  las  cajas  conteniendo  la  mercader a,  toda  vez  que  stas  seí é  

entregaron a su parte cerradas, palletizadas y, sobre todo, enmalladas. En otras 

palabras, su parte no instal  ni instala term grafos y su presencia o ausencia es deó ó  
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cargo del embarcador, por lo que controvierte expresamente que los term grafosó  

hayan sido siquiera instalados en las cajas de fruta. Es m s, es evidente que suá  

parte  no  pudo  (ni  lo  hace)  desarmar  los  pallets  para  supuestamente  instalar 

term grafos, prueba de ello es que en ninguna parte de su libelo la actora seó  

refiere a una violaci n del enmallado y/o apertura de alguna caja de fruta. ó

B) La actora sabe o debiera saber que no existen los “aviones frigor ficosí ” 

pues el peso de los equipos o instalaciones que sean necesarios instalar en el avi nó  

para enfriar sus bodegas lo hace imposible, habida consideraci n, desde luego, de laó  

enorme importancia del factor peso en el desempe o y aptitud de vuelo de unñ  

avi n, cualquiera sea su tipo y porte. En consecuencia, las cargas necesariamente seó  

transportan  a  la  temperatura  ambiente  de  las  bodegas,  de  alrededor  de  10° 

cent grados y, por ello, de manera de procurar la conservaci n de cargas perecibles,í ó  

es necesario:

i. Transportar la carga en cajas y pallets adecuados y estibados para soportar 

el tiempo de tr nsito o viaje. Ignora y controvierte si las cajas empleadasá  

por el embarcador eran las adecuadas y si fueron debidamente estibadas en 

los pallets.

ii. Pre-enfriar la carga en la instalaci n del embarcador. Ignora yó  

controvierte si las cargas fueron o no debidamente pre-enfriadas. 

iii. Transportar la carga al aeropuerto en camiones frigor ficos y mantenerlaí  

en instalaciones  frigor ficas  en los  aeropuertos  de origen y destino.  Lasí  

cargas fueron efectivamente mantenidas en recintos frigor ficos en tierra.í

iv. Verificar estado externo de los pallets, etiquetarlos y entregarlos para su 

embarque.

Por  lo  anterior,  manifiesta  que,  no  corresponde  afirmar,  y es  totalmente 

inexacto  que  el  transportador  a reo  se  obligue  a  trasladar  la  carga  a  unaé  

determinada temperatura. 

C) Las  lecturas  de los  term grafos  son esencialmente  controvertibles.  Lasó  

lecturas de temperatura que arrojan dependen de su estado, adecuada calibraci n,ó  

lugar en que ubican y otras variables, Como un simple ejemplo, un term grafoó  

ubicado en la periferia de un pallet entregara lecturas notablemente distintas que 

aquel ubicado hacia el interior de un pallet.

D) Es destacable que, los siete embarques del mismo embarcador y productor 

de las cerezas, efectuados, cada uno, los d as 27 de noviembre de 2012, 28 deí  
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noviembre de 2012, 29 de noviembre de 2012 (dos embarques), 1 de diciembre de 

2012 y 3 de diciembre de 2012 (dos embarques), con distintos transportadores 

a reos (LAN, Tampa Cargo y Qatar Airways), en distintas aeronaves, a distintosé  

puntos del planeta, y con mayores o menores tiempos de tr nsito o viaje, seg n susá ú  

destinos, resultaron todos, supuestamente, en mayor o menor medida, afectados por 

distintos grados de deterioro. De haber existido los da os alegados por la actora,ñ  

debi  necesariamente existir un vicio inherente o condici n preexistente que afectó ó ó 

la conservaci n de las cerezas supuestamente aptas para ser transportadas por v aó í  

a rea. é

E) En el transporte a reo de carga, al igual que en el de pasajeros, seg n lasé ú  

fechas de embarque que requiere el embarcador, los vuelos disponibles y otras 

cargas a ser embarcadas, es frecuente que el transporte deba hacerse con escalas 

y/o transbordos a otras aeronaves,  especialmente desde un lugar de origen tan 

remoto  para  las  aerol neas  como  es  Santiago,  lo  que  ciertamente  afecta  laí  

disponibilidad de transportadores y vuelos, y hace generalmente muy dif cil obtenerí  

vuelos directos (sin escalas y/o transbordos). Evidentemente, las l neas a reas, en elí é  

caso de la carga no destinan la capacidad total de un avi n para un vuelo directo,ó  

a cualquier parte del mundo en raz n de o respecto de una sola carga. Ello har aó í  

inviable econ micamente la industria del transporte a reo. La circunstancias de queó é  

deban efectuarse escalas y/o transbordos naturalmente afecta los itinerarios, que son 

siempre estimados, pues, sobre todo en destinos distantes, como ocurre en algunos 

de los casos de autos, dichas circunstancias pueden causar demoras m s all  de lasá á  

esperadas en raz n de factores tales como condiciones clim ticas adversas, hora yó á  

d a de disponibilidad de aviones de conexi n, fallas mec nicas, burocracia en losí ó á  

aeropuertos intermedios o de destino, demoras no planificadas por congesti n en losó  

aeropuertos o en los hangares o sectores de carga y descarga de los mismos, hora 

y  d a  de  partida  y  arribo  en  los  aeropuertos  de  origen  destino,  escalas  yí  

transbordos,  y  varios  otros  que podr an considerar.  Es  por  ello  que todas  lasí  

aerol neas del mundo consideran (y as  se consigna en la gu a a rea) el d a y horaí í í é í  

estimada de despegue del avi n en el aeropuerto de origen (ETD) y el d a y horaó í  

estimada de arribo al aeropuerto de destino (ETA). Luego, tanto el ETD - y muy 

especialmente en transportes a lugares distantes en que median transbordos - los 

ETA, son meramente referenciales. Es m s, el art culo 13 numeral 3 del Convenioá í  

de Montreal dispone expresamente que (salvo que el transportista admita la p rdidaé  
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de la carga), en el evento de retraso los derechos contra el transportador que 

surgen del contrato de transporte, solo pueden ejercerse a contar del s ptimo d aé í  

de la fecha programada de arribo de la aeronave. Las cargas que, seg n la propiaú  

actora presentaron retraso en su arribo, fueron, precisamente las destinadas a Asia: 

segundo embarque (1 d a), tercer embarque (3 d as), cuarto embarque (2 d as) yí í í  

quinto embarque (3 d as).í

F) Todos los transportes de autos se efectuaron con escalas y transbordos, en 

distintos aeropuertos, seg n se indica en cada gu a a rea y resume a continuaci n:ú í é ó

- Primer embarque: Gu a a rea: 157-72167130. Transportador: Qatar Airways.í é  

Origen: Santiago; y destino final Singapur, con escala intermedia en el aeropuerto 

de Ezeiza, Argentina y transbordo en el aeropuerto de Doha, Catar.

-  Segundo  embarque:  Gu aí  a rea  157-72167141.  Transportador:  Qataré  

Airways. Origen: Santiago, y destino final: Singapur, con escala en el aeropuerto de 

Ezeiza, Argentina y transbordo en el aeropuerto de Doha, Catar.

- Tercer embarque:  Gu a a rea 729-88392350. Transportador: Tampa Cargo.í é  

Origen: Santiago, con destino a Shangh i, con transbordos intermedios a trav s deá é  

la aerol nea Avianca en el aeropuerto de Bogot  y, luego, a trav s de la aerol neaí á é í  

China Airlines en el aeropuerto de Miami.

- Cuarto embarque: Gu a a rea: 729-8839233. Transportador: Tampa Cargo.í é  

Origen: Santiago, y destino final: Beijing, con transbordos intermedios a trav s deé  

la aerol nea Avianca en el aeropuerto de Bogot  y, luego, a trav s de la aerol neaí á é í  

China Airlines en el aeropuerto de Miami.

- Quinto embarque: Gu a a rea: 729-88392872. Transportador: Tampa Cargo.í é  

Origen: Santiago, y destino final Taip i, con transbordos intermedios a trav s de laé é  

aerol nea Avianca en el aeropuerto de Bogot  y, luego, a trav s de la aerol neaí á é í  

China Airlines en el aeropuerto de Miami.

- Sexto embarque: Gu a a rea 729-88392894. Transportador: Tampa Cargo.í é  

Origen: Santiago, con destino final en Miami, con transbordo intermedio a trav sé  

de la aerol nea Avianca en el aeropuerto de Bogot , Colombia.í á

- S ptimo embarque: Gu a a rea: 045-85895655. Transportador: LAN. Origen:é í é  

Santiago, y destino final: Miami.

- Octavo embarque: Gu a a rea: 045-85934632. Transportador: LAN. Origen,í é  

Santiago y destino final, Miami, con transbordo intermedio a trav s de la aerol neaé í  

LAN Argentina en el aeropuerto de Ezeiza, Argentina.
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G)  La  actora  no  entreg  a  su  parte  una  indicaci n  particular  sobre  laó ó  

supuesta temperatura requerida en sus “Instrucciones de Embarque”, sin perjuicio 

de su irrelevancia mientras la carga se encuentra a bordo de la aeronave, por la 

raz n antes explicada (avi n no es frigor fico), por lo que, en estricto rigor, noó ó í  

puede hablarse (en palabras de la actora) de “cadena de fr oí ”. 

Expone que, en la especie, concurren dos contratos separados a prop sito deó  

cada uno de los embarques materia de autos: (a) de agenciamiento de carga, entre 

la actora y su parte; y, (b) de transporte a reo, entre la actora y los distintosé  

transportistas a reos.é

Respecto a los contratos de agenciamiento de carga celebrados con su parte, 

se ala que no procede su resoluci n, desde el momento en que su parte cumpli ,ñ ó ó  

en tiempo y forma con todas y cada una de sus obligaciones al tenor de dichos 

contratos. No puede pedir la resoluci n la parte que se encuentra en mora. Enó  

efecto, el contrato de agenciamiento de carga es un contrato bilateral, y ocurre 

que, no obstante que su parte ha cumplido las obligaciones que le imponen los 

contratos, la actora, a su tumo, no ha cumplido sus propias obligaciones - de la 

esencia del contrato - de pagar los fletes ni se ha allanado a cumplirlas, lo que 

hace aplicable a su respecto la norma del art culo 1552 del C digo Civil. Ello, porí ó  

lo dem s, es objeto de la demanda reconvencional que plantea en el Primer Otrosá í 

de  su  escrito  de  contestaci n.  Si  la  actora  pretende  atribuir  la  causa  de  losó  

supuestos da os que reclama, a circunstancias acontecidas durante el periodo en queñ  

la  carga  estuvo  bajo  la  custodia  de  su  parte,  o  bien  en  el  “cumplimiento 

imperfecto” de  sus  obligaciones  como  agente  de  carga,  sin  perjuicio  de  su 

obligaci n  de probarlos  debidamente  y a satisfacci n  del  Tribunal  en la  etapaó ó  

procesal pertinente, desde el momento en que los servicios ya se prestaron y por la 

naturaleza de los mismos, la nica v a procesal id nea habr a sido una demandaú í ó í  

ordinaria de indemnizaci n de perjuicios por supuesta responsabilidad contractual, laó  

que  por  cierto,  presentar a  el  mismo  problema  que  la  acci n  resolutoria:  elí ó  

incumplimiento  por  la  demandante  del  requisito  principal  y  esencial  para  que 

proceda la acci n en cuesti n, esto es, que la actora, a su vez, no est  en mora deó ó é  

cumplir sus propias obligaciones, seg n ha expuesto. De la lectura de la demandaú  

de  autos;  se  puede  colegir  que,  a  pesar  del  uso  reiterativo  del  vocablo 

“resoluci nó ” o la expresi n "ó resoluci n de contratoó ", con el simple an lisis de lasá  

pretensiones de la actora se concluye que, lo que en realidad o en el fondo 
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perseguir a es el cumplimiento por equivalencia de las obligaciones supuestamenteí  

incumplidas por los transportadores,  mediante la indemnizaci n de los supuestosó  

perjuicios que alega, lo que se traduce, en todos los casos, nicamente en el pago oú  

compensaci n por un supuesto menor valor obtenido en la venta de sus productos,ó  

recordando que, seg n la misma actora reconoce, los transportes se ejecutaron y noú  

todas las cargas llegaron en malas condiciones. La nica hip tesis, que en este casoú ó  

no concurre,  y bajo la  cual  ser a admisible  la  resoluci n  en relaci n  con losí ó ó  

contratos materia de la demanda (asumiendo que la actora no estuviera en mora), 

ser a que,  habi ndose contratado los  transportes  y pagados los  fletes,  el  o losí é  

transportadores no hubieren ejecutado los servicios de transporte contratados, lo 

cual evidentemente no ocurri  y as  lo reconoce la propia actora.ó í

En cuanto al pago de los fletes, se ala que la actora ha solicitado que elñ  

Tribunal la “libere” (sic) de su obligaci n de pagar los fletes adeudados. Taló  

pretensi n no resiste an lisis, desde el momento que, por una parte, se le estar aó á í  

imponiendo a su parte la obligaci n de prestar sus servicios a todo evento (sinó  

remuneraci n) y, por la otra, como consecuencia de contratos en los cuales laó  

demandada no es parte, priv ndola de su leg tima remuneraci n y derecho a exigirá í ó  

de  su  contraparte  en  el  contrato  de  agenciamiento  (la  actora)  el  debido 

cumplimiento de las obligaciones correlativas que asisten a esta ltima. Esta singularú  

petici n, en el evento que el Tribunal la admitiera, vendr a a constituirse en unaó í  

suerte  de “penalidad” o "castigo” para  su parte,  que no tiene fundamento 

jur dico  alguno,  tanto es  as  que la  actora ni  siquiera intent  esgrimir  algunaí í ó  

(inexistente) norma de nuestro derecho o principio jur dico (tambi n inexistente)í é  

que autorice a un contratante, a la saz n indebidamente moroso, para que juntoó  

con  pedir  el  cumplimiento  por  equivalencia  de  las  obligaciones  supuestamente 

incumplidas, por la v a del resarcimiento pecuniario de los supuestos perjuicios queí  

reclama, adem s el Tribunal le otorgue una suerte de ganancia inmerecida y fuenteá  

evidente de un enriquecimiento injustificado, indebido y sin causa, todo ello a costa 

de la demandada.

En  seguida,  en  subsidio  de  lo  anterior,  para  el  evento  que  el  Tribunal 

estimare que a su parte le cupo alguna responsabilidad derivada de los contratos de 

agente de los respectivos transportadores, y que, probados que sean los supuestos 

perjuicios alegados por la actora, su parte debiere responder por ellos, tal como si 

hubiese actuado como transportador, opone las excepciones de falta de legitimaci nó  
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activa y pasiva. 

Respecto  a  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activa,  se ala  que,  enó ó ñ  

materia de transporte a reo, Chile es parte del Convenio de Montreal, suscrito elé  

28 de mayo de 1999, vigente desde el 19 de mayo de  2009, cuyos art culos 12 yí  

13, cita, se alando que, de stos se colige que, desde el momento en que las cargasñ é  

fueron  transportadas  a  su  destino  por  los  transportadores  y  entregadas  a  los 

destinatarios, hechos reconocidos por la propia actora en su demanda, el expedidor 

(la actora) perdi  todo derecho para reclamar por supuestos da os y perjuicios queó ñ  

supuestamente  pudieran  haber  afectado  a  la  carga,  quedando  dicho  derecho 

radicado nica y exclusivamente en los destinatarios, por lo que, en consecuencia, laú  

actora carece de legitimaci n activa para accionar en estos autos en contra de suó  

representada en este hipot tico caso, ampar ndose en los contratos de transporteé á  

a reo.é

En relaci n a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, la opone en eló ó ó  

evento hipot tico de que el  Tribunal  estimare que le cabe a su parte algunaé  

responsabilidad por los supuestos perjuicios alegados por la actora, que desconoce, 

dicha  responsabilidad  no  podr a  enmarcarse  en  las  normas  de  responsabilidadí  

contractual del transporte a reo, sea en su globalidad o en aquellas invocadas poré  

la actora, ni en las normas del Derecho Com n, toda vez que, cualquiera sea laú  

normativa aplicable, su parte, para efectos del contrato, de la Ley y del Convenio 

de  Montreal,  no  es  un  transportista  a reo  y,  en  consecuencia,  carece  de  laé  

legitimaci n pasiva que necesariamente debe concurrir u ostentar para poder seró  

demandado en autos.

Seguidamente, se refiere a la caducidad de la acci n de servicios, se alandoó ñ  

que, el destinatario, nico legitimado para accionar en contra del transportista, debeú  

presentar protesta escrita ante el transportista, en el evento de recibir la carga en 

mal estado o con da os, a m s tardar en el momento de ser detectados, o bien, deñ á  

no ser detectables a simple vista al momento de la recepci n, a m s tardar enó á  

plazo de 14 d as corridos contados desde la fecha de la misma. De contrario, laí  

falta de protesta en tiempo y forma determina la caducidad o extinci n de suó  

acci n en contra del transportista, seg n disponen los art culos 153 del C digoó ú í ó  

Aeron utico  y  art culo  31  del  Convenio  de  Montreal.  En  la  especie,  ni  elá í  

destinatario ni la actora presentaron protesta respecto de ninguno de los embarques, 

por lo que sus respectivas acciones en contra de los transportistas para reclamar de 
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los supuestos da os o perjuicios materia de autos caduc  o se extingui  de manerañ ó ó  

que bastar a esta sola circunstancia para rechazar la demanda de autos. í

En subsidio de lo anterior, para el evento que el Tribunal estime subsistentes 

las  acciones  en  contra  del  transportador,  hace  presente  que  la  actora  no  ha 

expresado con el esperable detalle en que consistieron concretamente los supuestos 

da os sufridos por las cargas, cu nta o qu  cantidad de las cargas y cu ntas cajasñ á é á  

se vieron afectadas, cuales cargas o parte de ellas fueron efectivamente rechazadas 

o vendidas a menor precio, ni ha hecho menci n expresa del detalle, contenidos yó  

conclusiones de los informes de inspecci n a que alude en su demanda, ni, cuandoó  

menos,  una  relaci n  breve  de  las  liquidaciones  recibidas  de  parte  de  losó  

destinatarios.

Finalmente, se refiere a la improcedencia de la indemnizaci n de perjuicios,ó  

tanto en lo referido al contrato de agenciamiento de carga, como para la hip tesisó  

de  entender  que  su  parte  es  responsable  del  transporte,  se alando  que,  lañ  

indemnizaci n de perjuicios se debe desde que el deudor se encuentra en mora.ó  

Seg n explic , su parte cumpli  a cabalidad todas y cada una de sus obligacionesú ó ó  

como agente de carga y, en consecuencia, no se encuentra en mora en los t rminosé  

del art culo 1551 del C digo Civil. Asimismo, y para el evento de estimarse que aí ó  

su  parte  le  corresponder a  alguna  obligaci n  derivada  del  transporte  a reo,í ó é  

encontr ndose en mora la actora, ninguna de las partes estar a en mora, en virtudá í  

de lo dispuesto en el art culo 1552 del C digo Civil y, en consecuencia, no seí ó  

deber a indemnizaci n de perjuicios alguna.í ó

En particular, en cuanto al supuesto da o moral, se ala que la actora alude añ ñ  

supuestos incumplimientos contractuales de su parte, por los que habr a sufrido uní  

"enorme" desprestigio como empresa y de su marca comercial en los mercados a los 

que arrib  la  fruta,  lo  que califica  como da o moral,  sin  se alar  los  hechosó ñ ñ  

concretos, espec ficos, determinantes y reales en los que basa el supuesto perjuicioí  

que  dice  haber  sufrido;  sin  dar  una  explicaci n  realista  y  concluyente,  conó  

referencia a hechos ciertos y personas determinadas e identificadas, que demuestren 

la existencia del necesario nexo de causalidad entre los supuestos incumplimientos 

que  le  atribuye,  los  perjuicios  supuestamente  experimentados,  y  la  pretendida 

p rdida de mercado; y, sin se alar c mo ni con qu  base, concretamente, aval aé ñ ó é ú  

dicho supuesto perjuicio patrimonial. En efecto, para el evento de que la actora 

acredite  la  existencia  de  alg n  incumplimiento  de  su  parte,  deber ,  adem s,ú á á  
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acreditar que dichos incumplimientos afectaron de manera directa, incontrovertible, 

grave e irreparablemente su prestigio y marca comercial. Es m s, para que procedaá  

una indemnizaci n por el supuesto da o moral, es indispensable que ste tengaó ñ é  

consecuencias patrimoniales ciertas y reales y, por supuesto, debe ser probado por 

los medios de prueba que franquea la Ley. Las meras conjeturas o una posibilidad 

no re nen tales caracter sticas. Cabe destacar que la actora expresamente se ala queú í ñ  

EKOFRUT “no gozará" (sic) del prestigio comercial que supuestamente ten a ení  

el mercado antes de los hechos materia de autos, lo que demuestra que el supuesto 

da o moral es un hecho futuro e incierto que carece de los requisitos de serñ  

ciertos y reales. A mayor abundamiento, no cabe considerar el da o moral en elñ  

mbito  contractual,  atendida  la  naturaleza  de  la  prestaci n  que  es  objeto  delá ó  

v nculo  obligacional.  En efecto,  toda  persona  que contrae  una obligaci n  debeí ó  

conocer los riesgos que lleva aparejado el incumplimiento, teniendo a la vista la 

obligaci n. Si sta es de car cter patrimonial o econ mico, no es plausible exigir aló é á ó  

deudor considerar las repercusiones que, en el plano subjetivo, pueda experimentar 

el acreedor. En este caso, al invocar el demandante da o moral, est  exigiendoñ á  

indemnizaci n por una causa remota, que al ser tal es improcedente.ó

En m rito de lo expuesto, solicita tener por contestada demanda de resoluci né ó  

de contrato con indemnizaci n de perjuicios, rechaz ndola en todas sus partes, conó á  

expresa condena en costas.

Al primer otros  del folio 12, la demandada, TAYLOR LOGISTICS, antesí  

individualizada, contesta la demanda ordinaria de indemnizaci n de perjuicios poró  

supuesta  responsabilidad  contractual,  en  calidad  de  subsidiaria  de  su  demanda 

principal, para el evento de que esta ltima no fuere acogida por el Tribunal, seaú  

porque el Tribunal considere que los contratos de transporte materia de la discusi nó  

no se  encontraren vigentes  o haya concluido  su ejecuci n,  o bien,  porque suó  

demanda principal sea improcedente conforme a derecho, solicitando su rechazo en 

todas sus partes.

Reitera, en forma resumida sus alegaciones respecto de la demanda principal, 

se alando que, su parte no es un transportista a reo, sino que un agente de cargañ é  

o transitario que oferta y presta servicios de intermediaci n para el transporte, sinó  

asumir la calidad de transportista. TAYLOR LOGISTICS actu  a solicitud y enó  

nombre y por cuenta, cargo, costo y riesgo exclusivo de la actora, intermedi  yó  

gestion  la realizaci n de siete embarques de carga consistente en cerezas frescas aó ó  
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distintos destinos, con tres transportadores a reos distintos, y emiti , conforme a lasé ó  

facultades que le confiere su calidad de agente IATA, las correspondientes gu así  

a reas, en nombre, por cuenta, cargo y a riesgo exclusivo de los transportadoresé  

a reos del caso. Cumpli  debidamente con sus obligaciones como agente de carga,é ó  

no obstante, la actora incumpli  su obligaci n de pagar los respectivos fletes a suó ó  

parte, a n a pesar de que su parte ya los pag  a los respectivos transportadoresú ó  

a reos  en  conformidad  al  sistema  dispuesto  por  IATA  (CASS)  y  la  pr cticaé á  

habitual de los contratos de agenciamiento de carga a rea. é

Controvierte expresamente las afirmaciones de la actora respecto al deterioro 

sufrido por la carga, atribuida al transporte a reo, en relaci n a su existencia,é ó  

efectividad, naturaleza, extensi n, responsabilidad y cuant a, remiti ndose a lo yaó í é  

argumentado precedentemente.

Luego, opone la excepci n de falta de legitimaci n activa, argumentando queó ó  

la  actora  carece  de  legitimaci n  para  accionar  en  contra  de  su  parte,  poró  

encontrarse en mora de cumplir  sus propias obligaciones en conformidad a los 

contratos de agenciamiento de carga. Dichos contratos son bilaterales, y ocurre que, 

no obstante que su parte ha cumplido las obligaciones que le imponen los contratos, 

la actora, a su turno, no ha cumplido la principal de sus propias obligaciones - de 

la esencia de los contratos - de pagar los fletes ni se ha allanado a cumplirla, lo 

que hace aplicable a su respecto la norma del art culo 1552 del C digo Civil,í ó  

circunstancia  que,  por  s  sola,  autoriza  al  Tribunal  para  rechazar  la  demandaí  

subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios por supuesta responsabilidad contractual.ó

Agrega que, a mayor abundamiento, resulta totalmente improcedente e ilegal 

la pretensi n de la actora de que simplemente se la “ó libere" o exima del pago de 

los fletes adeudados. No existe estipulaci n contractual, norma legal o principioó  

jur dico alguno que autorice a un contratante, a la saz n indebidamente moroso,í ó  

para que, junto con pedir el cumplimiento por equivalencia de las obligaciones 

supuestamente incumplidas, por la v a del resarcimiento pecuniario de los supuestosí  

perjuicios que reclama, adem s le otorgue una suerte de ganancia inmerecida yá  

fuente evidente de un enriquecimiento injustificado, indebido y sin causa, todo ello 

a costa de su parte. Sin olvidar que no toda la carga -supuestamente - sufrió 

deterioro.

En subsidio, opone la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, se alando queó ó ñ  

su parte, TAYLOR LOGISTICS, no es parte de los contratos de transporte a reoé  
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materia  de  autos,  a  cuya  supuesta  ejecuci n  imperfecta  la  actora  atribuye  eló  

acaecimiento de ciertos perjuicios que no explicita detalla o fundamenta,  y no 

precisa en qu  momento ocurrieron y/o estando la carga bajo la custodia de qui n,é é  

los cuales en todo caso, de ser tales y haber efectivamente ocurrido durante el 

transporte a reo y existiendo el imprescindible nexo de causalidad, deben ser directaé  

y necesariamente atribuibles a los transportadores a reos,  y ser an de exclusivaé í  

responsabilidad de estos ltimos, respectivamente, y por ninguno de los cuales, legalú  

o contractualmente, TAYLOR LOGISTICS est  obligada a responder. Siendo as ,á í  

TAYLOR LOGISTICS carece de la necesaria legitimaci n para ser objeto de estaó  

demanda subsidiaria, y debe ser necesariamente absuelta de toda responsabilidad en 

los supuestos hechos alegados, con el consiguiente rechazo de la demanda en todas 

sus partes.

En subsidio, en el evento hipot tico de que el Tribunal estimare que le cabeé  

a TAYLOR LOGISTICS alguna responsabilidad por los supuestos perjuicios alegados 

por la actora, hace presente la improcedencia de la acci n, se alando que dichaó ñ  

responsabilidad no podr a enmarcarse en las normas de responsabilidad contractualí  

del transporte, sea en su globalidad o en aquellas invocadas por la actora, ni en las 

normas del Derecho Com n, toda vez que, cualquiera sea la normativa aplicable, suú  

parte, para efectos del contrato, la Ley y del Convenio de Montreal, no es un 

transportista a reo y, en consecuencia, la acci n materia de la demanda subsidiariaé ó  

es jur dicamente improcedente bajo el estatuto de la responsabilidad contractual queí  

pretende la actora.

Por otra parte, arguye que, por aplicaci n de los art culos 1551 y 1552 deló í  

C digo Civil, la actora carece del derecho o se encuentra impedida de ejercer laó  

pretendida  acci n  de  perjuicios  y  demandar  a  TAYLOR  LOGISTICS,  poró  

encontrarse en mora de cumplir sus propias obligaciones contractuales.

Argumenta  adem s,  en  forma  subsidiaria,  la  caducidad  de  la  acci n  deá ó  

perjuicios, se alando que, ante la falta de presentaci n, en tiempo y forma, de lasñ ó  

protestas,  seg n  disponen  los  art culos  153  del  C digo  Aeron utico  y  31  delú í ó á  

Convenio de Montreal, la acci n materia de autos caduc  o se extingui  por el soloó ó ó  

ministerio de la ley, de manera previa a la presentaci n de la demanda, de maneraó  

que dicha sola circunstancia autoriza el rechazo la demanda de autos.

Finalmente, en subsidio de lo anterior, para el evento de que el Tribunal 

estime  subsistentes  las  supuestas  acciones  derivadas  del  transporte,  alega  la 
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inexistencia de los da os o perjuicios y la limitaci n de responsabilidad, negando yñ ó  

controvirtiendo la existencia de los perjuicios alegados y, a la vez, oponiendo el 

derecho de limitar la responsabilidad del transportista consagrado en el art culo 22í  

del Convenio de Montreal, en tanto y en cuanto fuere procedente su aplicaci n,ó  

seg n el m rito del probatorio, el cual se extiende a los agentes del transportistaú é  

por disposici n del art culo 30 del Convenio de Montreal.ó í

En conformidad a lo expuesto y dispuesto en las normas que cita, solicita 

tener  por  contestadas  las  demandas  interpuestas  en  car cter  de  principal  yá  

subsidiaria en contra de su parte, en lo principal y primer otros  del libelo de autosí  

y, en m rito de las consideraciones de hecho y de derecho anteriormente expuestasé  

y de las disposiciones legales citadas:

1. Negar lugar y rechazar las demandas en todas sus partes, con expresa 

condena en costas de la actora; o bien, en subsidio,

2.  De  acogerse  alguna  de las  demandas  referidas,  y  de  haber  la  actora 

acreditado debidamente la existencia, naturaleza y monto de los perjuicios alegados 

y su indispensable nexo de causalidad, en la demanda que resultare acogida, admitir 

y declarar que su parte tiene derecho y puede acogerse a la limitaci n legal deó  

responsabilidad del transportista, en tanto y en cuanto fueren procedentes, en su 

caso, y por el monto que correspondiere seg n el m rito de autos, y eximiendo aú é  

su parte del pago de costas por tener motivo plausible para litigar.

Al  segundo  otros  del  folio  12,  la  demandada,  TAYLOR  LOGISTICS,í  

interpone demanda reconvencional en juicio ordinario de cumplimiento de contrato 

con indemnizaci n de perjuicios en contra de EKOFRUT, ambas precedentementeó  

individualizadas, dando por reproducidos los hechos y circunstancias expuestos en lo 

principal de su escrito de contestaci n.ó

Aduce  que,  tal  como  la  actora  reconoció expresamente  en  la  demanda 

principal y subsidiaria de autos, EKOFRUT no ha pagado a su parte los fletes de 

exportaci nó  a rea é que dan cuenta las siguientes facturas electr nicas  ó emitidas por 

TAYLOR LOGISTICS, y que corresponden a cada uno de los siete embarques 

referidos  por  la  demandante  en  su  escrito  de  demanda,  por  un  total  de 

$36.533.983:

1. Factura N°7602, por la suma de $3.827.538.

2. Factura N°7603, por la suma de $6.309.481.

3. Factura N°7606, por la suma de $5.421.049.
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4. Factura N°7605, por la suma de $1.422.112.

5. Factura N°7607, por la suma de $6.801.497. 

6. Factura N°7608, por la suma de $4.002.268.

7. Factura N°7609, por la suma de $3.182.444.

8. Factura N°7610, por la suma de $5.567.594.

Afirma que, el total de los fletes adeudados corresponden a los transportes 

amparados  por  las  gu as  aí éreas  n meros:  157-72167130  (Transportista  Qatarú  

Airways);  157-  72167141  (Transportista  Qatar  Airways);  729-38392350 

(Transportista Tampa Cargo); 729-88393222 (Transportista Tampa Cargo); 729-

33392S72  (Transportista  Tampa  Cargo);  729-88392894  (Transportista  Tampa 

Cargo); y 045-85934632 (Transportista LAN).

Explica que, su representada, en su calidad de agente de carga o transitario, 

dio cr dito a EKOFRUT, y, en conformidad a las regulaciones de IATA, anticip  yé ó  

pag ,  por cuenta,  cargo y costo exclusivo  de EKOFRUT, como contratante yó  

destinataria esta ltima de los distintos servicios de transporte a reo materia deú é  

autos,  la  totalidad  de  los  fletes  antes  individualizados  a  los  respectivos 

transportadores  a reos.  Sin  embargo,  EKOFRUT,  sin  justa  causa  y  de maneraé  

totalmente indebida, se ha negado, a su turno, a cumplir con su obligaci n deó  

pagar la totalidad de dichos fletes a reos a TAYLOR LOGISTICS a la fecha deé  

vencimiento  de  las  facturas  respectivas.  EKOFRUT,  conforme  al  contrato  de 

agenciamiento, debi  pagar a TAYLOR LOGISTICS los fletes a reos pactados yó é  

pagados en su nombre por la demandada, a los respectivos transportadores a reos, aé  

m s  tardar  dentro  de los  treinta  d as  siguientes  a  la  emisi n  de  las  facturasá í ó  

respectivas, esto es, a m s tardar el 5 de enero de 2013, lo que no ha efectuado aá  

la fecha de su presentaci n y adeuda en su totalidad a TAYLOR LOGISTICS.ó

Manifiesta  que,  en para la  procedencia  de la  acci n de cumplimiento deó  

contrato deben cumplirse tres requisitos: que el acreedor, TAYLOR LOGISTICS, 

haya cumplido con sus obligaciones; que el deudor, EKOFRUT, se encuentre en 

mora  en el  cumplimiento  de alguna de sus  obligaciones;  y,  que la  obligaci nó  

incumplida sea esencial del contrato. Requisitos que se cumplen en esta demanda 

reconvencional. TAYLOR LOGISTICS cumpli  con sus obligaciones como agente deó  

carga; EKOFRUT no ha pagado los fletes a reos, lo que constituye su principalé  

obligaci n; y, la contraprestaci n debida, esto es, el pago de los fletes adeudados aó ó  

TAYLOR LOGISTICS es de la esencia del contrato de agenciamiento de carga 
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a rea, y principal e inexcusable obligaci n de EKOFRUT en cuanto parte de dichoé ó  

contrato.

Agrega que, para la procedencia de la acci n de indemnizaci n de perjuicios,ó ó  

se requiere un incumplimiento imputable al deudor y la existencia de da os yñ  

perjuicios sufridos por el acreedor. El primer requisito, no fue controvertido por 

EKOFRUT, quien reconoce haberse negado a cumplir con su obligaci n de pagaró  

los fletes. En cuanto al segundo requisito, afirma que TAYLOR LOGISTICS pagó 

los fletes a reos a los transportadores con sus propios fondos, pero de cargo yé  

cuenta  de EKOFRUT,  lo  que evidentemente  le  ha  significado  a  su  parte  un 

incontrovertible y evidente perjuicio o detrimento financiero y patrimonial que debe 

ser indemnizado por EKOFRUT, con la obligaci n adicional para el deudor deó  

pagar  a  TAYLOR  LOGISTICS,  ntegramente,  los  correspondientes  reajustes  eí  

intereses sobre las sumas adeudadas que se devenguen desde el d a de la mora yí  

hasta el d a del pago efectivo de lo adeudado, as  como las costas de esta causa.í í

Indica que, producto del precario respeto de la demandada reconvencional por 

el contrato celebrado, TAYLOR LOGISTICS ha sufrido los siguientes perjuicios:

1. Da o Emergente: constituido por la afectaci n al patrimonio de TAYLORñ ó  

LOGISTICS, por la falta de pago de los montos de dinero adeudados, por concepto 

de obligaciones no pagadas, ascendentes a un total de $36.533.983.

2. Lucro Cesante: perjuicios moratorios consistentes en el inter s debido comoé  

consecuencia del impago por parte de la contraria de los tems no reconocidos yí  

ejecutados efectivamente,  considerando las fechas en las que se debieron haber 

pagado  los  tems  no  reconocidos  y  la  actualidad,  m s  el  impuesto  al  Valorí á  

Agregado correspondiente. La contraria est  en mora desde el cumplimiento delá  

plazo,  el  cual  corresponde  a  la  fecha  del  pago  de  las  facturas,  resultando 

procedente el pago de los intereses moratorias devengados y por devengar respecto 

de los montos singularizados precedentemente que deber n calcularse desde el d aá í  

del incumplimiento hasta el pago efectivo de stos.é

En conformidad a lo expuesto y dispuesto en las normas que cita, solicita 

tener por interpuesta demanda reconvencional en sede contractual en contra de 

EKOFRUT, ya individualizada,  admitirla  a tramitaci n y en definitiva,  por lasó  

razones de hecho y de derecho antes expuestas, acogerla en todas sus partes y 

condenar a la demandada a pagar a su parte la suma total de $36.533.983 (treinta 

y seis millones quinientos treinta y tres mil novecientos ochenta y tres pesos), o la 
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suma mayor o menor que el Tribunal determine en conformidad al m rito deé  

autos, aumentada con los reajustes e intereses que correspondieren sobre la suma 

adeudada, desde la fecha de la mora, esto es, desde el 5 de enero de 2013 o la 

fecha que el Tribunal determine y hasta la fecha del pago efectivo, todo ello con 

expresa condena de la demandada al pago de las costas de la causa.

A lo principal del folio 14, la demandante evac a su r plica de la demandaú é  

principal de resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios y tambi n laó ó é  

r plica de la demanda subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios, ratificando ené ó  

toda y cada una de sus partes los t rminos de ambas demandas, y, se alando queé ñ  

niega, objeta y controvierte expresamente todas las afirmaciones, representaciones, 

interpretaciones, antecedentes, opiniones y supuestos hechos, causas y circunstancias 

alegados,  expuestos o invocados por TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A. en sus 

respectivas contestaciones a las demandas, en cuanto ellos no aparecen reconocidos 

expresamente en el presente escrito.

Advierte  que,  la  demandada,  en  sus  respectivas  contestaciones  nada  ha 

se alado si los contratos celebrados entre las partes y que son objeto de este juicio,ñ  

fueron convenidos en forma verbal o por escrito. Lo cierto es que tales contratos 

fueron convenidos en forma verbal, en los t rminos se alados por su parte en susé ñ  

demandas.  No  hubo  contrataci n  escrita.  Quiz s  la  demandada  debi  haberó á ó  

convenido por escrito tales contratos, para as  haber consignado los t rminos en queí é  

dice haber actuado y contratado con su parte, agentes de carga actuando a nombre 

de  EKOFRUT  y  limitar  su  responsabilidad  como  ahora  lo  pretende  en  sus 

contestaciones, lo que no ocurri  y su actuaci n no lo fue en ese car cter. Enó ó á  

todos los contratos que TAYLOR LOGISTICS celebr  con EKOFRUT y que sonó  

objeto de este juicio, las obligaciones asumidas por la primera en virtud de ellos, 

fueron obligaciones de resultado, y TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A., se oblig  enó  

todos ellos, a actuar y ejecutarlos como lo hace cualquier prestador de servicios 

contratados: ser parte contratante propiamente tal; cobrar una remuneraci n por losó  

mismos; ejecutarlos en todo momento por cuenta propia, bajo su propia y exclusiva 

responsabilidad y riesgo, otorgando cr dito propio a su parte y no de terceros;é  

dirigiendo ella misma la ejecuci n de los mismos hasta su conclusi n. Dentro de lasó ó  

obligaciones que asumi , principalmente, fue la de realizar el transporte arco de lasó  

mercader as de EKOFRUT. Confirma lo anterior, el propio giro de la demandadaí  

se alado en la demanda: sociedad del giro log stica integral, embarcadores de cargañ í  
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a rea  y  mar tima,  manipulaci n  de  carga,  servicios  de  almacenaje,  dep sito  yé í ó ó  

transporte, el que incluso puede constatarse en el propio Servicio de Impuestos 

Internos.

Explica  que,  en  virtud  de  los  contratos  celebrados,  TAYLOR asumi  laó  

obligaci n principal de realizar el transporte a reo internacional de las mercader asó é í  

de su parte, aunque para ello fuera necesario que la demandada subcontratara a un 

tercero,  l neas  a reas.  Es  decir,  al  tenor  de  las  normas  del  Cap tulo  V,í é í  

“Transporte  a reo  efectuado  por  una  persona  distinta  del  transportistaé  

contractual”,  del  “Convenio  para  la  Unificaci n  de  ciertas  Reglas  para  eló  

Transporte A reo Internacionalé ”, aplicable al caso sub lite, TAYLOR LOGISTICS 

CHILE S.A. tiene respecto de EKOFRUT, la condici n de transportista contractualó  

y es responsable de los actos del transportista material, la l nea a rea. EKOFRUTí é  

no contrat  ni con la empresa Aerosan los servicios de almacenamiento y frio en eló  

Aeropuerto Arturo Merino Ben tez,  ni  con ninguna l nea a rea,  sea en formaí í é  

directa  o  por  intermedio  de  un  tercero.  Solo  contrat  con  la  demandada  laó  

prestaci n de esos servicios. Actu  de acuerdo a los requerimientos de TAYLORó ó  

para entregarle la mercader a para el transporte a reo internacional, y no al rev s,í é é  

como o pretende la demandada en su contestaci n de la demanda. Prueba queÍ ó  

TAYLOR actu  por cuenta propia es el reconocimiento que ella hace en cuanto deó  

haber pagado los fletes a reos con recursos propios, constituy  la garant a a queé ó í  

alude en su contestaci n, otorg  cr dito de su propio patrimonio a EKOFRUT paraó ó é  

el pago de los fletes por 30 d as y no lo hizo la l nea a rea; reconoce asumir ellaí í é  

el riesgo por el no pago de los fletes; emiti  sus facturas a nombre de EKOFRUTó  

en los cuales cobra el flete a reo y los dem s servicios prestados;  obtuvo losé á  

certificaciones correspondientes y las emiti  ella misma al importador, emiti  yó ó  

suscribi  la carta de porte: por si sola defini  las rutas; por si misma reserv  losó ó ó  

espacios de carga, y defini  las l neas a reas, entre otras actuaciones.ó í é

Respecto de los servicios que se contrataron, seg n la demandada, contenidosú  

en la letra B) de la contestaci n de la demanda principal; se ala que la demandadaó ñ  

actu  en forma aut noma, sin previamente consultar ni recibir las instrucciones deó ó  

EKOFRUT, ni menos a la espera de la aprobaci n de esta ltima. Ni siquiera leó ú  

envi  previamente las cartas de porte para que EKOFRUT las suscribiera, pues soloó  

fueron completadas y suscritas por la demandada. Lo anterior prueba que actu  laó  

demandada a nombre propio. TAYLOR actu  prestando los servicios contratados,ó  
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obligaci n que asumi  en virtud de las necesidades de EKOFRUT, para poderó ó  

exportar la fruta que ella hab a ya producido, y que requer a envi rselas a susí í á  

importadores.

En cuanto a los contratos de compraventa internacional invocados, se ala queñ  

ellos  son  los  antecedentes  del  perjuicio  sufrido  por  su  representada  y  cuya 

indemnizaci n reclama en sus demandas a TAYLOR.ó

En lo referente al transporte a reo internacional de mercader as, hace presenteé í  

que  los  term grafos  si  fueron  instalados  en  los  respectivos  pallet,  en  formaó  

adecuada e informada a TAYLOR cuando se le envi  el respectivo packinglist. Laó  

demandada sabe que es un elemento esencial en el transporte de fruta fresca de 

exportaci n,  ya que por su naturaleza perecible,  es un producto que debe seró  

sometido a tratamientos de fr o a temperaturas como las se aladas en la demandaí ñ  

en todo transporte. Nunca reclam  la inexistencia de los mismos. La demandadaó  

sabe perfectamente la temperatura a la que debe estar expuesta la fruta durante el 

transporte a reo, se alada en la demanda, e incluso as  lo indic  y consign  en lasé ñ í ó ó  

cartas de porte a reo, sin perjuicio de lo requerido por EKOFRUT al contratar susé  

servicios. Claramente la demandada no era un novato en el transporte a reo de esteé  

tipo de productos. La fruta de EKOFRUT que le fue entregada para la carga y 

transporte a reo a la demandada, proven a del frigor fico de EKOFRUT y fueé í í  

trasladada al aeropuerto en camiones termo, que mantuvieron en el trayecto una 

temperatura  entre  0° a  5°C.  Si  la  fruta  arrib  con  da os  en  todos  esosó ñ  

embarques, claramente fue por los incumplimientos denunciados de la demandada y 

que son el fundamento de las demandas. Los tiempos de embarque y arribo no son 

estimados en el transporte a reo, y el cumplimiento de los mismos es una de lasé  

ventajas de este tipo de transporte frente a otro, como el mar timo. En la especieí  

hubo retraso en el embarque, despacho y arribo.

Afirma que, la acci n resolutoria es procedente, pues adem s de tratarse deó á  

contratos  bilaterales  los  convenidos  entre  las  partes,  fue  la  demandada  quien 

primero se constituy  en mora al incurrir en los incumplimientos denunciados en laó  

demanda y no fue EKOFRUT- quien siempre estuvo llana a pagar si la demanda 

hubiera cumplido con su parte, lo que demostr  cuando le remiti  a la demandadaó ó  

la carga para su transporte a reo internacional. é

En relaci n a la alegaci n de la falta de legitimaci n activa invocada respectoó ó ó  

de EKOFRUT, se ala que es improcedente, pues EKOFRUT es parte del contratoñ  
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que celebr  con TAYLOR, quien, de acuerdo con el Convenio de Montreal, tieneó  

la  calidad  de  transportista  contractual.  Asimismo  lo  dispuesto  en  el  N°4 del 

art culo 12 de tal Convenio, no es aplicable en la especie, pues ello se refiere aí  

otra situaci n distinta a la legitimaci n activa, cual es el derecho de disponer de laó ó  

carga. Adem s la carga siempre fue de propiedad de EKOFRUT. En todo caso,á  

dicho convenio regula solo la situaci n de los da os. En la especie EKOFRUTó ñ  

demanda la resoluci n del contrato y la indemnizaci n de los perjuicios resultantesó ó  

del incumplimiento de la demandada, en virtud de la norma interna cual es el 

art culo 1489 del C digo Civil. Tambi n fueron debidamente protestados los da osí ó é ñ  

y los retrasos, los que incluso fueron reconocidos por TAYLOR, de modo que no 

hay caducidad alguna. Los da os existieron, fueron expuestos y cuantificados en lañ  

demanda. La limitaci n de da os invocada es otra prueba m s que a la demandadaó ñ á  

le cabe responsabilidad en la ejecuci n material del transporte a reo internacionaló é  

de las mercader as. Sin perjuicio EKOFRUT le inform  a la demandada el valor deí ó  

las mercader as de cada carga.í

En cuanto a la falta de legitimaci n pasiva, indica que, de acuerdo con eló  

convenio citado, la demandada tiene la calidad de transportista contractual, como se 

se al .ñ ó

En lo relativo a la falta de legitimaci n activa de EKOFRUT en la demandaó  

subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios, EKOFRUT se ala que s  es parte en eló ñ í  

contrato de transporte a reo, pues lo celebr  con la demandada y era una de lasé ó  

obligaciones convenidas con ella. Del mismo modo, la demandada fue parte del 

mismo,  de  modo  que  tiene  legitimaci n  pasiva,  pues  tiene  la  condici n  deó ó  

transportista contractual, como antes explic .ó

Aduce que, la acci n no se encuentra prescrita ni caducada, pues fueronó  

realizadas las protestas oportunamente y la propia demandada reconoci , en su caso.ó

Finalmente, se ala que, es procedente la reparaci n del da o moral en materiañ ó ñ  

contractual, el que ocurri  y padeci  EKOFRUT, fruto de los incumplimientos deó ó  

la demandada, los que fueron expuestos en la demanda.

En m rito de lo expuesto, solicita tener por evacuado en forma conjunta elé  

respectivo tr mite de la r plica de la demanda principal de resoluci n de contratoá é ó  

con indemnizaci n de perjuicios y tambi n la r plica de la demanda subsidiaria deó é é  

indemnizaci n de perjuicios.ó

Al  primer  otros  del  folio  14,  la  demandada  contesta  la  demandaí  
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reconvencional, solicitando su rechazo, con costas, y se alando que, al igual que lañ  

demandada principal y demandante reconvencional, EKOFRUT objeta y controvierte 

expresamente todas las afirmaciones, representaciones, interpretaciones, antecedentes, 

opiniones y supuestos hechos, causas y circunstancias alegados expuestos o invocados 

por la actora reconvencional  en su demanda de cumplimiento  de contrato con 

indemnizaci n de perjuicios, en cuanto ellos no aparezcan reconocidos expresamenteó  

en el presente escrito.

Opone la excepci n de contrato no cumplido, prescrita en el art culo 1552 deló í  

C digo Civil, en relaci n con los art culos 1551, 1438. 1439 del mismo cuerpoó ó í  

legal,  toda  vez  que  se  cumplen  respecto  de  EKOFRUT,  todos  y  cada  los 

presupuestos  para  que  opere  en  su  favor,  a  ra z  de  los  serios  y  gravesí  

incumplimientos  de  las  obligaciones  de  resultado  asumidas  por  la  demandante 

reconvencional e incurridas por esta ltima, respecto de los contratos celebradosú  

entre las partes. Los incumplimientos de TAYLOR LOGISTICS consistieron en el 

cumplimiento  imperfecto  y seriamente  defectuoso  de sus  obligaciones,  expuestos 

tanto en la demanda principal de autos, como tambi n en esta contestaci n. é ó

Precisa  que  las  obligaciones  asumidas  por  la  demandada  con  EKOFRUT 

fueron obligaciones de resultado. TAYLOR LOGISTICS actu  por cuenta propia,ó  

bajo  su  propia  y  exclusiva  responsabilidad,  bajo  ning n  respecto  actu  laú ó  

demandante reconvencional por cuenta y riesgo de EKOFRUT, ni menos obrando 

por instrucciones previas de esta ltima, sea como agente, comisionista, mandatarioú  

o intermediario de EKOFRUT, tal cual lo pretende la contraria en esta demanda 

reconvencional y en su contestaci n de la demanda principal.ó

Manifiesta que, la excepci n de contrato no cumplido es alegada respecto deó  

los contratos de prestaci n de servicios convenidos entre TAYLOR LOGISTICS yó  

EKOFRUT, para que esta ltima pudiera exportar su fruta producida, consistenteú  

en cerezas frescas de exportaci n, debidamente embaladas en cajas de cart n, a susó ó  

clientes  ubicados  en  las  ciudades  de  Singapur,  Shangh i,  Beijing,  todos  de  laá  

Rep blica Popular de China; Taip i, Taiw n y Miami, Estados Unidos, y, que sonú é á  

los  mismos  individualizados  en  la  demanda  principal,  dando  por  reproducidos 

ntegramente los hechos y circunstancias expuestas en la demanda principal.í

En raz n de que TAYLOR LOGISTICS es una empresa de giro de log sticaó í  

integral, embarcadores de carga a rea y mar tima, manipulaci n de carga, serviciosé í ó  

de almacenaje, dep sito y transporte, con una experiencia muy importante en eló  
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mercado  de  la  exportaci n  de  la  fruta  fresca  producida  en  nuestro  pa s,  enó í  

especial, en lo que respecta al transporte a reo de la misma; EKOFRUT convinoé  

con ella un contrato prestaci n de servicios en virtud del cual  la demandanteó  

reconvencional se obligaba para con EKOFRUT a prestar servicios consistentes en 

realizar  la  log stica  integral,  el  almacenamiento,  embarcamiento  y  carga  de  laí  

mercader a en el Aeropuerto desde donde se iniciar a el transporte a reo, comoí í é  

tambi n donde se realizar a el trasbordo de la mercader a; el transporte a reo de laé í í é  

mercader as al lugar de destino en que EKOFRUT exportar a una determinadaí í  

cantidad de kilos de cerezas frescas debida y t cnicamente embaladas en cajas deé  

cart n de 5 kilos cada una, las cuales se montaban sobre un pallets que conten anó í  

120 cajas de las mismas como m ximo; el almacenamiento, desembarcamiento yá  

descarga  de  la  mercader a  en  el  Aeropuerto  de  trasbordo  y  tambi n  dondeí é  

concluir a el transporte a reo.í é

Dentro de las obligaciones asumidas por la demandada en virtud de cada uno 

de  los  contratos  celebrados  con  EKOFRUT  para  cada  exportaci n  de  estaó  

mercader a y cuya resoluci n se solicita en esta demanda, deb a y se obligaba a:í ó í

a) Por cuenta propia, previamente definir y escoger el itinerario a reo m sé á  

adecuado, breve, conveniente, con las menos escalas o transbordos posibles para su 

transporte  a reo  al  destino  final  en  el  extranjero  de  cada  exportaci n  queé ó  

EKOFRUT har a de su mercader a a los  clientes  ya mencionados con quienesí í  

previamente hab a celebrado los contratos de compraventa a precio firme o laí  

consignaci n ya indicados, para despu s solicitarle a EKOFRUT que le despacharaó é  

la carga a transportarse desde su frigor fico ubicado en Fundo Santa Luc a, comunaí í  

de Romeral, Curic , seg n las instrucciones dadas previamente al efecto por laó ú  

demandante reconvencional.

b)  Por  cuenta  propia  se  obligaba  a  realizar  el  transporte  a reo  de  talé  

mercader a, para lo cual la demandante reconvencional por su cuenta. con completaí  

autonom a e independencia de EKOFRUT, previamente contrataba, a su vez laí  

l nea a rea que en el hecho har a el transporte a reo de la mercader a, conviniendoí é í é í  

con ellos el valor del flete, la fecha a realizarse, el itinerario, transbordos, como la 

reserva anticipada de la fecha y espacio para la carga del pertinente transporte 

a reo; la fecha de inicio y de t rmino del transporte a reo; las modalidades delé é é  

pago e incluso era la demandante reconvencional y no EKOFRUT quien deb aí  

hacerles el pago a tales empresas de dicho transporte.
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c) Por cuenta propia, previo al transporte a reo, proporcionarle a EKOFRUTé  

las instrucciones para el despacho de la carga, definiendo el monto de los kilos de 

la  carga  a  despachar  que  ser a  transportada;  indicar  lugar  í Y fecha  en  que 

EKOFRUT  deb a  despacharle  la  mercader a  para  ser  recepcionada  por  laí í  

demandante reconvencional, en este caso, el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez.í

d) Por cuenta propia, recepcionar a EKOFRUT la mercader a que le despachí ó 

seg n lo anterior, en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, y a su vez ellos, unaú í  

vez recibida, deb an almacenarla y mantenerla en tal aeropuerto en frigor ficos paraí í  

conservarla a una temperatura entre 0° a 5°C a la espera de su embarque en el 

avi n de la l nea a rea que en el hecho har a suó í é í  transporte, traslado o porte de la 

carga al destino en el exterior.

e) Por su cuenta, realizar la carga y embarque de la mercader a en el avi ní ó  

que la transportar a en el aeropuerto donde se iniciar a el transporte o donde seí í  

realizar a alg n transbordo.í ú

f) Por su cuenta, desembarcar, almacenar y mantener la carga en frigor ficosí  

en el aeropuerto dc trasbordo y destino antes de ser retirada por el importador, a 

una temperatura entre 0° a 5°C.

g) Cumplir, durante el transporte a reo, las condiciones t cnicas en que laé é  

carga deb a ser trasladada en este caso principalmente refrigerada entre 0° a 5°í  

Celsius e inf rmaselas a quien en el hecho har a el transporte, para que a su vezó í  

las cumpliera.

h) Por su cuenta, gestionar la obtenci n y/o confecci n y/o tramitaci n deó ó ó  

alguna documentaci n necesaria para la exportaci n, como lo era la emisi n de laó ó ó  

gu a a rea denominada Carta de Porte A reo, conocida como Air Way Bill oí é é  

AWB, obtener en Chile el certificado de origen de la fruta que se exportaba y se 

transportaba y su respectivo certificado fitosanitario; despacharle al importador toda 

la documentaci n necesaria para la exportaci n, de modo que le permita a esteó ó  

ltimo realizar en destino la internaci n legal de la misma y el retiro de la frutaú ó  

desde la pertinente aduana.

i) Por su cuenta, informar del arribo de la fruta en el respectivo destino a 

EKOFRUT como al importador.

j) Hacerse responsable de la integridad y del cuidado de la fruta una vez que 

le fuera entregada  por EKOFRUT en el  lugar  y fecha  que aqu lla  le  hab aé í  

requerido previamente, Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, responsabilidad que seí  
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extend a hasta  que la fruta arribara a destino y se encontrare en condicionesí  

jur dicas  y  materiales  para  que  el  importador  pudiera  ingresarla  o  internarlaí  

legalmente desde su respetiva aduana en destino.

Reitera, entre otras cosas que, por tales servicios TAYLOR LOGISTICS cobró 

una tarifa por el flete a reo de la mercader a a destino, que tambi n inclu a esosé í é í  

servicios, conocida y convenida de antemano por ambas partes; y que, desde el 

momento que EKOFRUT le entregaba a la demandante reconvencional la respectiva 

fruta que ser a embarcada y exportada en cada oportunidad y era recibida porí  

TAYLOR LOGISTICS, esta ltima se hac a responsable de la integridad y delú í  

cuidado de la misma hasta su arribo en destino.

Reitera tambi n las caracter sticas de los siete contratos celebrados entre lasé í  

partes y su ejecuci n, ya explicados en detalle en lo expositivo de su demanda.ó

Adem s, reproduce lo se alado en su demanda principal y subsidiaria, respectoá ñ  

de los da os sufridos por EKOFRUT como consecuencia de los problemas derivadosñ  

de la deficiente prestaci n de servicios de la demandante reconvencional con motivoó  

del, a su vez, deficiente transporte a reo. é

Finalmente, enfatiza  que,  atendido  que  la  demandante  reconvencional 

incumpli  con  su  obligaci n  de  realizar  el  transporte  a reo  de  la  carga  deó ó é  

propiedad de EKOFRUT en las condiciones y plazos convenidos, lo que origin  queó  

la  carga  de  su  propiedad  resultara  con  da os,  EKOFRUT,  a  su  vez,ñ  

justificadamente, no cumpli  con su obligaci n de pagar los servicios prestados, losó ó  

que inclu an el flete a reo de tales cargas da adas, a que se refieren las facturasí é ñ  

que se cobran en estos autos. Sum ndose al incumplimiento injustificado de laá  

demandada, la circunstancia que EKOFRUT no estuvo dispuesta a que TAYLOR 

LOGISTICS continuara prest ndole tales servicios durante la temporada en cuesti ná ó  

para el transporte a reo del resto de sus cajas de cerezas frescas de exportaci n, yé ó  

debiera contratar a otra empresa para trasladar el resto de la carga conformada por 

sus cerezas frescas de exportaci n. Es decir, fue la demandante reconvencional,ó  

TAYLOR LOGISTICS quien primeramente se constituy  en mora, de acuerdo conó  

lo dispuesto en el art culo 1551 del C digo Civil, al incurrir en los incumplimientosí ó  

expresados. Por lo tanto reitera la excepci n de contrato no cumplido prescrita enó  

el art culo 1552 del C digo Civil, en relaci n con los art culos 1551, 1438, 1439í ó ó í  

del mismo cuerpo legal, detallando los presupuestos para que ella opere a favor de 

su parte, en el caso espec fico de autos:í
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a) Los contratos de prestaci n de servicios individualizados fueron un contratoó  

bilateral para ambas partes. Ambas partes resultaron obligadas rec procamente.í

b) TAYLOR LOGISTICS no cumpli  con su obligaci n b sica y fundamentaló ó á  

en cuanto a que el transporte a reo al cual se oblig , lo fuera en las condicionesé ó  

t cnicas adecuadas para que, durante el tiempo que la fruta que EKOFRUT leé  

entreg  a la demandante reconvencional  en el  Aeropuerto de Santiago,  Arturoó  

Merino  Ben tez,  consistente  en  cajas  de  cart n,  que  debidamente  embaladasí ó  

conten an en su interior cerezas frescas de exportaci n y que previamente hab aní ó í  

sido expuestas a un tratamiento de fr o a 0°C en el Frigor fico de EKOFRUTí í  

ubicado  en  su  domicilio  se alado  y  bajo  esa  misma  temperatura  hab an  sidoñ í  

trasladadas  en  camiones  termo  fr o  desde  ese  lugar  hasta  el  Aeropuerto,  seí  

mantuvieran refrigeradas, y arribaran a destino en buen estado y no da adas, comoñ  

fue  lo  que  sucedi  y  cuyos  da os  fueron  consecuencia  de  una  deficienteó ñ  

refrigeraci n durante el flete a reo. Del mismo modo incumpli  con su obligaci nó é ó ó  

de realizar el transporte a reo, en forma oportuna, sin retardo, tanto en el inicioé  

como en su arribo, lo cual tambi n caus  un da o a la fruta. Adem s incumplié ó ñ á ó 

TAYLOR  la  obligaci n  de  enviar  en  forma  oportuna  la  documentaci n  aló ó  

destinatario de la carga, concretamente certificados de origen, para que este ltimoú  

pudiera retirar la carga despu s desde la aduana e internarla legalmente en el pa sé í  

de destino.

c)  Las  obligaciones  de la  demandante  reconvencional  eran exigibles,  pues 

EKOFRUT le entreg  las respectivas cargas en el lugar,  d a, hora y cantidadó í  

solicitada previamente por TAYLOR LOGISTICS y en buen estado.

d) Existe buena fe de EKOFRUT, toda vez que el incumplimiento de la 

demandante fue de car cter grave y sustantivo, de manera tal que, a su vez, seá  

justifica  plenamente  el  posterior  incumplimiento  de  EKOFRUT,  ya  que  los 

incumplimientos  de  la  demandante  reconvencional,  que  es  lo  mismo  decir,  el 

cumplimiento imperfecto y defectuoso de sus obligaciones antes referidas, significó 

que la  fruta de EKOFRUT quebrara su cadena de fr o que debi  mantener,í ó  

provocando serios y cuantiosos da os en ella, y su consecuencia fue en definitiva,ñ  

que la fruta fuera vendida en un significante menor precio.

En virtud de los argumentos de hecho y de derecho expuestos, solicita tener 

por contestada la demanda reconvencional y rechazarla en todas sus partes, como 

consecuencia  de  acoger  en  favor  de  EKOFRUT la  excepci n  de  contrato  noó  
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cumplido  referente  a  los  contratos  que  esta  ltima  celebr  con  TAYLORú ó  

LOGISTICS,  individualizados  en  la  demanda  principal  de  autos  y  en  esta 

contestaci n  fundada  en  los  serios  y  graves  incumplimientos  incurridos  por  laó  

demandante reconvencional, consistentes en el cumplimiento imperfecto y seriamente 

defectuoso de las obligaciones asumidas por tal parte en virtud de tales contratos, 

expuestos tanto en la demanda principal de autos como en esta contestaci n, conó  

expresa condenaci n en costas.ó

A lo principal  del  folio  16 la  parte  demandada evac a su d plica  a laú ú  

demanda principal,  negando, objetando y controvirtiendo expresamente todas las 

afirmaciones, representaciones, interpretaciones, antecedentes, opiniones y supuestos 

hechos, causas y circunstancias alegados, expuestos o invocados por la demandante 

principal  en  su  escrito  de  r plica,  en  cuanto  ellos  no  aparezcan  reconocidosé  

expresamente en este escrito de d plica. ú

Argumenta primero, respecto a los contratos celebrados verbalmente, que la 

propia demandante principal ha indicado en su escrito de r plica, que debié ó haber 

celebrado estos contratos de manera escrita, con el objeto de dejar constancia de 

las obligaciones exigidas a mi representada. Sin embargo, TAYLOR LOGISTICS 

jam s podr a haber suscrito dichos contratos, por cuanto no es transportista a reo, yá í é  

ni  siquiera  reviste  la  categor a  de  “transportista  contractual”.  Los  contratosí  

celebrados corresponden al de agenciamiento de carga o forwarder, que son de 

car cter  consensual.  A  mayor  abundamiento,  mantener  esa  argumentaci n  nosá ó  

trasladar a al plano de alegar la nulidad relativa de los contratos invocados, porí  

cuanto  se habr a  presentado el  error,  como vicio  del  consentimiento,  al  haberí  

comprendido las partes celebrantes que el motivo que las determinaba a contratar, 

era diametralmente  opuesto:  una entendi  contrato de transporte a reo y otra,ó é  

contrato  de agenciamiento  de carga.  Pero,  esta  acci n  no fue alegada  por  laó  

demandante,  debido a que tiene pleno conocimiento del contrato celebrado. La 

demandante sabe, o debe saber en su calidad de exportador que, gestionar traslado 

de su producci n desde su domicilio hasta el ingreso de ella en los aviones deó  

carga, obteniendo toda la documentaci n exigida por las autoridades administrativasó  

y de Aduana,  es algo que escapa las  obligaciones de un “transportista a reoé  

contractual”,  ya  que  nos  encontramos  en  presencia  de  un  contrato  de 

agenciamiento de carga.

En  cuanto  a  la  afirmaci n  de  la  demandante  de  que  se  trata  deó  
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“obligaciones de resultado”, se ala que, la demandante principal describe unañ  

serie de conductas y gestiones que TAYLOR LOGISTICS realiz , afirmando queó  

todas ellas,  fueron ejecutadas por cuenta y riesgo de esta ltima, sin consultaú  

previa a EKOFRUT, lo que demuestra, a su parecer, que TAYLOR LOGISTICS 

habr a  actuado  como  un  transportista  a reo  propiamente  tal,  obligaci n  deí é ó  

transporte a reo que no habr a cumplido, cuando en realidad su producci n fueé í ó  

traslada a los lugares de destino, sin recibir TAYLOR LOGISTICS reclamo de 

disconformidad sobre ellas.

Reitera que, las gestiones realizadas por TAYLOR LOGISTICS corresponden a 

la  labor  encomendada  a  un  agente  de  carga  y  no  a  un transportista  a reo,é  

enfatizando que, “el agente de carga”, tradicionalmente, es un coordinador, es un 

gestor, se encarga de coordinar las labores del transporte de las mercanc as, sa esí é  

su naturaleza, esa es su esencia, coordinar el transporte de mercader as.í

Hace presente que, el contrato de agenciamiento de carga, se encuentra dentro 

los  grupos  de  contratos  correspondientes  a  los  de  intermediaci n,  donde  laó  

contrataci n de un servicio de trasporte a reo para un tercero, es parte de unaó é  

secuencia de distintos contratos que se celebran con el objeto de cumplir un fin 

determinado.  Entre  los  distintos  contratos  de  intermediaci n  encontramosó  

comisionista de transporte, contrato de mediaci n o corretaje e incluso el contratoó  

de agenda, los cuales tienen tres elementos en com n: i) corresponden a contratosú  

donde  se  gestionan  intereses  ajenos;  ii)  su  causa  o  fin  es  la  promoci n  oó  

estipulación de negocios jur dicos; iii) su retribuci n suele consistir en un porcentajeí ó  

o comisi n sobre el importe bruto de las operaciones. Usualmente, con el objeto deó  

gestionar  aquellos  intereses  ajenos,  estos  intermediarios  deben  celebrar  otros 

contratos que permitan dar curso a lo solicitado. Bajo ese contexto, pueden celebrar 

contratos de transporte, sin que ello, desvirt e o degenere el contrato original, enú  

uno distinto. En el caso del agente de carga ocurre la misma situaci n: gestionaó  

intereses  ajenos  y  coordina  esta  labor  a  trav s  de  la  celebraci n  de  distintosé ó  

contratos,  pero  no  por  ello,  pierde  su  calidad  de  agente  de  carga  para 

transformarse en un transportador.

Manifiesta que, las diferencias entre un agente de carga y un transportador se 

encuentran en la ejecuci n del contrato. Si TAYLOR LOGISTICS hubiese realizadoó  

el traslado de la producci n de la demandada, a trav s de sus propios mediosó é  

(veh culos,  camiones,  aviones)  y esta  gesti n  hubiese  quedado bajo  su control,í ó  
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efectivamente estar amos en presencia de un transportador. Para efectos ilustrativos,í  

es fundamental tener en consideraci n que a nivel mundial, los agentes de carga,ó  

para transporte a reo son acreditados por la Asociaci n International de Transporteé ó  

A reo (I.A.T.A., International Air Transportation Association), gozando TAYLORé  

LOGISTICS de la calidad de agente reconocido por I.A.T.A. Sin embargo, respecto 

del traslado de la carga hacia el extranjero, TAYLOR LOGISTICS, nunca ejecutó 

por s  misma aquel traslado, ni mucho menos se responsabiliz  por la custodia deí ó  

ellas  durante  el  trayecto,  Para  ello,  se  requirieron  los  servicios  de  distintas 

aerol neas  a  petici n  de  EKOFRUT,  seg n  el  destino  exigido.  Adem s,  en  laí ó ú á  

ejecuci n del contrato, si hubiese existido subcontrataci n, esto es, que TAYLORó ó  

LOGISTICS hubiese requerido los  servicios  de un tercero,  a nombre y cuenta 

propios, estar amos en presencia de un transportador contractual, pero TAYLORí  

LOGISTICS  actu  como  agente  de  carga  del  transportista,  por  cuenta  deó  

EKOFRUT y no como transportista de esta ltima, Es decir, TAYLOR LOGISTICSú  

actu  como  intermediario  entre  EKOFRUT  y  el  transportista  (l nea  a rea),ó í é  

desarrollando actividades, por cuenta de su cliente. Esto queda demostrado en que 

el nombre del transportista, en tanto, se consigna en el recuadro principal en el 

margen superior derecho de la gu a a rea a continuaci n del t tulo o nombre delí é ó í  

documento  (“Air Rabil”), precedido de la frase en ingl s “é usted by”, que 

significa en castellano “emitido por”.

En lo que respecta a las gu as a reas materia de autos, observa que todasí é  

ellas fueron completadas y firmadas por TAYLOR LOGISTICS como agente de los 

respectivos transportadores, al aparecer el nombre y datos de TAYLOR LOGISTICS 

consignados en los recuadros destinados al agente y su C digo IATA, en tanto queó  

el nombre del transportador respectivo en el recuadro destinado al efecto. De ello, 

se deduce, seg n explic , que respecto de ninguno de los embarques en cuesti nú ó ó  

TAYLOR LOGISTICS actuó o asumi  personalmente la condici n de transportistaó ó  

de  la  carga,  no  fue  parte  de los  respectivos  contratos  de  transporte  ni,  en 

consecuencia, le cabe responsabilidad alguna en su ejecuci n ni por los supuestosó  

da os  o  perjuicios  alegados  por  la  actora.  Si  TAYLOR  LOGISTICS  hubieseñ  

celebrado  esos  contratos  de  transporte  a reo  como  “transportista  contractual",é  

habr a  sido  quien  tendr a  que  haber  figurado  en  aquella  documentaci n  comoí í ó  

transportador  y por ende, como parte celebrante del contrato a reo. Es evidenteé  

que para exigir la responsabilidad de un transportista a reo, es necesario haber sidoé  
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parte en aquellos actos jur dicos, ya sea como “í transportista a reo efectivoé ” o 

como “transportista a reo contractualé ”. TAYLOR LOGISTICS jam s podr a haberá í  

revestido el car cter de transportador contractual, dado que su gesti n se realizá ó ó 

bajo el contrato de agenciamiento de carga, el cual no exige para su desarrollo, ser 

parte celebrante en el contrato de transporte a reo.é

Por  otro  lado,  si  la  demandada  pretende  atender  exclusivamente  a  la 

literalidad del giro comercial,  deber  recordar que ella misma, en su demanda,á  

describió a  TAYLOR  LOGISTICS  como  “una  empresa  de  log stica  integral,í  

embarcadores  do  carga a rea  é y mar tima,  manipulaci n  de  carga,  servicios  deí ó  

almacenaje, dep sito y transporte”. ó Esta fue la forma en que la propia demanda 

presentaba a TAYLOR LOGISTICS, como una empresa de embarcadores de carga 

a rea  y  mar tima,  por  lo  tanto  la  actora,  si  ten a  conocimiento  que  el  giroé í í  

comercial de TAYLOR LOGISTICS no era exclusivamente el servicio de transporte. 

En definitiva,  EKOFRUT no puede afirmar que desconoc a la labor TAYLORí  

LOGISTICS como agente de carga mar tima y a rea. Durante todo el proceso deí é  

coordinaci n para el traslado de la producci n de la demandada, se produjeronó ó  

diversos di logos entre la demandante y TAYLOR LOGISTICS, donde, con losá  

conocimientos de cualquier hombre medio razonable, era posible comprender que las 

labores realizadas trascend an de un simple contrato de transporte (contrato a reoí é  

que  TAYLOR  LOGISTICS  controvierte  expresamente).  Con  los  di logosá  

desarrollados y el lenguaje utilizado en las negociaciones, la actora contaba con 

antecedentes  para  concluir  inequ vocamente  que  el  contrato  celebrado  era  elí  

agenciamiento de carga.  Siempre existi  claridad en los t rminos establecidos yó é  

siempre se dej  en claro en que TAYLOR LOGISTICS estaba actuando comoó  

intermediario, es decir, como agente de carga.

En relaci n  al  cobro del  servicio,  advierte que,  como ha mencionado,  laó  

contraprestaci n que recibe el  agente de carga es  una comisi n por parte deló ó  

transportista a reo, calculada sobre el monto del flete, y esta forma de pago por elé  

servicio  prestado,  es  completamente  distinta  a  la  forma  de facturaci n  de  losó  

servicios que emiten los transportistas contractuales. TAYLOR LOGISTICS como 

contraprestaci n por la intermediaci n de servicios de transporte a reo, agente deó ó é  

carga, obtiene como remuneraci n nica una comisi n de parte del transportistaó ú ó  

a reo,  calculada  sobre  el  monto  del  flete,  es  decir,  el  agente  no  percibeé  

remuneraci n de parte del embarcador, salvo que, eventualmente, hubiere pactadoó  
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con  este  ltimo  otros  servicios  distintos  o  adicionales  que  no  digan  relaci nú ó  

estrictamente con los propios del agenciamiento de transporte a reo, lo que noé  

ocurri  en  el  caso  de  autos.  En el  caso  de  los  transportistas  contractuales  oó  

efectivos, la remuneraci n que perciben proviene directamente del remitente. Enó  

este caso, habr a sido de EKOFRUT, contrariamente, TAYLOR LOGISTICS operí ó 

como “Air Cargo Agent” o agente de carga a rea, quien actu  solo como elé ó  

agente del transportista, obteniendo sus ingresos de la comisi n que la l nea a reaó í é  

le ofrece, motivo por el cual la responsabilidad es asumida por la transportista.

En cuanto a los term grafos, se ala que EKOFRUT insiste en responsabilizaró ñ  

a TAYLOR LOGISTICS del supuesto aumento de temperatura que sufri  su frutaó  

durante  el   trayecto  a reo.  Sin  embargo,  en  su  calidad  de  agente  de  carga,é  

TAYLOR LOGISTICS no puede responder por lo ocurrido durante el trayecto de 

vuelo, ya que no es transportista efectivo ni contractual. Lo que s  es posibleí  

indicar  es  que  TAYLOR LOGISTICS  verific  las  mejores  opciones  de  vuelosó  

existentes, lo que fue informado y acordado con la propia demandante. No fue 

posible contratar los servicios de un avi n frigor fico para proteger de mejor formaó í  

la fruta de exportaci n de la demandante, porque esos “ó aviones frigor ficosí ” no 

existan y nadie est  obligado a lo imposible. TAYLOR LOGISTICS tom  todos losá ó  

resguardos necesarios para mantener en buen estado la producci n recibida y es poró  

ello que las cargas, una vez recibidas en Santiago, fueron ingresadas inmediatamente 

al frigor fico Aerosan, ubicado en dependencias del Aeropuerto Merino Ben tez. Lasí í  

cajas permanecieron en ese lugar hasta que las aerol neas dieron la indicaci n deí ó  

ingresar las cajas a los respectivos aviones. 

Destaca que, los siete embarques del mismo embarcador y productor de las 

cerezas, efectuados, cada uno, los d as 27 de noviembre de 2012, 28 de noviembreí  

de 2012, 29 de noviembre de 2012 (dos embarques), 1 de diciembre de 2012 y 3 

de diciembre de 2012 (dos embarques), con distintos transportadores a reos (LAN,é  

Tampa Cargo y Qatar Airways),  en distintas aeronaves,  a distintos puntos  del 

planeta, y con mayores o menores tiempos de tr nsito o viaje seg n sus destinos,á ú  

resultaron todos, supuestamente, en mayor o menor medida, afectados por distintos 

grados  de  deterioro,  por  lo  que,  seg n  argumenta,  conforme  a  la  Ley  deú  

probabilidades  debi  necesariamente  existir  un  vicio  inherente  o  condici nó ó  

preexistente que afect  la conservaci n de las cerezas supuestamente aptas para seró ó  

transportadas  por  v a  a rea,  pues  no  son,  de  otra  manera,  explicables  estasí é  
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“coincidencias”.

Luego, recalca las diferencias entre los agentes de carga IATA (agente de 

carga de un transportista a reo en el marco del IATA o “é air cargo agent”) y el 

agente  de  carga  como  transportista  a reo  (“é airforwardor”),  donde  la 

responsabilidad de la carga la asume este ltimo. Para el caso autos, TAYLORú  

LOGISTICS, actu  frente EKOFRUT como agente de un transportista a reo en eló é  

marco de IATA, ya que celebr  contratos de transporte a reo a nombre, poró é  

cuenta,  cargo,  costo  y  riesgo  exclusivamente  del  transportador  a reo,  comoé  

complemento del contrato de agenciamiento de carga, de ah  el rol de intermediarioí  

entre el transporte y la carga, no asumiendo TAYLOR LOGISTICS responsabilidad 

alguna en el transporte de las mercanc as, ya que la responsabilidad del agente deí  

carga alcanza hasta que la mercanc a es entregada a la aerol nea.í í

Agrega que, en cuanto a la responsabilidad el transportista a reo, circunstanciaé  

que no se aplica a TAYLOR LOGISTICS, toda vez, que posee la calidad de agente 

de carga, se remite al Convenio para la Unificaci n de ciertas Reglas para eló  

Transporte A reo Internacional de Montreal ratificado por Chile. El transportistaé  

a reo debe responder por la carga, desde el periodo durante el cual la misma seé  

halla bajo la custodia del transportador, es decir, en el caso de autos, las aerol neasí  

asumieron su responsabilidad desde el  momento en que las  mercanc as,  fueroní  

entregadas a dichas compa as en el frigor fico que mantiene la empresa Serviciosñí í  

Aeroportuarios Aerosan S.A. Entreg ndose las mercader as a los transportadores,á í  

quedando la carga, desde ese momento, bajo la exclusiva custodia y responsabilidad 

de  los  transportadores,  quienes  procedieron  a  su  embarque  a  bordo  de  las 

respectivas aeronaves.

En raz n de los argumentos planteados, solicita tener por evacuado el trasladoó  

conferido en autos para duplicar.

Al primer otros  del folio 16, la parte demandada principal evac a su d plicaí ú ú  

a  la  demanda  principal  subsidiaria,  reiterando  que  controvierte  categ ricamenteó  

haber desarrollado el rol de transportista a reo contractual y la indemnizaci n deé ó  

perjuicios reclamada por lucro cesante y da o moral. Sin embargo, en caso que elñ  

Tribunal considerara que ese fue el rol desarrollado por TAYLOR LOGISTICS 

durante  la  ejecuci n del  contrato,  hace  presente que aun as ,  su parte quedaó í  

eximida de toda responsabilidad a la luz de Convenio de Montreal, enunciado por 

la demandante.
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Reitera adem s lo argumentado en cuanto a la falta de legitimaci n activa deá ó  

la demandante y la falta de legitimaci n pasiva de su parte, ya indicadas en eló  

escrito de contestaci n.ó

En cuanto a la caducidad, cita el art culo 31 del Convenio de Montreal, queí  

regula el procedimiento y plazos para ejercer reclamos contra el transportista a reo,é  

se alando que, la demandante no dio cumplimiento a la exigencia ah  consignada,ñ í  

ya que nunca present , de manera escrita, alg n reparo a su parte, dentro de losó ú  

plazos indicados por el Convenio (a m s tardar, dentro de un plazo de siete d asá í  

da haber sido notada la aver a para el equipaje facturado y de catorce d as para laí í  

carga, a partir de la fecha de su revivo o, en caso de retraso, a m s tardar dentroá  

de vein n d as. a partir de la fecha en que el equipaje o la carga hayan sidoú í  

puestos a su disposici n). Es m s, aunque hubiese presentado protesta oportuna,ó á  

tampoco podr a prosperar el ejercicio de esta acci n por no ser titular de ella.í ó

Expresa que, al tenor del art culo 31 citado, para exigir cualquier tipo deí  

indemnizaci n o reparo, es necesario que el destinatario presente una protesta poró  

escrito  al  transportista.  En el  caso  de  autos,  los  destinatarios  eran:  Freshmart 

Singapure Pte Ltd.,  Inabata Am rica,  Leistan (Beijing) Trading CO Ltd.,  Wiseé  

Diviner  CO,  Ltd.,  Social  Enterprise  LLC.  La  demandante  es  sus  escritos  de 

discusi n no se hace cargo de esta realidad y no ha presentado ning n argumentoó ú  

que permita sostener, de manera categ rica, que ella s  cuenta con legitimidad paraó í  

ejercer esta acci n. El Convenio es claro y preciso; la acci n de indemnizaci nó ó ó  

pertenece al destinatario.

Aclara que, TAYLOR LOGISTICS nunca ha reconocido ser transportista a reoé  

y que, si ha exigido hacer aplicable la limitaci n de responsabilidad establecida enó  

el  Convenio  referido,  es  solo para precaver  que,  en caso en que el  Tribunal 

alcanzare plena convicci n de que su parte actu  como transportista,  considereó ó  

aquella limitaci n de responsabilidad al fallar.ó

En cuanto a las alegaciones que dicen relación con el estado en que arrib  laó  

fruta a los pa ses de destino, reitera que siete de los ocho embarques, del mismoí  

embarcador y productor de las cerezas, efectuados, entre el 27 de noviembre y 3 

de diciembre de 2012, con distintos transportadores a reos, é resultaron afectados por 

distintos grados de deterioro; y que, existieron distintos embarques que sufrieron 

retraso, pero 3 de esos embarques arribaron en la fecha establecida y no obstante 

ello, la fruta tambi n result , supuestamente da ada. El da o sufrido por la fruta,é ó ñ ñ  
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no pudo haber sido producido, nica y exclusivamente por la temperatura y elú  

retraso.

A continuaci n se refiere a la exenci n de responsabilidad del transportista,ó ó  

conforme  a  lo  establecido  en  el  Convenio  de  Montreal  (art culo  18),  existení  

motivos por los que el transportista a reo puede eximirse por su responsabilidad yé  

es absolutamente plausible, atendida la forma en que se desarrollaron los hechos, 

sostener que aquellos “vicios propios” de las mercader as, hayan sido la causaí  

inmediata de los da os sufridos en la mercanc a transportada. Adem s, el art culoñ í á í  

19 del Convenio se ala que el transportista no es responsable deI da o ocasionadoñ ñ  

por retraso si prueba que l y sus dependientes y agentes adoptaron todas lasé  

medidas que eran razonablemente necesarias para evitar el da o, y,  TAYLORñ  

LOGISTICS tom  todas  las  medidas  necesarias  que estaban a su alcance  paraó  

precaver cualquier tipo de perjuicio. Durante todo el tiempo de espera, la fruta 

permaneci  dentro del frigor fico Aerosan S.A., con el objeto de evitar todo tipoó í  

de da os. Por lo tanto, como mencion , la responsabilidad de custodia de su parte,ñ ó  

finalizaba una vez que la mercanc a era ingresada a este frigor fico, dado que,í í  

desde ese momento, quedaba a disposici n del transportista.ó

 En cuanto a los supuestos perjuicios que la contraria demanda que deben ser 

indemnizados, su parte sostiene, afirma y se remite a lo ya se alado en el escritoñ  

de contestaci n de la demanda, teniendo en consideraci n, respecto al da o moral,ó ó ñ  

que, EKOFRUT, como persona jur dica, es un ente despersonalizado incapaz deí  

experimentar dolor, sufrimiento o padecimiento, motivo por el cual debe descartar 

de plano el supuesto da o moral que puede experimentar; y que, respecto al lucroñ  

cesante, su parte contraviene el monto demandado toda vez, que EKOFRUT ha 

se alado que, en teor a si la fruta hubiese arribado en las condiciones que ellañ í  

pretend a, habr a obtenido un mejor valor en la venta de la mercanc a, lo que noí í í  

constituye una leg tima expectativa de ganancia sino una simple probabilidad yí  

especulaci n.ó

En raz n de los argumentos planteados, solicita tener por evacuado el trasladoó  

conferido en autos  para  duplicar  la  demanda subsidiaria  por  indemnizaci n  deó  

perjuicios.

Al segundo otros  del folio 16, la parte demandada principal y demandanteí  

reconvencional  evac a  su  r plica  a  la  demanda  reconvencional,  ratificando  losú é  

fundamentos de hecho y de derecho planteados en la demanda reconvencional, 
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teniendo en consideración que, para que prospere la excepci n de contrato noó  

cumplido opuesta por la demandada reconvencional, es necesario considerar que el 

art culo 1552 del C digo Civil no tiene lugar, puesto que, TAYLOR LOGISTICS sí ó í 

cumpli  varias de sus obligaciones, por cuenta de EKOFRUT, las cuales no fueronó  

controvertidas por esta ltima, incluyendo: a) definir y escoger el itinerario m sú á  

adecuado,  breve  conveniente,  con  la  menor  cantidad  de  escalas  y  transbordos 

posibles;  b)  coordinar  el  transporte  a reo  de  la  mercanc a,  incluyendo  laé í  

coordinaci n del lugar y fecha en que EKOFRUT deb a despachar la mercader a;ó í í  

c) coordinar la carga y embarque de la mercanc a hasta el frigor fico Aerosaní í  

S.A., ubicado en dependencias del Aeropuerto Arturo Merino Ben tez; d) gestionarí  

la obtenci n y/o confecci n y/o tramitaci n de la documentaci n necesaria para laó ó ó ó  

exportaci n  (Certificados  de Origen,  Certificados  Fitosanitarios,  entre  otros);  e)ó  

gestionar el traslado efectivo a los pa ses de destino.í

Agrega que, las dem s obligaciones citadas por EKOFRUT no se encuentraná  

incumplidas,  sino  que  existen  discrepancias  en  torno  a  ellas,  en  virtud  de  la 

discusi n  principal  de  este  juicio,  Por  ello,  es  posible  concluir  que  TAYLORó  

LOGISTICS ha cumplido sus obligaciones.  Prueba de ello  es  que la  fruta fue 

transportada y vendida en los pa ses de destino. Por su parte, EKOFRUT, no haí  

pagado ninguna de las 8 facturas adeudadas a TAYLOR LOGISTICS, por concepto 

de fletes a reos. A mayor abundamiento, la acci n deducida por la contraria, soloé ó  

exige la indemnizaci n de perjuicios por lucro cesante, no as  respecto del da oó í ñ  

emergente. Si no existi  da o emergente, es porque TAYLOR LOGISTICS cumplió ñ ó 

su obligaci n de coordinar el transporte de la fruta hacia los pa ses indicados,ó í  

donde ella fue vendida.

A su vez, se ala que, la alegaci n de la demandada reconvencional, en cuantoñ ó  

a que no corresponde el pago de dichos valores en atenci n a que TAYLORó  

LOGISTICS  incumpli  su  obligaci n  de  custodiar  la  carga  y  entregarla  en  laó ó  

misma  forma  en  que  la  recibi ,  no  puede  ser  acogida,  ya  que  el  supuestoó  

cumplimiento imperfecto de la obligaci n por parte de TAYLOR LOGISTICS soloó  

habilita a EKOFRUT a exigir los supuestos perjuicios que de ello se deriven, pero 

no la exime del cumplimiento de su obligaci n de pagar el valor del flete y gastosó  

de  transporte.  A mayor  abundamiento,  nuestro  r gimen  jur dico  no  contemplaé í  

ninguna causal para eximir a un contratante de sus obligaciones de pago pendientes.

En m rito de lo expuesto, solicita tener por evacuado el traslado conferido ené  

Q
W

C
X

R
M

X
C

X
R



C-1723-2013
 

Foja: 1
autos para replicar reconvencionalmente.

Al  folio  18  la  parte  demandante  principal  y  demandada  reconvencional, 

evac a su d plica a la demanda reconvencional, ratificando su ú ú contestaci n de laó  

demanda  reconvencional,  y,  negando,  objetando  y  controvirtiendo  expresamente 

todas las afirmaciones, representaciones, interpretaciones, antecedentes, opiniones y 

supuestos  hechos,  causas  y  circunstancias  alegados,  expuestos  o  invocados  por 

TAYLOR  LOGISTICS  en  su  respectiva  demanda  reconvencional  y  r plicaé  

reconvencional,  en  cuanto  ellos  no  aparezcan  reconocidos  expresamente  en  el 

presente escrito  de d plica,  dando por  ntegramente  reproducidos  los  hechos  yú í  

circunstancias expuestas en la demanda principal.

Reitera que su parte,  EKOFRUT, convino con TAYLOR LOGISTICS por 

cada embarque, ya individualizado, un contrato prestaci n de servicios de log sticaó í  

integral,  almacenamiento,  embarcamiento  y  el  transporte  a reo  internacional  deé  

mercader as, respecto de cerezas frescas, en las condiciones que ya se al . Dentroí ñ ó  

de las obligaciones asumidas por la demandada en virtud de cada uno de los 

contratos celebrados con EKOFRUT, para cada exportaci n de esta mercader a, seó í  

obligaba por cuenta propia a realizar los servicios ya detallados en su contestaci nó  

a la demanda reconvencional (letra a y siguientes hasta a letra j), destacando la 

obligaci n de cumplir durante el transporte a reo las condiciones t cnicas ó é é en que la 

carga deb a ser trasladada (í en este caso principalmente refrigerada entre 0° a 5° 

Celsius) e inform rselas a quien á en el hecho har a el transporte, para que a su vezí  

las cumpliera.

Reitera  tambi n que,  por  tales  servicios  TAYLOR LOGISTICS cobr  unaé ó  

tarifa por el flete a reo de la mercader a a destino que tambi n inclu a esosé í é í  

servicios, conocida y convenida de antemano por ambas partes; y que, desde el 

momento que EKOFRUT le entregaba a la demandante reconvencional la respectiva 

fruta que ser a embarcada y exportada en cada oportunidad y era recibida porí  

TAYLOR, esta ltima se hac a responsable de la integridad y del cuidado de laú í  

misma hasta su arribo en destino pues estaba bajo su custodia.

Afirma que, nunca en tales contratos la demandante reconvencional  actuó 

como  un  agente  o  intermediario  de  EKOFRUT,  En  todos  lo  hizo  como  la 

contraparte contratante y siempre la prestaci n de los servicios lo hizo a su propioó  

nombre, por s  mismo y no como un mandatario de EKOFRUT. Y en virtud de loí  

contratado, asumi  para con EKOFRUT la obligaci n de transportar por v a a reaó ó í é  
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la mercader a de aqu lla. Prueba de lo anterior es el hecho que la demandanteí é  

reconvencional cobr  a su parte el flete a reo por s  misma, emitiendo ella lasó é í  

respectivas facturas por los servicios prestados. En Chile, la obligaci n de emitir laó  

respectiva factura es del prestador del servicio. Adem s, en Chile no est  permitidoá á  

emitir facturas propias para cobrar servicios prestados por un tercero, no se pueden 

emitir facturas en representaci n o por cuenta de un tercero, salvo que se trate deó  

contribuyentes  de  dif cil  fiscalizaci n,  que  no  es  el  caso  de  la  demandanteí ó  

reconvencional. Lo que hasta ahora la demandante reconvencional intencionalmente 

no ha dicho es que las facturas fueron devueltas por EKOFRUT, en tiempo y 

forma, y pese a ello las public  como impagas en el Dicom con el claro prop sitoó ó  

de perjudicar a EKOFRUT. Esta conducta es propia de un acreedor cuando su 

contraparte no le ha pagado los servicios que el mismo prest  y que se oblig . ó ó

Aduce que, otra prueba de lo anterior es el propio reconocimiento que la 

demandante reconvencional hizo en cuanto a que ella pag  a lasó  l neas a reas losí é  

respectivos fletes y con recursos propios, lo que ahora intencionalmente omiti  enó  

su r plica.é

Expone que, los incumplimientos incurridos por la demandante reconvencional 

y que constituyen el fundamento de la excepci n de contrato no cumplido, no sonó  

irrelevantes, nimios o insignificantes, por el contrario son de gran envergadura y 

ameritan que esta excepci n sea acogida. La demandante no considera la naturalezaó  

y caracter sticas del producto de EKOFRUT, que tom  su producci n un buení ó ó  

tiempo durante el a o, el cual requiere un tratamiento de cuidado muy exigente, loñ  

cual  la  demandante  reconvencional  estaba  en  pleno  conocimiento.  Es  de 

responsabilidad de la demandante reconvencional si la l nea a rea que ella contratí é ó 

para  realizar  en  los  hechos  el  flete  a reo,  no  pod a  mantener  esta  cargaé í  

refrigerada. 

Respecto de la alegaci n que toda la fruta de EKOFRUT lleg  da ada, conó ó ñ  

graves problemas de condici n, se ala que, no hay que olvidar que la fruta deó ñ  

EKOFRUT, una vez que le fue entregada a TAYLOR, no solo estuvo dentro de 

un avi n,  ó tambi n lo estuvo en el  Frigor fico de Aerosan ené í  Santiago a 0° 

Celsius, a la espera de su embarque, y su parte estima lo mismo, que estuvo en 

otro frigor fico cuando su mercader a estuvo en los otros aeropuertos, cuando leí í  

correspondi  escalas  y  transbordos,  lugares  en  que  debi  estar  sujeto  a  lasó ó  

temperaturas se aladas para mantener la cadena de fr o. Nunca debieron estar a lañ í  
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intemperie.

Explica que, el incumplimiento grave de la obligaci n de la demandada deó  

realizar  el  transporte  a reo  de  la  carga  de  propiedad  de  EKOFRUT  en  lasé  

condiciones y plazos convenidos, origin  que la carga de propiedad de EKOFRUTó  

resultara con serios y cuantiosos da os. EKOFRUT, a su vez, justificadamente noñ  

cumpli  con su obligaci n de pagar los servicios prestados, los que inclu an el fleteó ó í  

a reo de tales cargas da adas, a que se refieren las facturas que se cobran en estosé ñ  

autos.  Quien  primero  incumpli  fue  TAYLOR,  y  como  consecuencia  de  suó  

incumplimiento, EKOFRUT tampoco cumpli  pag ndole los servicios, en especial eló á  

flete a reo. A su vez, se sum  al incumplimiento injustificado de la demandada, laé ó  

circunstancia  que EKOFRUT no estuvo  dispuesta  a que TAYLOR LOGISTICS 

continuara prest ndole tales servicios durante la  temporada en cuesti n para elá ó  

transporte a reo del resto de sus cajas de cerezas frescas de exportaci n, y debieraé ó  

contratar a otra empresa para el resto de la carga conformada por sus cerezas 

frescas de exportaci n. ó

Reproduce los argumentos  y presupuestos ya rese ados en su contestaci nñ ó  

reconvencional, respecto a la excepci n de contrato no cumplido, prescrita en eló  

art culo 1552 del C digo Civil, agregando que, es absurda y sin l gica la pretensi ní ó ó ó  

de la demandante reconvencional en cuanto a que para que prospere esta excepci nó  

su parte primeramente debe pagar los servicios prestados, incluyendo el transporte, 

y solo reclamar la indemnizaci n de perjuicios. Cumplir lo que la demandante pideó  

no es m s ni nada menos que pretender un enriquecimiento sin causa, por uná  

servicio prestado en forma deficiente que caus  enormes perjuicios a su parte. ó

En m rito de lo expuesto, solicita tener por evacuado el é tr mite á de la d plicaú  

de la demanda reconvencional.

Al folio 28 consta el llamado de las partes a conciliaci n, la cual no seó  

produce.

Al  folio  34  y  rectificaci n  del  folio  41,  se  recibe  la  causa  a  prueba,ó  

rindi ndose la que consta en autos.é

Al folio 170, se cita a las partes a o r sentencia.í

CON LO RELACIOBADO Y CONSIDERANDO: 

I.-En cuanto a las tachas: 

PRIMERO: Que, al folio 57 compareci  don Claudio Jos  Mart n Barroilhetó é í  

Acevedo, testigo presentado por la parte demandada, quien legalmente juramentado, 
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previo a deponer fue tachado de contrario en virtud del art culo 358 N°6 delí  

C digo de Procedimiento Civil, por la parte demandante, fundada en que el testigoó  

ha admitido que su informe lo emite en raz n de encontrarse de acuerdo con losó  

planteamientos formulados por la demandada principal en estos autos, reconociendo 

que la adhesi n a estos planteamientos le permite evacuar el informe con lo cual seó  

desprende que, de no compartir dichos planteamientos, no evacuar a el informe.í  

Adem s  el  testigo  ha  declarado  que  ha  recibido  una  remuneraci n  para  laá ó  

elaboraci n de tal informe, lo que implica que el testigo carece de imparcialidad yó  

su imparcialidad se traduce en un inter s incluso indirecto para apoyar a que laé  

demandada pueda ganar este juicio.

SEGUNDO:  Que,  evacuando  el  traslado  conferido  respecto  de  la  antes 

comentada tacha, la contraria (parte demandada principal) solicit  su rechazo, conó  

costas,  argumentando que la causal  de inhabilidad invocada por la  demandante 

principal  solo  procede  cuando  a  juicio  del  tribunal  el  testigo  carece  de  la 

imparcialidad  necesaria  para  declarar  por  tener  en  el  pleito  inter s  directo  oé  

indirecto, lo cual en caso alguno concurre respeto del testigo. En cuanto a la 

remuneraci n recibida por la elaboraci n de su informe en derecho, puesto que esó ó  

evidente que cuando un profesional evac a un informe en derecho, cobra unaú  

remuneraci n por sus servicios, lo que en caso alguno puede interpretarse en eló  

sentido de restarle  imparcialidad al testigo.  Adem s, tal  como el testigo lo haá  

declarado,  sus  honorarios  por  la  declaraci n  del  informe  en  derecho  ya  seó  

encuentran  pagados,  es  decir  no  est n  ni  jam s  han estado  supeditados  a  losá á  

resultados de este pleito. 

TERCERO: Que,  la  causal  numero  6° del  art culo  358 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, establece que “son tambi n inh biles para declarar los que aé á  

juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en  

el pleito inter s directo o indirectoé ”, es decir, que se pueda presumir al menos, de 

los dichos del testigo que le podr a afectar de alguna manera el resultado delí  

juicio. Sin embargo, conforme a los dichos del testigo, antes individualizado, no se 

desprende de forma alguna un inter s en los resultados del juicio, especialmenteé  

considerando que se trata de una persona ajena a quien lo presenta, con la cual 

solo tiene una relaci n profesional, por lo que, a juicio del Tribunal, no quedaó  

establecida la falta de imparcialidad que alega la parte demandante, raz n por laó  

que solo cabe rechazar la tacha en comento por la causal alegada, como se dir  ená  
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lo resolutivo de la presente sentencia, con costas

II.-EN CUANTO A LA DEMANDA PRINCIPAL:

CUARTO:  Que,  SOCIEDAD  COMERCIAL  EKOFRUT  DE  ROMERAL 

LIMITADA,  en  adelante  tambi n  “EKOFRUT”, interpuso  demanda  en  juicioé  

ordinario de resoluci n de contrato e indemnizaci n de perjuicios en contra deó ó  

TAYLOR  LOGISTICS  CHILE  S.A.,  en  adelante  tambi n,  “TAYLORé  

LOGISTICS”, “TAYLOR” o “TSMP”; solicitando que el Tribunal declare la 

resoluci n  de los  siete  contratos  celebrados  entre  EKOFRUT y la  demandada,ó  

consistentes  en  la  prestaci n  de  servicios  de  log stica  integral,  almacenamiento,ó í  

embargamiento y transporte a reo internacional de mercader as que esta ltima seé í ú  

oblig  a prestar, prest  y realiz  a EKOFRUT, celebrados indistintamente entre eló ó ó  

26 de noviembre del 2012 al 3 de diciembre de 2012, referidos a cerezas frescas 

de exportaci n de propiedad de EKOFRUT y que constituyeron el objeto de cadaó  

uno de los contratos y por ende de la mercader a que export  al exterior, en raz ní ó ó  

del incumplimiento incurrido por la demandada en las respectivas ejecuciones de 

cada  uno  de  ellos.  Como consecuencia  de  lo  anterior,  solicita  adem s  que  elá  

Tribunal:

a)  Libere  a  EKOFRUT  de  la  obligaci n  de  pagar  a  la  demandada  laó  

respectiva remuneraci n por los servicios prestados, como igualmente el valor deó  

cada uno de los transportes a reos internacionales de mercader a, referentes a cadaé í  

uno de los contratos celebrados entre las partes e individualizados en la demanda.

b) Condene a la demandada a indemnizar a EKOFRUT los perjuicios que le 

caus  y que son resultantes de los incumplimientos de aqu lla en la ejecuci n deó é ó  

cada uno de los contratos celebrados, por concepto de lucro cesante, oblig ndola alá  

pago total de la suma US$59.787,27 en su equivalente en pesos al valor del tipo de 

cambio al d a del pago, que al d a 1 de marzo de 2013 equivale, seg n valor d larí í ú ó  

observado a esa fecha, a la suma de $28.345.145, o la suma que en justicia el 

Tribunal determine de acuerdo con el m rito del proceso, y tambi n por conceptoé é  

de da o moral, oblig ndola al pago de la suma de $60.000.000, o la suma que enñ á  

justicia el Tribunal determine de acuerdo con el m rito del proceso.é

c)  Que,  las  sumas  a que sea  condenada la  demandada lo sean m s susá  

respectivos reajustes e intereses, desde la fecha en que ocurrieron los hechos o 

desde la que el Tribunal determine, con costas. 

En  subsidio,  deduce  en  contra  de  la  demandada,  antes  individualizada, 
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demanda de indemnizaci n de perjuicios, fundada en los mismos argumentos deó  

hecho y de derecho expuestos en la demanda principal y en los incumplimientos de 

la  demandada en la  ejecuci n de cada uno de los  contratos  celebrados,  antesó  

singularizados, solicitando al Tribunal que la acoja en todas sus partes y condene a 

pagar a favor de EKOFRUT, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios con ocasi ní ó ó  

de los da os causados a la demandante, por concepto de lucro cesante la suma deñ  

US$ 59.787,27 en su equivalente en pesos al valor del tipo de cambio del d a delí  

pago, que al d a 1 de marzo de 2013 equivale, seg n valor d lar observado a esaí ú ó  

fecha, a la suma de $28.345.145; o la cifra que el Tribunal estime de justicia de 

acuerdo con el  m rito  de autos,  y por  concepto  de da o moral  la  suma deé ñ  

$60.000.000 o la cifra que el Tribunal estime de justicia de acuerdo con el m ritoé  

de  autos,  todo  lo  anterior  m s  reajustes  e  intereses,  desde  la  fecha  en  queá  

sucedieron los hechos y hasta el pago de las sumas que resulte la demandada 

condenada al pago, o entre las fechas que el Tribunal determine, con costas.

QUINTO:  Que,  TAYLOR LOGISTICS contest  la demanda, solicitando suó  

rechazo,  con  costas,  fundada  en  resumen,  en  que  no  es  responsable  de  los 

perjuicios  que  reclama  puesto  que  EKOFRUT  contrat  a  su  parte  solo  yó  

exclusivamente  para  el  agenciamiento  o  forwarding  de  ciertas  cargas,  y,  la 

ejecuci n de los contratos de transporte a reo internacional y sus circunstancias esó é  

de responsabilidad exclusiva de los transportistas a reos. é

En subsidio de lo anterior, opuso las excepciones de falta de legitimaci nó  

activa y pasiva; aleg  la caducidad de la acci n de servicios por falta de protestaó ó  

escrita, dentro de plazo; la falta de detalle de los da os sufridos por las cargas; yñ  

la improcedencia de la indemnizaci n de perjuicios, tanto respecto al contrato deó  

agenciamiento de carga, como el de transporte, puesto que su parte cumpli  todasó  

sus obligaciones como agente de carga y, en consecuencia, no se encontrar a ení  

mora. 

Adem s, contest  la demanda subsidiaria, reiterando sus alegaciones respectoá ó  

de la  demanda principal y controvirtiendo expresamente las  afirmaciones de la 

actora  respecto  al  deterioro  sufrido  por  la  carga;  y,  oponiendio  tambi n  laé  

excepci n de falta de legitimaci n activa, la excepci n de de falta de legitimaci nó ó ó ó  

pasiva; la improcedencia de la acci n; y, la caducidad de la acci n de perjuicios.ó ó

Finalmente, aleg  la inexistencia de los da os o perjuicios y la limitaci n deó ñ ó  

responsabilidad, solicitando, en definitiva:
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1. Negar lugar y rechazar las demandas en todas sus partes, con expresa 

condena en costas de la actora; o bien, en subsidio,

2.  De  acogerse  alguna  de las  demandas  referidas,  y  de  haber  la  actora 

acreditado debidamente la existencia, naturaleza y monto de los perjuicios alegados 

y su indispensable nexo de causaiidad, en la demanda que resultare acogida, admitir 

y declarar que su parte tiene derecho y puede acogerse a la limitaci n legal deó  

responsabilidad del transportista, en tanto y en cuanto fueren procedentes, en su 

caso, y por el monto que correspondiere seg n el m rito de autos, y eximiendo aú é  

su parte del pago de costas por tener motivo plausible para litigar.

Por su lado, la demandante evacu  su r plica de la demanda principal deó é  

resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios y tambi n la r plica de laó ó é é  

demanda subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios, ratificando y reproduciendo, enó  

lo  medular,  los  t rminos  de  ambas  demandas,  controvirtiendo  expresamente  losé  

hechos y fundamentos expuestos invocados por TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A., 

y, agregando que, los contratos sub-lite fueron convenidos en forma verbal; las 

obligaciones asumidas por la primera en virtud de ellos, fueron obligaciones de 

resultado, actuando en forma aut noma, sin previamente consultar ni recibir lasó  

instrucciones de EKOFRUT y que, la acci n resolutoria es procedente pues fue laó  

demandada quien primero se constituy  en mora al incurrir en los incumplimientosó  

denunciados en la demanda y no fue EKOFRUT, quien siempre estuvo llana a 

pagar si la demanda hubiera cumplido con su parte. 

Argument  adem s que, la alegaci n de la falta de legitimaci n activa yó á ó ó  

pasiva invocadas por TAYLOR LOGISTICS, son improcedentes, y que la acci n noó  

se  encuentra  prescrita  ni  caducada,  pues  fueron  realizadas  las  protestas 

oportunamente y la propia demandada lo reconoci , en su caso.ó

Por otro lado, la parte demandada evacu  su d plica a la demanda principal,ó ú  

controvirtiendo  expresamente  las  alegaciones  de  la  demandante  principal  en  su 

escrito de r plica, reconociendo que los contratos fueron celebrados verbalmente, yé  

reiterando que su parte no es transportista a reo, y ni siquiera reviste la categor aé í  

de  “transportista  contractual”,  sino  que  actu  como  intermediario  entreó  

EKOFRUT y el transportista (l nea a rea), desarrollando actividades, por cuenta deí é  

su cliente (EKOFRUT). TAYLOR LOGISTICS no puede responder por lo ocurrido 

durante el trayecto de vuelo, ya que no es transportista efectivo ni contractual. 

TAYLOR LOGISTICS tom  todos los resguardos necesarios para mantener en buenó  
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estado la producci n recibida. ó

Finalmente, evacu  su d plica a la demanda principal subsidiaria, reiterandoó ú  

sus alegaciones ya formuladas y controviertiendo nuevamente haber desarrollado el 

rol de transportista a reo contractual y la indemnizaci n de perjuicios reclamadaé ó  

por  lucro  cesante  y  da o  moral,  agregando  una  referencia  a  la  exenci n  deñ ó  

responsabilidad del  transportista,  conforme  a lo  establecido  en  el  Convenio  de 

Montreal (art culo 18), por “vicios propios” de las mercader as, que ser an laí í í  

causa inmediata de los da os sufridos en la mercanc a transportada, y se alandoñ í ñ  

que  su  responsabilidad  finaliz  una  vez  que  la  mercanc a  fue  ingresada  aló í  

frigor fico, dado que, desde ese momento, qued  a disposici n del transportista.í ó ó

SEXTO:  Que,  se  fijaron  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  y 

controvertidos, los siguientes: (folio 34 y rectificaci n folio 41)ó

1°. Existencia,  naturaleza,  partes  y estipulaciones  de los  contratos  que 

invoca el demandante.

2°. Si  el  demandado  cumpli  con  los  referidos  contratos.  Hechos  yó  

circunstancias.

3°. En el evento de incumplimiento de los contratos referidos en el punto 

anterior,  si  el  incumplimiento  le  ha  ocasionado  perjuicios  a  la  demandante, 

naturaleza, relaci n de causalidad y monto de los mismos.ó

4°.    Hechos  y  circunstancias  que  har an  carecer  de  legitimidadí  

activa al actor principal.

5°. Hechos y circunstancias que har an carecer de legitimidad pasiva alí  

demandado principal.

6°. Hechos y circunstancias que habr an tenido el efecto de hacer caducarí  

la acci n de perjuicios principal.ó

7°. Efectividad que el demandado reconvencional cumpli  los referidosó  

contratos se alados en el punto 1°. Hechos y circunstancias.ñ

8°. En el evento de incumplimiento de los contratos referidos en el hecho 

(punto)  anterior,  si  dicho  incumplimiento  le  ha  ocasionado  perjuicios  a  la 

demandante  reconvencional.  Naturaleza,  relaci n  de  causalidad  y monto  de  losó  

mismos.
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S PTIMOÉ :  Que,  la  parte  demandante,  para  acreditar  sus  aseveraciones, 

incorpor  las siguientes pruebas:ó

Documentos acompa ados en la demanda del folio 1, a fojas 1ñ  (incorporados 

a fojas 45 y siguientes):

i. Copia de escritura p blica de fecha 12 de marzo de 2012, en la cualú  

consta la personer a del abogado compareciente para actuar en representaci n de laí ó  

demandante, EKOFRUT.

ii. Copia impresa de certificado de valor d lar observado, al 1 de marzo deó  

2013. 

Documentos acompa ados mediante escrito ingresado a fojas 364, con fecha 3ñ  

de diciembre de 2015: Copia de ocho facturas no afectas o exentas electr nicas,ó  

emitidas por TAYLOR LOGISTICS a EKOFRUT, con fecha 6 de diciembre de 

2012, y las verificaciones respectivas de sus contenidos obtenidas aparentemente del 

sitio Web del Servicio de Impuestos Internos (aparece que los documentos coinciden 

con sus registros): 

i. Factura N°7602, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  

AWB 157-72167130”, por un total de US$7.940,95 equivalente a $3.827.538, a la 

fecha de su emisi n.ó

ii. Factura N°7603, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  

AWB 157-72167141”, por un total de US$ 13.090,21 equivalente a $6.309.481, a 

la fecha de su emisi n.ó

iii. Factura N°7605, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  

AWB 729-88393233”, por un total de US$2.950,44 equivalente a $1.422.112, a la 

fecha de su emisi n.ó

iv. Factura N°7606, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  

AWB 729-88392850”, por un total de US$ 11.246,99, equivalentes a $5.421.049, 

a la fecha de su emisi n.ó

v. Factura N°7607, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  

AWB  N°72988392872”,  por  un  total  de  US$  11.110,99  equivalentes  a 

$6.801.497, a la fecha de su emisi n.ó

vi. Factura N°7608, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  

AWB N°72988392894”, por un total de US$ 8.286,27 equivalente a $4.002.268, 

a la fecha de su emisi n.ó

vii. Factura N°7609, por concepto de “exportaci n a rea exto flete a reoó é é  
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AWB 85895655”, por un total de US$6.588,91 equivalente a $3.182.444, a la 

fecha de su respectiva emisi n.ó

viii.  Factura  N°7610,  por  concepto  de  “exportaci n  a rea  exento  fleteó é  

a reo  AWB  045-85934682é ”,  por  un  total  de  US$11.527,11,  equivalentes  a 

$5.567.594, a la fecha de su respectiva emisi n. ó

Documentos acompa ados mediante escrito ingresado a fs. 384, con fecha 4ñ  

de diciembre de 2015: 

a.  Carta,  de  fecha  23 de enero de 2013,  enviada  por  EKOFRUT a la 

demandada  mediante  la  cual  les  devuelve  las  facturas  no  afectas  o  exentas 

electr nicas n meros 7602, 7603, 7605, 7606, 7607, 7608, 7609, 7610. Facturasó ú  

emitidas el 6 de diciembre de 2012, las cuales seg n EKOFRUT fueron recibidas elú  

17 de enero de 2013 mediante correo electr nico de TAYLOR LOGISTICS. Laó  

carta aparece enviada por medio del Notario P blico de Curic , don Ren  Le nú ó é ó  

Maniu, donde consta que se envi  por Chilexpress con fecha 23 de enero de 2013.ó

b. Carta, de fecha 1 de febrero de 2013, enviada por EKOFRUT a TAYLOR 

LOGISTICS  mediante  la  cual  le  devuelve  las  facturas  no  afectas  o  exentas 

electr nicas n meros 7602, 7603, 7605, 7606, 7607, 7608, 7609, 7610. Facturasó ú  

emitidas el 6 de diciembre de 2012, las cuales seg n EKOFRUT fueron recibidas elú  

28 de enero de 2013. La carta aparece enviada por medio del Notario P blico deú  

Curic , don Rene Le n Maniu, con el respectivo comprobante de despacho poró ó  

Chilexpress, donde consta el env o con fecha 1 de febrero de 2013. í

c. Copias impresas de las facturas electr nicas emitidas por la demandada,ó  

n meros 7602, 7603, 7605, 7606, 7607, 7608, 7609, 7610. Facturas emitidas el 6ú  

de  diciembre  de  2012,  singularizadas  en  detalle,  junto  con  los  documentos 

individualizados  en el  escrito de 3 de diciembre de 2015,  a fojas  364.  Estas 

facturas fueron reconocidas y acompa adas por TAYLOR LOGISTICS.ñ

d. Informe Equifax Dicom referido a EKOFRUT, de fecha 27 de febrero de 

2013, donde aparecen publicadas por la demandada con fecha 26 de febrero de 

2013, la morosidad de las facturas antes individualizadas. Aparecen 8 morosidades, 

7 de las cuales provienen de facturas de TYLOR LOGISTICS. Aparece con 46 

consultas,  provenientes  de  TAYLOR  LOGISTICS,  ORIENTCOOP  LTDA, 

FACTORIZA, ACF S.A. y otras empresas. 

e. Tres anuncios en internet respecto de la demandada, TSMP, en la categor aí  

de transportes internacionales, publicados respectivamente en los sitios web de Emol, 
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Cylex y Comxport.

Documentos acompa ados mediante escrito ingresado a fojas 387, con fecha 4ñ  

de diciembre de 2015: 

I. DOCUMENTOS DEL PRIMER EMBARQUE (PRIMER CONTRATO):

1)  Orden de compra OC SING01 12-13, emitida por Freshmart Singapure 

Pte. Ltda. a EKOFRUT, respecto de cerezas, variedad bing, calibre XL, cantidad 

360, Precio C&F Venta US$46, Precio Compra US$44. Total 360 cajas. 

2) Copia de la Factura de Exportaci n N°127, con fecha 27 de noviembreó  

de 2012, emitida por EKOFRUT a Freshmart Singapore Pte Ltda, respecto de 360 

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de US$46 

por caja, por un total de US$16.560. Modalidad de Venta: Venta a Firme. Cl usulaá  

De Venta: C&F. 

3)  Confirmaci n  de  reserva  MAWB,  enviada  por  Claudio  Cortes  Q.,ó  

Departamento  Comercial  de  la  demandada  a  EKOFRUT,  salida  vuelo  28  de 

noviembre de 2012,  para embarcar  y trasportar  por v a a rea esta  fruta coní é  

destino a Singapur. 

4) Copia de la Gu a de despacho N° 2821, de fecha 27 de noviembre deí  

2012, emitida por EKOFRUT a la Agencia de Aduana Carlos Dur n Araya, paraá  

el traslado el 27 de noviembre de 2012 de 360 cajas de cereza al aeropuerto 

Arturo  Merino  Ben tez,  identific ndose  el  n mero  de  term grafo  3448905780í á ú ó  

colocado en el pallet, la hora de salida del vuelo AWB: H2-501/EK-248/EK-340, 

N°  de  vuelo  176-34829416.  Aparece  que  el  embarque  es  por  cuenta  de 

EKOFRUT. Documento acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. ñ

5)  Copia  de  la  Carta  de  Porte  A rea  (Air  Will  Bill  o  AWB N°157-é  

72167130), suscrita por TAYLOR LOGISTICS (issuing carrier´s agent), con fecha 

27  de  noviembre  de  2012,  en  Santiago  de  Chile,  en  nombre  de  EKOFRUT 

(shipper). Se da cuenta de un prepago total de US$7940,95. Aparece en ingl s laé  

instrucci n  de mantener  la  mercader a  refrigerada  hasta  el  arribo,  transportadaó í  

entre  2° y 5° Celsius.  Documento  reconocido y  acompa ado  por  ñ TAYLOR 

LOGISTICS.

6)  Copia  del  Certificado  de  Origen  N°30  (certificate  of  origin)  de  la 

mercader a suscrito por Jaime Henr quez, quien de los atecedentes del proceso seí í  

deduce que es representante de TAYLOR LOGISTICS (air export department), y 

act a en representaci n de EKOFRUT (exportador y productor), con fecha 27 deú ó  
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noviembre de 2012. Documento en ingl s, sin traducci n. Documento acompa ado yé ó ñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS.

7) Copia del Certificado Fitosanitario N°9608, de fecha 27 de noviembre de 

2012, emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile del Ministerio deí  

Agricultura,  dirigido  a  Organizaci n  de  Protecci n  Sanitaria  de  Singapur.  Seó ó  

individualiza a EKOFRUT como exportador y a Freshmart Singapore Pte Ltda 

como destinatario. Documento tramitado y obtenido por TAYLOR, seg n indicaú  

EKOFUT y no controvierte TAYLOR LOGISTICS, acompa ado y reconocido porñ  

esta ltima.ú

8) Copia de Factura Proforma N°30, de fecha 27-11-2012, emitida por 

EKOFRUT  a  Freshmart  Singapore  Pte  Ltda,  respecto  del  embarque  N°1, 

consistente en 360 cajas de cereza de exportaci n de 5 kilos cada caja, calibre XL,ó  

a un precio unitario de US$46 por caja, por un total de US$16,560, Modalidad de 

Venta:  Venta  a  Firme.  Cl usula  De  Venta:  C&F.  á Documento  acompa ado  yñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS.

9)  Copia  de  listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con fecha 27 de noviembre de 2012, en el cual se individualiza al 

consignatario Freshmart Singapore Pte Ltda; el destino, Singapur, etc. Se indica 

adem s el n mero de term grafo 3448905780 y una nota con la indicaci n delá ú ó ó  

lugar donde se encuentra el term grafo, ubicado en la primera corrida del palletó  

N°2, identificado con una letra “T”, color  rojo.  Documento acompa ado yñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS.

10) Copia de documento denominado: “reporte de calidad del embarque”, 

seg n EKOFRUT, el cual, seg n esta empresa, est  contenido en la Carta de Porteú ú á  

A reo AWB#157-7216-7130, que corresponde a las 360 cajas de cerezas antesé  

individualizados, incluyendo im genes fotogr ficas de cerezas y correos electr nicos,á á ó  

con el t tulo QC Reports, donde, seg n EKOFUT, se informa los problemas deí ú  

mala condici n de arribo de esta fruta y de la decisi n de Freshmart Singapore Pteó ó  

Ltda de no solicitar m s env os de fruta a EKOFRUT. Documento en ingl s, cuyaá í é  

traducci n fue solicitada dentro de plazo por la contraparte, sin hacerse, por lo queó  

se niega valor a su contenido en este juicio.

11) Copia  impresa de correos  electr nicos,  que,  seg n la  demandante,  seó ú  

encuentran contenidos en la  Carta de Porte A reo AWB#157-7216-7130 y fueroné  

enviados por personal de la demandada (documentos se tuvieron por acompa adosñ  
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al folio 63, bajo apercibimiento del art culo 346 N°3 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil):

a.  Correo  electr nico  emanado  de  Jaime  Henr quez,  quien  firma  comoó í  

Coordinador Carga A rea, TSMP Log sticas S.A., de fecha 28 de noviembre deé í  

2012, con varios destinatarios uno de los cuales es EKOFRUT, donde adjunta 

documentos  de  embarque,  seg n  la  demandante,  de  la  Carta  de  Porte  A reoú é  

AWB#157- 7216-7130.

b.  Correo  electr nico  emanado  de  Claudia  Contreras,  quien  firma  comoó  

“Cosumer Service” de Servicio al Cliente de TSMP Chile, con informaci n deó  

embarque, que, seg n la demandante corresponde al estado de avance del transporteú  

a reo, de fecha 28 de noviembre de 2012, en la cual la carga fue embarcada en elé  

aeropuerto de Ezeiza (eze) a Doha (Doh) y el de fecha 1 de diciembre de 2012, 

informando del arribo de la carga al aeropuerto de Singapur.

c. Correo electr nico entre Claudia Contreras y Carlos Lazcano Vald s, deó é  

fecha 6 de diciembre de 2012, respecto de la confirmaci n del arribo en destinoó  

de esta carga.

Las traducciones al espa ol incluidas junto a los correos electr nicos, se tienenñ ó  

por no presentadas, puesto que fue solicitada su revisi n por un perito, conforme aló  

inciso segundo del art culo 347 del C digo de Procedimiento Civil, y no se efectu .í ó ó  

12)  Set  de  correos  electr nicos  cuya  precepci n  se  orden ,  conforme  aló ó ó  

art culo 348 bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que seí ó ó  

tienen por no presentados.

13) Correo electr nico cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tiene poró ó  

no presentado.

II. DOCUMENTOS DEL SEGUNDO EMBARQUE (2° CONTRATO): 

1) Orden de compra emitida por Freshmart Singapure Pte Ltda a EKOFRUT, 

respecto de cerezas, variedad bing, calibre XL, cantidad 600, precio C&F Venta 

US$46,  Precio  Compra  US$44.  Total  600 cajas.  Tiempo estimado de despacho 

(ETD): 27 de noviembre de 2012. Tiempo estimado de arribo (ETA): 30 de 

noviembre de 2012. Incluyendo los antecedentes para notificar al consignatario e 

instrucciones  respecto  de  cantidad  y  ubicaci n  del  registro  de  temperatura  yó  

respecto de la informaci n del revisor e inspector del estado de la fruta en destino,ó  

Surveyor. Y copia impresa de correo electr nico de fecha 28 de noviembre deó  
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2012, donde aparece que se adjunt  la orden de compra (OC), enviado por Sergioó  

Dupre Huidobro y dirigido a Carlos Lazcano y Ricardo Godoy Gonz lez, ambos,á  

seg n la demandante, pertenecientes a EKOFRUT.ú

2) Copia de la Factura de Exportaci n N°128, emitida por EKOFRUT aó  

favor de Freshmart Singapure Pte Ltda, con fecha 28 de noviembre de 2012, 

respecto de 600 cajas de cerezas frescas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un 

precio  unitario  de  US$46  por  caja,  por  un  total  de  US$27.600.  AWB 157-

72167141.  Modalidad  de  Venta:  A  firme.  Cl usula  de  Venta:  C&F.  Estaá  

mercader a,  seg n  explica  la  demandante,  ser a  transportada  v a  a rea  desdeí ú í í é  

Santiago de Chile a Singapur.

3)  Confirmaci n  de  Reserva  MAWB,  enviada  por  Claudio  Cort s,  quienó é  

comparece por el Departamento Comercial de TAYLOR LOGISTICS, dirigido a 

EKOFRUT,  para  embarcar  y trasportar  por  v a  a rea  la  fruta  con  destino  aí é  

Singapur. 

4)  Copia de la gu a de despacho N°2822, de fecha 28 de noviembre deí  

2012,  emitida  por  EKOFRUT a  la  Agencia  de  Aduana  Carlos  Duran  Araya, 

Edificio Centro A reo Pudahuel, especific ndose en ella que la mercader a y cargaé á í  

consista en 600 cajas de cereza de exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, en 5ó  

pallets  (lotes)  de  120  cajas  cada  uno.  Kilos  Netos  3000,  Kilos  Brutos  3325, 

identificaci n del n mero de term grafo 3495609861. AWB: 157-72167141, N° deó ú ó  

vuelo H2-501/QR-922/QR640, y la firma de constancia de recibo. La demandante 

explica  que  tal  mercader a  se  despach  el  mismo 28 de noviembre  de  2012.í ó  

Aparece que el embarque es por cuenta de EKOFRUT. Documento acompa ado yñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS.

5)  Copia  de  la  Carta  de  Porte  A rea  (Air  Will  Bill  o  AWB N°157-é  

72167141),  emitida  por  TAYLOR  LOGISTICS  (issuing  carrier´s  agent-agente 

IATA), suscrita en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque, con fechaó í  

27  de  noviembre  de  2012,  en  Santiago  de  Chile,  en  nombre  de  EKOFRUT 

(shipper). Se da cuenta de un prepago total de US$13090,21. Aparece en ingl sé  

una instrucci n de mantener esta mercader a refrigerada hasta el arribo en destino.ó í  

Almacenamiento entre 0° y 5° Celsius. Documento reconocido y acompa ado porñ  

TAYLOR LOGISTICS.

6)  Copia del  Certificado de Origen N°031 (certificate of origin)  de la 

mercader a, suscrito por Jaime Henr quez, quien de los atecedentes del proceso seí í  
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deduce que representa a TAYLOR LOGISTICS (air export department), actuando 

en  representaci n  de  EKOFRUT  (exportador  y  productor),  con  fecha  28  deó  

noviembre de 2012. Documento en ingl s, sin traducci n. Documento acompa ado yé ó ñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS.

7) Copia del Certificado Fitosanitario N°9717, firmado con fecha 28 de 

noviembre de 2012, emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile delí  

Ministerio  de  Agricultura,  dirigido  a  Organizaci n  de  Protecci n  Sanitaria  deó ó  

Singapur. Se individualiza a EKOFRUT como exportador y a Freshmart Singapore 

Pte Ltda como destinatario. Documento acompa ado y reconocido por TAYLORñ  

LOGISTICS.

8) Copia de factura proforma N°31, de fecha 28 de noviembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT a favor de Freshmart Singapore Pte Ltda, respecto del 

embarque N°1, consistente en 600 cajas de cereza de exportaci n en cajas de 5ó  

kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de USD$46 por caja. Modalidad 

de Venta a Firme. Cl usula de venta: C&F. Documento acompa ado y reconocidoá ñ  

por TAYLOR LOGISTICS.

9)  Copia  del  listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con  fecha,  con  fecha  28  de  noviembre  de  2012,  en  el  cual  se 

individualiza al destinatario Freshmart Singapore Pte Ltda; el destino, etc. Se indica 

adem s el n mero de term grafo 3495609861 y una nota con la indicaci n delá ú ó ó  

lugar donde se encuentra, en la primera corrida de arriba del pallet N°8 (Lote) 

identificado con una letra T color rojo. Documento acompa ado y reconocido porñ  

TAYLOR LOGISTICS.

 10) Copia de documento en ingl s denominado: “é Survey Report No SG140-

0002159”,  seg n EKOFRUT es el “ú reporte de calidad”, N°SG140-0002159, el 

cual, seg n esta empresa, est  contenido en la Carta de Porte A reo AWB#157-ú á é

7216-7141, respecto de la fruta fresca antes individualizada arribada a destino, 

Singapur, el d a 3 de diciembre de 2012. Documento en ingl s u otro idioma, siní é  

traducci n, por lo que no se pudo entender su contenido.ó

11) Copia de documento en ingl s denominado: “é Survey Report No SG140-

0002159”,  seg n EKOFRUT es el “reporte de calidad”, contenido con la Cartaú  

de Porte A reo AWB#157-7216-157-7216-7141, enviado por correo electr nico deé ó  

fecha 4 de diciembre de 2012, por Kevin Ko, de Freshmart Singapore Pte Ltda, a 

su vez reenviado por don Francisco Ortuzar (de allfreshexport)  a  Sergio Dupre, 
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quien a su vez lo envi  a EKOFRUT, con fecha 4 de Diciembre de 2012, dondeó  

se informa los problemas de mala condici n de arribo de esta otra fruta y de laó  

decisi n de Freshmart Singapore Pte Ltda lidad de no solicitar m s env os de frutaó á í  

a EKOFRUT. Documento en ingl s u otro idioma, sin traducci n, por lo que no seé ó  

pudo entender su contenido.

12) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

13) Correo electr nico cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tiene poró ó  

no presentado.

14) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

III. DOCUMENTOS DEL TERCER EMBARQUE (TERCER CONTRATO):

1)  Orden  de  compra  (purchase  order)  emitida  por  IK  Inabata  America 

Corporation a vendedor (vendor) EKOFRUT, N mero IKEE 9864, de fecha 29 deú  

noviembre de 2012.  Seg n explica  EKOFRUT,  es  para embarque v a  a rea aú í é  

Shangai  New Long March International  Trade CO.,  LTDA,  t rminos  de CFR,é  

respecto de 437 cajas de cerezas frescas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un 

precio unitario de USD$53 por caja, por un total de USD$23.161, y respecto de 43 

cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de 

USD$58 por caja, por un total de USD$2494, en cuatro lotes o pallet cada uno 

con  120  cajas,  indic ndose  los  documentos  necesarios,  Carta  de  Porte  A reoá é  

(AWB), Certificados fitosanitarios (Phyto), Certificado de Origen ( COO), Factura 

(Invoice)  y  Listado  detalle  de  cajas,  Paking  List  (PL).  Se  incluye  correo 

electr nico de fecha 29 de noviembre de 2012, donde se adjunt  el documento, eló ó  

cual  fue  enviado por Giselle  Roether  dirigido a Jeff  Ford,  Carlos  Lazcano y 

Ricardo Godoy Gonz lez, ambos de EKOFRUT (seg n se ala EKOFRUT).á ú ñ

2) Copia Factura de Exportaci n N°130, de fecha 29 de noviembre deó  

2012, emitida por EKOFRUT  a IK Inabata America Corporation, respecto de 437 

cajas de cerezas frescas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario 

de USDS53 por caja, por un total de USD$23.161, y respecto de 43 cajas de 

cerezas frescas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de 
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US$58 por caja, por un total de USD$24,94. Se individualiza la Carta de Porte 

A reo (AWB) 729-88392850. Cl usula de Venta C&F y la Orden de Compra (POé á  

Number).

3)  Confirmaci n  de  Reserva  MAWB,  enviada  por  Claudio  Cort s,  quienó é  

comparec por el  Departamento  Comercial  de TAYLOR LOGISTICS,  dirigido a 

EKOFRUT,  para  embarcar  y trasportar  por  v a  a rea  la  fruta  con  destino  aí é  

Shangh i.á

4) Copia de Gu a de despacho N°2827, emitida por EKOFRUT con fechaí  

29 de noviembre de 2012, a nombre de Agencia de Aduana Carlos Dur n Araya,á  

especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 437 cajas de cerezasá í í  

frescas de exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo y 43 cajas deó  

cereza de exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, Kilosó  

Netos  2400,  Kilos  Brutos  2780,  identificaci n  del  n mero  de  term grafoó ú ó  

3420921353, colocado en el pallet, Carta de Porte A reo AWB: 729/88392850,é  

N° de vuelo AV-098/AV-006 y la firma de constancia  de recibo por Jorge 

Simonetti. La demandante explica que tal mercader a se despach  el mismo 28 deí ó  

noviembre  de  2012.  Aparece  que  el  embarque  es  por  cuenta  de  EKOFRUT. 

Documento acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS.ñ

5) Copia de Factura Proforma N°32, emitida por EKOFRUT, con fecha 29 

de noviembre de 2012, a nombre de Shanghai New Long March International 

Trade, embarque N°3, especific ndose el detalle de la mercader a consistente ená í  

437 cajas de cereza frescas de exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibreó  

Jumbo,  USD$50 por  caja,  total  USD$21.850,  y 43 cajas  de  cereza  fresca  de 

exportaci n en cajas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, USD$55 por caja,ó  

total USD$2.365. Total ambas USDS24.215. Documento acompa ado y reconocidoñ  

por TAYLOR LOGISTICS.

6)  Copia  del  listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con fecha 29 de noviembre de 2012, en el cual se individualiza al 

destinatario Shangh i New Long March International Trade CO.; el destino, etc. Seá  

indica adem s el n mero de term grafo 3495609861, y una nota con la indicaci ná ú ó ó  

del lugar donde se encuentra, en la primera corrida de arriba del pallet N°11 

(Lote)  identificado  con  una  letra  T  Color  Blanco.  Documento  acompa ado  yñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS. 

7) Certificado Fitosanitario N°9883, firmado con fecha 29 de noviembre de 
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2012, emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile del Ministerio deí  

Agricultura,  dirigido  a  Organizaci n  de  Protecci n  Sanitaria  de  China.  Seó ó  

individualiza  a  EKOFRUT  como  exportador  y  a  Shanghai  New  Long  March 

International Trade CO como destinatario.  Documento acompa ado y reconocidoñ  

por TAYLOR LOGISTICS.

8)  Copia  de  la  Carta  de  Porte  A rea  (Air  Will  Bill  o  AWB N°729-é

88392850),  emitida  por  TAYLOR  LOGISTICS  (issuing  carrier´s  agent-agente 

IATA), suscrita en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque, con fechaó í  

29 de noviembre de 2012. En ella se especifica la mercader a antes se alada, coní ñ  

un prepago total de USD$11246,89 y la instrucci n de mantener esta mercader aó í  

refrigerada  hasta  el  arribo  en  destino.  Aparece  en  ingl s  una  instrucci n  deé ó  

mantener la mercader a refrigerada. Explica la demandante que el certificado deí  

origen  no  fue  enviado  en  esa  oportunidad  sino  con  casi  20  d as  de  retraso.í  

Documento reconocido y acompa ado por TAYLOR LOGISTICS.ñ

9) Copia de documento firmado por Jaime Henr quez Daque, con fecha 29í  

de  noviembre  de  2012,  la  cual  EKOFRUT denomina  “carta  respaldatoria  de 

TSMP Logistics”,  respecto  de  la  carta  de  porte  a reo  AWB (BL)  N°729-é  

88392850. Documento en ingl s, sin traducci n. é ó

10) Copia aparentemente impresa de un sitio Web, el cual, seg n EKOFRUTú  

corresponde al  detalle  del  rastreo  de la  anterior  Carta  de Porte  A reo AWBé  

N°729-88392850, emitida por TacaCargo.

11) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

12) Correo electr nico cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tiene poró ó  

no presentado.

13) Copia de documento en ingl s, denominado “notice of claim” (nota deé  

protesta, seg n EKOFRUT), emanado de IK Inabata America Corporation a Chinaú  

Airlines Cargo, de fecha 10 de diciembre de 2012, sin traducci n acompa ada.ó ñ  

Seg n EKOFRUT, en este documento se da cuenta del tard o arribo de esta fruta,ú í  

6 de diciembre de 2012, lo que caus  el da o, adem s que tal mercader a no ten aó ñ á í í  

almacenamiento ni el correcto promedio de temperatura, p rdida de 3 cajas desdeé  

el pallet 11 el cual inclu a el term metro que registraba la temperatura, y otrosí ó  
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da os, entre los cuales se encuentran 70 cajas por el choque de dos pallet, valorñ  

del da o USD$28.504,06.ñ

14) Correo electr nico cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tiene poró ó  

no presentado.

15)  Copia  de  documento  en  ingl s,  denominado  “Preliminary  report  ofé  

survey  to  AON  VERISCHERUNGSMALKER  DEUTSCHLAND  GMBH”,  sin 

traducci n. Seg n EKOFRUT, es un Informe Preliminar de la inspecci n de laó ú ó  

condici n de arribo en destino de la fruta antes se alada, en destino, de fecha 11ó ñ  

de diciembre de 2012 y objeto de la Carta de porte a rea denominada AWBé  

N°729-88392850, realizada por DPS International Loss adjusters & surveyors, con 

24 fotograf as, indic ndose que esta fruta arrib  a destino con retardo, el d a 6 deí á ó í  

diciembre de 2012, con varios da os; que, no fue encontrado el term metro; que,ñ ó  

el transporte tom  una duraci n inadecuada para un producto fresco; y que, enó ó  

opini n de ellos el da o experimentado por la fruta se debe al retardo en eló ñ  

transporte a reo.é

16) Correo electr nico cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tiene poró ó  

no presentado.

17) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

IV. DOCUMENTOS DEL CUARTO EMBARQUE (4° CONTRATO):

1)  Orden  de  Compra  OC  BEIJ01  12-13,  emitida  por  Leistan  (Beijing) 

Trading  CO  Ltd,  a  EKOFRUT,  ETD  (fecha  estimada  de  Despacho):  28  de 

noviembre de 2012, respecto de 120 cajas de cerezas frescas, de 5 kilos cada una, 

variedad Bing, calibre Extra Jumbo, a un precio C&F Venta unitario de USD$62 

por  caja,  Precio  Compra  58.  Se  incluye  correo  electr nico  de  fecha  28  deó  

noviembre  de 2012,  el  cual,  seg n  EKUFRUT fue enviado por  Sergio  Dupreú  

Huidobro dirigido a Carlos Lazcano Vald s y Ricardo Godoy Gonz lez, ambos deé á  

EKOFRUT, adjuntando la orden de compra.

2) Copia de factura de exportaci n N°126, con fecha 29 de noviembre deó  

2012, emitida por EKOFRUT a Leistan (Beijing) Trading CO Ltd, modalidad de 

venta a firme, cl usula de venta C&F, respecto de 120 cajas de cerezas de 5 kilosá  
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cada una Granel, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de USD$62 por caja, 

por un total de USD$7.440.

3)  Confirmaci n  de  reserva  MAWB,  enviada  por  Claudio  Cort s,  quienó é  

comparece por el Departamento Comercial de TAYLOR LOGISTICS, dirigido a 

EKOFRUT,  para  embarcar  y trasportar  por  v a  a rea  la  fruta  con  destino  aí é  

Beijing, China.

4) Copia de gu a de despacho N°2826, de fecha 29 de noviembre de 2012,í  

emitida por EKOFRUT a Agencia de Aduana Carlos Dur n Araya, especific ndoseá á  

en ella que la mercader a y carga consist a en 120 cajas de cereza de exportaci ní í ó  

en cajas de 5 kilos cada una, Kilos Netos 600, Kilos Brutos 690, identificaci n deló  

n mero de  term grafo  N°3093002276,  colocado  en  el  pallet,  Carta  de Porteú ó  

A reo AWB: 72988393233, N° de vuelo AV-098/AV-006, recepcionada por Jorgeé  

Simonetti.  Aparece que el  embarque es por cuenta de EKOFRUT. Documento 

acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS.ñ

5)  Copia  de  listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con fecha 29 de noviembre de 2012, en el cual se individualiza al 

destinatario Leistan (Beijing) Trading CO Ltd; el destino, Beijing; L nea/Vuelo,í  

gu a despacho, etc. Se indica adem s el n mero de term grafo 3495609861, y unaí á ú ó  

nota con la indicaci n del lugar donde se encuentra, en la primera corrida deó  

arriba del pallet N°12 (Lote) identificado con una Ietra T color rojo. Documento 

acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. ñ

6) Copia de carta de porte a reo denominada AWB (BL) N°729-88393233,é  

emitida por TAYLOR LOGISTICS (issuing carrier´s agent-agente IATA), suscrita 

en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque, con fecha 29 de noviembreó í  

de 2012. En ella se especifica la mercader a antes se alada, que el recibidor ení ñ  

destino de esta mercader a es Leistan (Beijing) Trading CO Ltd, con un prepagoí  

total de USD$2950,44. Aparece la instrucci n en ingl s de mantener la mercader aó é í  

refrigerada  hasta  el  arribo  en  destino.  Documento  en  ingl s,  sin  traducci n,é ó  

reconocido y acompa ado por TAYLOR LOGISTICS.ñ

7) Copia de documento firmado por Jaime Henr quez Daque, con fecha 29í  

de  noviembre  de  2012,  la  cual  EKOFRUT denomina  “carta  respaldatoria  de 

TSMP Logistics”,  respecto  de  la  carta  de  porte  a reo  AWB (BL)  N°729-é  

88393233.  Documento  en  ingl s,  sin  traducci n.   Documento  acompa ado  yé ó ñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS.
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8) Certificado Fitosanitario N°9882, de fecha 29 de noviembre de 2012, 

emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile del Ministerio de Agricultura,í  

dirigido a Organizaci n de Protecci n Sanitaria de China, el que da cuenta de laó ó  

inspecci n de la mercader a antes individualizada. Se individualiza a EKOFRUTó í  

como exportador y Leistan (Beijing) Trading CO Ltd., como destinatario. Seg nú  

TAYLOR LOGISTICS, este certificado no corresponde a este embarque.

9) Copia de certificado de origen N° 2980002857, de fecha 5 de diciembre 

de 2012, de la mercader a, suscrito en representaci n de EKOFRUT (exportador yí ó  

productor). EKOFRUT hace presente que este certificado no fue enviado en la 

oportunidad correspondiente, sino con casi 20 d as de retraso. Documento en ingl s,í é  

sin traducci n.ó

10) Documento sin t tulo, que, seg n EKOFRUT es un Informe del estado delí ú  

transporte de la carta de porte a reo AWB (BL) N°729-88393233, emitido poré  

China Airlines Cargo, donde consta el arribo a destino el d a 5 de diciembre deí  

2012, es decir, con dos d as de retraso en destino a Beij n (Peking). Documento ení í  

ingl s, sin traducci n.é ó

11) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

12) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

V. DOCUMENTOS DEL QUINTO EMBARQUE (5° CONTRATO):

1) Factura de Exportaci n N°131,  de fecha 30 de noviembre de 2012,ó  

emitida por EKOFRUT a Wise Diviner CO., Ltd, respecto de 540 cajas de cerezas 

frescas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$58 por 

caja, por un total de US$31.320, y respecto de 60 cajas de cerezas de 5 kilos cada 

una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$63 por caja, por un total de 

US$3.780, modalidad de venta a firme, con cl usula de venta C&F, destino Taipei-á

Taiw n.á

2)  Confirmaci n  de  reserva  MAWB,  enviada  por  Claudio  Cort s,  quienó é  

comparece por el Departamento Comercial de TAYLOR LOGISTICS, dirigido a 

EKOFRUT,  para  embarcar  y trasportar  por  v a  a rea  la  fruta  con  destino  aí é  

Taipei- Taiw n.á
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3) Copia de gu a de despacho N° 2829, de fecha 30 de noviembre de 2012,í  

emitida  por  EKOFRUT  a  la  Agenda  de  Aduana  Carlos  Duran  Araya, 

especific ndose en ella que la mercader a y carga consist a en 540 cajas de cerezasá í í  

de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de US$58 por caja, y 

respecto de 60 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un 

precio  unitario  de  US$63  por  caja.  Kilos  Netos  3000,  Kilos  Brutos  3475, 

identificaci n del n mero de term grafo 3496923297, colocado en el pallet, Cartaó ú ó  

de Porte A reo AWB: 72988392872,  N° de vuelo  AV-098/AV-006/ Cl 538,é  

recepcionada  por  Luis  P rez.  Aparece  que  el  embarque  es  por  cuenta  deé  

EKOFRUT. Documento acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS.ñ

4) Copia de la Factura proforma N°33, de fecha 30 de noviembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT a Wise Diviner CO., Ltd, respecto de 600 cajas de cereza 

fresca en cajas de 5 kilos, calibre Jumbo, USD$39 por caja. Total USD$23.250. Se 

indica que la venta es CNF y modalidad de venta a firme, Carta de Porte A reoé  

AWB:  72988392872.  Documento  acompa ado  y  reconocido  por  TAYLORñ  

LOGISTICS.

5)  Copia  del  Listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con fecha 30 de noviembre de 2012, en el cual se individualiza al 

destinatario,  el  destino,  gu a  despacho,  etc.  Se  indica  adem s  el  n mero  deí á ú  

term grafo 3496923297, se alando en una nota el lugar donde se encuentra, en laó ñ  

primera corrida de arriba del  pallet  N°2 identificado con una letra  T color 

Bianco. Documento acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. ñ

6) Copia de Certificado Fitosanitario N°10023, de fecha 29 de noviembre de 

2012, emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile del Ministerio deí  

Agricultura, dirigido a Organizaci n De Protecci n Sanitaria de Taiw n, el que daó ó á  

cuenta de la inspecci n de la mercader a antes individualizada. Se individualiza aó í  

EKOFRUT  como exportador y Wise Diviner  CO.,  Ltd,  como destinatario en 

Taiw n.  Seg n  TAYLOR  LOGISTICS,  este  certificado  no  corresponde  a  esteá ú  

embarque.

7) Certificado de Origen N°2970023044 de la mercader a de fecha 30 deí  

noviembre de 2012. Documento en ingl s, sin traducci n. Documento acompa ado yé ó ñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS. 

8) Copia de carta de porte a reo denominada AWB (BL) N°72988392872,é  

emitida por TAYLOR LOGISTICS (issuing carrier´s agent-agente IATA), suscrita 

Q
W

C
X

R
M

X
C

X
R



C-1723-2013
 

Foja: 1
en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque, con fecha 1 de diciembre deó í  

2012. En ella se especifica la mercader a antes se alada, que el recibidor en destinoí ñ  

es Wise Diviner CO, con un prepago total de USD$14110,99, y la instrucci n deó  

mantener la mercader a refrigerada hasta el arribo en destino, sin especificar losí  

grados de tal refrigeraci n. La mercader a es 5 pallets.  600 cajas con cerezasó í  

frescas. Documento en ingl s, sin traducci n.é ó

9) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

10) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

11) Documento en ingl s y otro idioma oriental,  denominado “Notice ofé  

Loss”, que, seg n EKOFRUT contiene una denuncia y reclamo de da o realizadoú ñ  

por Wise Diviner CO.,  Ltd a Chatay Pacific Airway Limited, de fecha 7 de 

diciembre de 2012, referente a la carta de Porte A reo AWB (BL) 72988392872,é  

mercader a arribada a Taiw n, fecha de arribo 7 de diciembre de 2012, da osí á ñ  

producidos  con ocasi n  del  3 d as  de retraso  en el  arribo de la  fruta  antesó í  

individualizada y alta temperatura a la que fue expuesta, seg n el registro deú  

temperatura acompa ado. Documento en idioma extranjero, sin traducci n.ñ ó

12)  Documento  en  ingl s  denominado  “Survey  report”,  que,  seg né ú  

EKOFRUT corresponde a un Informe de Inspecci n de la condici n de arribo enó ó  

destino de la fruta antes se alada, realizado el d a 7 de diciembre de 2012, emitidoñ í  

por China Marine Surveyors & Sworn Measures Corp, Reporte N° CC-P-12309, 

Lugar Taipei, Fecha 12 de diciembre de 2012, referido a la condici n de 600 cajasó  

de cerezas frescas expedidas en vuelo a reo CX 0530, referente a la carta de porteé  

a rea  denominada  AWB  N°72988392872,  realizada  a  requerimiento  de  Wiseé  

Diviner CO, el cual contiene adem s el registro de temperaturas del term grafoá ó  

3496923297 (con un promedio superior a los 10° Celsius, incluso en varios casos 

superior a 15°C, en otros, superior a 20°C ) y fotos que dar an cuenta delí  

estado de la fruta a su arribo. Documento en idioma extranjero, sin traducci n.ó

13) Documento en ingl s denominado “Sales report”, que, seg n EKOFRUTé ú  

corresponde a la liquidaci n de la venta de la fruta por Wise Diviner CO, con unó  

saldo en contra de EKOFRUT de USD$- 12.157,3, y correos electr nicos en losó  
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cuales se le solicita la emisi n de la nota de cr dito y se env a la liquidaci n,ó é í ó  

indic ndose N° de AWB, de fecha 14 de diciembre de 2012. Documento ená  

idioma extranjero, sin traducci n.ó

14) Nota de cr dito de exportaci n N°15, de fecha 17 de diciembre deé ó  

2012,  emitida  por  EKOFRUT a Wise  Diviner  CO,  respecto  de la  factura  de 

exportaci n  N°131,  de  fecha  30  de  noviembre  de  2012  por  problemas  deó  

condici n de arribo de la  fruta,  por un valor  de USD$ 12.157,3.  EKOFRUTó  

explica que esta ltima cantidad se rebaj  de la cantidad de la factura antesú ó  

se alada.ñ

VI. DOCUMENTOS DEL SEXTO EMBARQUE (6° CONTRATO):

1) Factura de Exportaci n N°134, de fecha 1 de diciembre de 2012, emitidaó  

por EKOFRUT a Social Enterprise LLC, respecto de 424 cajas de cerezas de 5 

kilos cada una, calibre Extra Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja, y 

176 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de 

US$25 por caja. Total cajas 600, todo por un total de US$15,000. Modalidad de 

venta consignaci n. Cl usula de Venta FOB. Destino Miami, Estados Unidos.ó á

2) Confirmaci n de reserva MAWB, emitida por la  demandada principal,ó  

TSMP Logistic, antes del 1 de diciembre de 2012, respecto de la mercader a, queí  

contiene la orden para embarcar y trasportar por v a a rea la fruta con destino aí é  

Miami,  Estados  Unidos.  Seg n  se ala  EKOFRUT y  no  controvierte  TAYLORú ñ  

LOGISTICS esta mercader a estuvo 3 d as a la espera de ser transportada.í í

3) Gu a de despacho Ní °2831, de fecha 1 de diciembre de 2012, emitida por 

EKOFRUT a Agencia de Aduana Carlos Duran Araya, especific ndose en ella queá  

la mercader a y carga consist a en 424 cajas de cerezas de 5 kilos cada una,í í  

calibre Extra Jumbo, y 176 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a 

un precio unitario de US$25 por caja. Kilos Netos 3000, Kilos Brutos 3450. Hay 

firma  de  recepci n  sin  nombre.  Seg n  indica  EKOFRUT,  la  mercader a  fueó ú í  

remitida con esa misma fecha, 1 de diciembre de 2012. Aparece que el embarque 

es por cuenta de EKOFRUT. Documento acompa ado y reconocido por TAYLORñ  

LOGISTICS. 

4)  Copia  de  factura  proforma  N°35  emitida  por  EKOFRUT  a  Social 

Enterprise LLC, respecto de 424 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre 

Extra Jumbo, a un precio unitario de US$25 por caja y total por USD$10.600, y 

176 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de 
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US$25 por caja y total de USD$4.400. Total cajas 600, todo por un total de 

US$15.000. Modalidad de venta consignaci n. Cl usula de Venta FOB. Carta deó á  

Porte  A reo  AWB:  729-8839 2894.  Documento  acompa ado y reconocido  poré ñ  

TAYLOR LOGISTICS. 

5)  Copia  del  Listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con fecha 1 de diciembre de 2012,  en el cual  se individualiza al 

destinatario,  el  destino,  gu a  despacho,  etc.  Se  indica  adem s  el  n mero  deí á ú  

term grafo 3446901315, indicando el lugar donde se ubicaba, primera corrida deó  

arriba  del  pallet  N°6  identificado  con  una  letra  T  color  rojo.  Documento 

acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. ñ

6) Copia de certificado fitosanitario N°23241, de fecha 1 de diciembre de 

2012, emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile del Ministerio deí  

Agricultura, dirigido a Organizaci n de Protecci n Sanitaria de Estados Unidos, eló ó  

que  da  cuenta  de  la  inspecci n  de  la  mercader a  antes  individualizada,  Seó í  

individualiza  a  EKOFRUT  como  exportador  y  Social  Enterprise  LLC,  como 

destinatario, en Miami, Estados Unidos. Documento acompa ado y reconocido porñ  

TAYLOR LOGISTICS. 

7) Certificado de Origen de la mercader a de fecha 3 de diciembre de 2012.í  

Documento en ingl s,  sin traducci n.  Documento acompa ado y reconocido poré ó ñ  

TAYLOR LOGISTICS. 

8) Carta de porte a reo denominada AWB N° 72988392894, emitida poré  

TAYLOR  LOGISTICS  (issuing  carrier´s  agent-agente  IATA),  suscrita  en  su 

representaci n por don Jaime Henr quez Daque, con fecha 3 de diciembre de 2012.ó í  

En ella se especifica la mercader a antes se alada; el nombre del consignatario,í ñ  

Social  Enterprise  LLC;  destino  Miami,  Estados  Unidos;  prepago  total  de 

USD$8286,27 y la instrucci n de mantener la mercader a refrigerada hasta el arriboó í  

en destino, sin especificar los grados de tal refrigeraci n. Documento en ingl s, sinó é  

traducci n, ó reconocido y acompa ado por ñ TAYLOR LOGISTICS.

9) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

10) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.
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11)  Documento  titulado  “Informe  de  inspecci n”,  que  seg n  explicaó ú  

EKOFRUT, corresponde a la condici n de arribo en destino de la fruta, emitidoó  

por PJA America, conforme a la Carta de Porte A reo AWB (BL) 72988392894.é  

Seg n  EKOFRUT,  da  cuenta  que  la  carga  llego  sin  term grafo  (temperaturaú ó  

recorder), con un 33,28% del lote inspeccionado en estado regular, con problemas 

de condici n como marcas, moretones, fracturas, y decaimiento aislado, apendencia,ó  

decoloraci n. Temperatura de la pulpa al llegar fue entre 37,9-41,32 ° F. Adem só á  

contiene fotograf as de la fruta que dan cuenta de del estado de las cerezas a suí  

arribo.

12) Planilla que, seg n EKOFRUT corresponde a la liquidaci n recibida porú ó  

la venta de la fruta en el exterior, por Social Enterprise LLC. Se identifica el 

n mero de la carta de porte a reo N°72988392894.ú é

VII. DOCUMENTOS DEL S PTIMO EMBARQUE (7° CONTRATO)É :

1) Copia de factura de exportaci n N°135, con fecha 3 de diciembre deó  

2012, emitida por EKOFRUT a Social Enterprise LLC, respecto de 557 cajas de 

cerezas de 5 kilos cada una, calibre XL, a un precio unitario de USD$25 por caja, 

y 283 cajas de cerezas de 5 kilos cada una, calibre Jumbo, a un precio unitario de 

USD$25 por caja. Total 840 cajas por un total de US$21.000. Modalidad de venta: 

consignaci n. Cl usula de Venta FOB. Destino Miami, Estados Unidos.ó á

2) Confirmaci n de reserva MAWB, la cual  aparece emitida por Claudioó  

Cortes  Q.  del  Departamento  Comercial  de  TAYLOR  LOGISTICS  y  dirigida 

EKOFRUT,  aparentemente  antes  del  1  de  diciembre  de  2012,  respecto  de  la 

mercader a, con la orden para embarcar y trasportar por v a a rea la fruta coní í é  

destino a Miami,  Estados  Unidos.  Seg n EKOFRUT,  corresponde a la  primeraú  

reserva.

3) Confirmaci n de reserva MAWB, la cual  aparece emitida por Claudioó  

Cortes  Q.  del  Departamento  Comercial  de  TAYLOR  LOGISTICS  y  dirigida 

EKOFRUT, con fecha 3 de diciembre de 2012, con la orden para embarcar y 

trasportar por v a a rea la fruta con destino a Miami.  Estados Unidos.  Seg ní é ú  

EKOFRUT, corresponde a la segunda reserva.

4) Copia de Gu a de despacho N°2835, de fecha 3 de diciembre de 2012,í  

emitida  por  EKOFRUT a Agencia  de  Aduana  Carlos  Dur n  Araya,  y,  seg ná ú  

EKOFRUT, despachada con igual fecha, correspondiente a en 840 cajas de cerezas 

de 5 kilos cada una, en siete pallets, a un precio unitario de US$25 por caja. Kilos 
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Netos 4200, Kilos Brutos 4830, n mero de term grafo 3443906107 y carta deú ó  

porte AWB 045- 85934682. Hay firma de recepci n de Luis Morales. Aparece queó  

el embarque es por cuenta de EKOFRUT. Documento acompa ado y reconocidoñ  

por TAYLOR LOGISTICS. 

5) Copia de Factura proforma N°36, de fecha 3 de diciembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT a Social Enterprise LLC,  respecto de 557 cajas de cerezas 

frescas de 5 kilos cada una, calibre EX Jumbo, a un precio unitario de USDS25 

por caja, total USD$13.925; y 283 cajas de cerezas frescas de 5 kilos cada una, 

calibre Jumbo, aun precio unitario de USD$25 por caja, total USD$7.075. Total 

840 cajas por un total de US$21.000. Modalidad de venta: consignaci n. Cl usulaó á  

de venta FOB. Documento acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. ñ

6)  Copia  del  listado  de  cajas  embarcadas  (packing  list),  emitido  por 

EKOFRUT con fecha 3 de diciembre de 2012,  en el cual  se individualiza al 

destinatario,  el  destino,  gu a  despacho,  etc.  Se  indica  adem s  el  n mero  deí á ú  

term grafo 3446901315, indicando su ubicaci n, en la primera corrida de arriba deló ó  

pallet N°7 identificado con una letra T de color rojo. Documento acompa ado yñ  

reconocido por TAYLOR LOGISTICS. 

7) Copia de Certificado Fitosanitario N° 23242, de fecha 3 de diciembre de 

2012, emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero de Chile del Ministerio deí  

Agricultura, dirigido a Organizaci n de Protecci n Sanitaria de Estados Unidos, eló ó  

que  da  cuenta  de  la  inspecci n  de  la  mercader a  antes  individualizada.  Seó í  

individualiza  a  EKOFRUT  como  exportador  y  Social  Enterprise  LLC,  como 

destinatario, en Miami, Estados Unidos. Documento acompa ado y reconocido porñ  

TAYLOR  LOGISTICS.  Documento  acompa ado  y  reconocido  por  TAYLORñ  

LOGISTICS. 

8) Copia de Certificado de Origen de la mercader a de fecha 3 de diciembreí  

de  2012,  donde  se  deja  constancia  que  la  ruta  es  Aeropuerto  de  Santiago, 

Aeropuerto de Ezeiza y Aeropuerto de Miami. Documento en ingl s, sin traducci n.é ó  

Documento acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. ñ

9) Copia de carta  de porte a rea denominada AWB N°045-  85934682,é  

emitida por TAYLOR LOGISTICS (issuing carrier´s agent-agente IATA), suscrita 

en su representaci n por don Jaime Henr quez Daque, con fecha 3 de diciembre deó í  

2012.  En  ella  se  especifica  la  mercader a  antes  se alada;  el  nombre  delí ñ  

consignatario, Social Enterprise LLC; destino Miami, Estados Unidos; prepago total 
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de US$11493,74 y la instrucci n de mantener la mercader a refrigerada hasta eló í  

arribo en destino, sin especificar los grados de tal refrigeraci n. Documento enó  

ingl s, sin traducci n, acompa ado y reconocido por TAYLOR LOGISTICS. é ó ñ

10) Correos electr nicos cuya precepci n se orden , conforme al art culo 348ó ó ó í  

bis  del C digo de Procedimiento Civil y no se cumpli , por lo que se tienen poró ó  

no presentados.

11)  Documento  titulado  “Informe  de  inspecci n”,  que,  seg n  explicaó ú  

EKOFRUT, corresponde a la condici n de arribo en destino de la fruta, emitidoó  

por PJA America, conforme a la Carta de Porte A reo AWB N°045-85934682.é  

Seg n  EKOFRUT,  da  cuenta  que  la  carga  llego  sin  term grafo  (temperaturaú ó  

recorder) Aparece que un 38.55 % de fruta que arrib  en un regular estado y soloó  

un 10% en estado excelente y que la temperatura a la pulpa al llegar fue entre 

43.5-46,8 °F.

12) Planilla que, seg n EKOFRUT corresponde a la liquidaci n recibida porú ó  

la venta de la fruta en el exterior, por Social Enterprise LLC. Se identifica el 

n mero de la carta de porte a reo N°045-85934682.ú é

Documento acompa ado mediante escrito ingresado a fojas 427, con fecha 4ñ  

de diciembre de 2015: Copia de Nota de cr dito de Exportaci n N°20 de 27 deé ó  

diciembre de 2012,  en favor de Fresh Mart  Singapore Ltd.,  con cargo a las 

facturas de exportaci n N°127 y 28, emitidas con fecha 27 y 28 de noviembreó  

(Fs. 426).

Confesional (folio 110, fojas 576):

Comparece  don  Philipp  Paul  Von  Meyenn  Sutton,  en  representaci n  deó  

TAYLOR  LOGISTICS,  quien,  legalmente  juramentado,  al  tenor  del  sobre  de 

posiciones acompa ado, afirma: ñ

1. Que, no es efectivo que las gu as a reas (AWB), individualizadas en laí é  

demanda principal y reconvencional,  fueron emitidas por TAYLOR LOGISTICS, 

como agente de carga de la l nea a rea, bajo IATA, ya que las l neas a reas alí é í é  

realizar cualquier transporte, est n obligadas a tener un agente de carga, por loá  

tanto lo que hizo fue emitir la gu a a rea por cuenta de la l nea a rea.í é í é

2. Que, no es efectivo que la emisi n de las gu as a reas (AWB) referidas, seó í é  

hizo  con  motivo  de  las  obligaciones  que  su  representada  asumi  para  conó  

EKOFRUT para transportar las cerezas frescas de exportaci n de propiedad de laó  

ltima a los distintos destinos que cada gu a a rea se ala. Ello no es efectivo, yaú í é ñ  
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que TAYLOR LOGISTICS no realiza el transporte. 

3. Que, es efectivo que, con motivo de las obligaciones que su representada 

asumi  para con EKOFRUT,  TAYLOR LOGISTICS determin  los  itinerarios  yó ó  

l neas a reas en los cuales ser a transportada por v a a rea las cerezas frescas deí é í í é  

exportaci n de propiedad de EKOFRUT, seg n las fechas que dichos bienes deb anó ú í  

encontrarse  en  destino.  Es  efectivo,  en  cuanto  a  que  TAYLOR  LOGISTICS 

recomend  y obviamente reserv  en la l nea a rea y el itinerario en espec fico,ó ó í é í  

todo lo cual est  sujeto al cumplimiento de la l nea a rea. á í é

4. Que, no es efectivo que EKOFRUT no contrat  con las distintas l neasó í  

a reas que se indican en las l neas a reas (AWB) antes referidas para que ellasé í é  

realizaran el transporte a reo de las cerezas frescas de exportaci n de EKOFRUT.é ó  

EKOFRUT es quien contrata la l nea a rea y TAYLOR LOGISTICS act a deí é ú  

agente. 

5. Que, no es efectivo que con motivo de las obligaciones que TAYLOR 

LOGISTICS asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a recepcionaró í  

dicha fruta en el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, para la obtenci n de losí ó  

certificados fitosanitario y de origen, y luego ingresarla a los frigor ficos que ení  

dicho aeropuerto mantiene la empresa Servicios Aeroportuarios Aerosan S.A., a la 

espera del embarque para su transporte a reo. TAYLOR LOGISTICS en ning né ú  

momento  manipul  la  carga,  solo  realiz  tr mites  como  dichos  certificadosó ó á  

fitosanitarios y de origen. 

6. Que, no es efectivo que, con motivo de las obligaciones que TAYLOR 

LOGISTICS asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a preocuparseó í  

de que tal fruta fuera embarcada en el avi n de la l nea a rea que en los hechosó í é  

iba a realizar el transporte a reo, seg n lo se alado en la respectiva gu a a reaé ú ñ í é  

(AWB). Dicha preocupaci n u obligaci n es de la l nea a rea. ó ó í é

7.  Que,  es  efectivo  que,  con  motivo  de  las  obligaciones  que  TAYLOR 

LOGISTICS asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a despachar,ó í  

v a  correo  electr nico,  al  respectivo  importador  de  las  cerezas  frescas  deí ó  

exportaci n  de  fruta  de  propiedad  de  la  primera  (seg n  lo  se alado  en  laó ú ñ  

respectiva  AWB),  copia  de  la  gu a  a rea,  certificado  de  origen,  certificadoí é  

fitosanitario,  packing  list,  factura  proforma,  para  que  tal  importador  pudiera 

ingresarla legalmente en el pa s de destino.í

8. Que, es efectivo que TAYLOR LOGISTICS no rechaz  de recibir ning nó ú  
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pallet, que compon a la carga de EKOFRUT de la cereza fresca de exportaci n, ení ó  

el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, cuando EKOFRUT se la remiti  para elí ó  

transporte a reo. TAYLOR LOGISTICS, como agente, no tiene la obligaci n deé ó  

rechazar la carga por cuanto no est  involucrada en el transporte de ella. á

9. Que, es efectivo que TAYLOR LOGISTICS no rechaz  de recibir ning nó ú  

pallet, que compon a la carga de EKOFRUT de la cereza fresca de exportaci n, ení ó  

el Aeropuerto Arturo Merino Ben tez, cuando EKOFRUT se la remiti  para elí ó  

transporte a reo, por carecer tal carga de term grafo. TAYLOR LOGISTICS noé ó  

rechaz  la  carga  por  carecer  de  term grafo,  situaci n  que  est  fuera  de  suó ó ó á  

responsabilidad como agentes.

10. Que, no est  claro respecto al proceso referido a los tr mites de la cargaá á  

se alada de EKFRUT, para obtener los certificados fitosanitarios y de origen y sinñ  

reparos.  Entiende que eso es  responsabilidad de las  autoridades  respectivas.  De 

acuerdo al hecho jur dico eso tiene que ser as , de no serlo no se puede exportar. í í

11. Que, si es efectivo que, con motivo de las obligaciones que TAYLOR 

LOGISTICS asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a informar aó í  

aqu lla el estado en que se encontraba realizando materialmente el transporte a reoé é  

internacional  de  la  se alada  carga  de  EKOFRUT,  seg n  lo  que  se alaba  suñ ú ñ  

respectiva gu a a rea. Ello, en cuanto a lo que a TAYLOR LOGISTICS les informeí é  

la l nea a rea. í é

12. Que, es efectivo que, con motivo de las obligaciones que su representada 

asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a informarle del arribo aó í  

destino de la se alada carga de EKOFRUT, seg n lo que se alaba su respectivañ ú ñ  

gu a a rea. Ello, en cuanto lo que informe la l nea a rea.í é í é

13.  Que,  es  efectivo  que,  con motivo de las  obligaciones  que TAYLOR 

LOGISTICS asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a responderleó í  

de cualquier consulta que le hiciera sobre el estado en se encontraba realizando 

materialmente el transporte a reo internacional de la se alada carga, seg n lo queé ñ ú  

se daba cuenta en la respectiva gu a a rea.í é

14. Que, no es efectivo que, con motivo de las obligaciones que TAYLOR 

LOGISTICS asumi  para con EKOFRUT, TAYLOR LOGISTICS deb a emitir laó í  

respectiva gu a a rea antes que la carga de EKOFRUT fuera embarcada en elí é  

respectivo avi n que realizar a su transporte desde el Aeropuerto Arturo Merinoó í  

Ben tez, para encarg rsela tambi n anticipadamente a la pertinente l nea a rea, paraí á é í é  
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que de ese modo la carga fuera transportada refrigerada en los respectivos grados 

Celsius, seg n lo indicado en la respectiva gu a a rea. No existen aviones conú í é  

capacidad de refrigeraci n. ó

15. Que, no es efectivo que TAYLOR LOGISTICS recibi  de EKOFRUT,ó  

atendida la naturaleza perecible de la respectiva carga de esta ltima, la instrucci nú ó  

consistente en que esa carga deb a encontrarse durante todo el tiempo que duraraí  

el  itinerario  de  transporte  a reo  internacional,  tanto  en  los  aeropuertos  dondeé  

transitare  provisoriamente,  como  en  los  distintos  aviones  que  realizaran 

materialmente el traslado a reo, refrigerada a una temperatura entre 0° Celsius aé  

5° Celsius, hasta su arribo a destino. No existe carga refrigerada en los aviones.

16. Que, no es efectivo que TAYLOR LOGISTICS se oblig  a consignar taló  

instrucci n  en  las  respectivas  gu as  a reas  que  emiti  para  tal  efecto,ó í é ó  

individualizadas en la demanda principal y reconvencional. De hecho, si se traduce 

del ingl s: “é que al arribo se siga esa instrucci n algo ajeno al transporte a reoó é ”. 

17. Que, no es efectivo que TAYLOR LOGISTICS recibi  en el Aeropuertoó  

Arturo Merino Ben tez la respectiva carga de EKOFRUT, el mismo d a indicadoí í  

como fecha de la gu a de despacho que respald  su traslado desde las dependenciasí ó  

de EKOFRUT hasta el Aeropuerto. No fue recibido por TAYLOR LOGISTICS, 

sino por la l nea a rea.í é

18. Que, no es efectivo que es una pr ctica habitual y permanente en elá  

transporte internacional de carga consistente en fruta fresca de exportaci n, que aló  

momento de su arribo a destino y luego de ser  desembarcada de la  nave o 

aeronave  que  la  transport ,  tal  carga  sea  inspeccionada  para  determinar  lasó  

condiciones y temperatura en que arrib , inspecci n que es realizada por empresasó ó  

conocidas de surveyer y que emiten un informe de su inspecci n,  incluso conó  

fotograf as. Eso es a solicitud del consignatario de la carga y en directa relaci ní ó  

con la exportadora. 

19. Que, no es efectivo que, un adecuado transporte internacional a reo deé  

carga consistente en fruta fresca de exportaci n, no puede tener retrasos en suó  

despacho ni en su arribo a destino. Ello no es efectivo, en base a los acuerdos 

internacionales que tiene IATA.

20.  Que,  es  efectivo  que,  mientras  se  realizaba  todo  el  itinerario  del 

transporte internacional a reo de la carga de EKOFRUT, seg n las gu as a reasé ú í é  

individualizadas en la demanda principal y reconvencional, tal carga sufri  da os. ó ñ
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21.  Que,  no  es  efectivo  que,  una  vez  que  EKOFRUT  le  informara  a 

TAYLOR LOGISTICS de los da os que sufri  la carga de la primera, durante losñ ó  

distintos  transportes  a reos  referidos  a  las  gu as  a reas  individualizadas  en  laé í é  

demanda principal y reconvencional, y le devolviera dentro de plazo las facturas 

que se cobran en la demanda reconvencional con motivo de tales da os, TAYLORñ  

LOGISTICS public  el no pago de las mismas en Dicom Equifax. No es efectivo,ó  

debido a que el reclamo de EKOFRUT fue posterior a la cobranza de las facturas.

22. Que, no es efectivo que la publicaci n referida da  la imagen comercialó ñó  

de EKOFRUT, por cuanto estaba apegado a la realidad del no pago de las facturas 

y al da o econ mico a TAYLOR LOGISTICS, por el no pago.ñ ó

23.  Que,  no  es  efectivo  que  TAYLOR LOGISTICS  se  oblig  para  conó  

EKOFRUT a realizar el transporte a reo internacional de su mercader a se alada ené í ñ  

las gu as a reas antes referidas y cobrar un precio por tales servicios. TAYLORí é  

LOGISTICS no es la compa a transportadora. ñí

Luego, aclara las siguientes respuestas dadas:

En cuanto a la respuesta N° 14, aclara que no es efectivo que TAYLOR 

LOGISTICS  deb a  emitir  la  respectiva  gu a  a rea  antes  que  la  carga  fueraí í é  

embarcada en el respectivo avi n y no deb a entreg rsela anticipadamente a la l neaó í á í  

a rea. No es efectivo que TAYLOR LOGISTICS emita una gu a a rea propia, sinoé í é  

que emite la gu a a rea por cuenta de la l nea a rea, la cual solo puede serí é í é  

emitida una vez que est  embarcada la carga y firmado el manifiesto de cargaé  

a rea. Y, es imposible que TAYLOR LOGISTICS sea qui n le haga llegar la gu aé é í  

a rea a la l nea a rea, considerando que qui n justamente la emite es la l neaé í é é í  

a rea. é

En cuanto a la respuesta N° 15, aclara que no le consta que TAYLOR 

LOGISTICS haya recibido la instrucci n en los t rminos se alados en la preguntaó é ñ  

(instrucci n consistente en que esa carga deb a encontrarse durante todo el tiempoó í  

que durara el itinerario de transporte a reo internacional, tanto en los aeropuertosé  

donde  transitare  provisoriamente,  como  en  los  distintos  aviones  que  realizaran 

materialmente el traslado a reo, refrigerada a una temperatura entre 0° Celsius aé  

5° Celsius, hasta su arribo a destino).

Informe pericial (folio 158 y 160, mismo documento en ambos folios, FS. 635 

y siguientes): 

Comparece, do a Lidia Carolina Osses Puebla, perito contable, quien previañ  
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aceptaci n  y  juramento  de  rigor,  evac a  su  informe,  solicitado  por  la  parteó ú  

demandante, cuyo objeto es determinar la efectividad y monto de los perjuicios 

padecidos por la demandante principal y reclamados en este juicio, como lucro 

cesante.

Se ala que, con toda la informaci n entregada por la parte demandante en lañ ó  

reuni n de reconocimiento y en la reuni n de trabajo, se procede a determinar losó ó  

montos por lucro cesante, para cada uno de los 7 embarques detallados en la 

demanda. Para cada embarque, se verific  la informaci n tributaria legal y laó ó  

informaci n que respalda la generaci n de la exportaci n, facturaci n y pago deó ó ó ó  

cada uno de los embarques que permiti  confirmar los montos que dan sustento aló  

lucro cesante reclamado en la demanda.

Luego de analizar la situaci n de cada uno de los 7 embarques materia deó  

esta  causa,  concluye  que  el  monto  por  lucro  cesante  ascender a  al  total  deí  

USD60.185,27, conforme al n mero de cerezas, monto de venta, descuentos porú  

problemas al arribo o de calidad, y monto pagado por el importador o a pagar 

seg n liquidaci n, seg n detalla. ú ó ú

Adem s, acompa a los siguientes documentos, junto con su informe:á ñ

ANEXO Nº 1: Orden de compra Fresh Mart Co. 360 cajas de cerezas.

ANEXO Nº2: Factura de exportaci n Nº127.ó

ANEXO Nº3: Orden de compra Fresh Mart Co. 600 cajas de cerezas.

ANEXO Nº4: Factura de exportaci n Nº128.ó

ANEXO Nº5: Liquidaci n importador Freshmart Signapore Pte Ltd.ó

ANEXO Nº6: Nota de Cr dito de exportaci n Nº20.é ó

ANEXO Nº7: Orden de pago FTS121231094970.

ANEXO Nº8: Cartola Nº1 enero 2013 Banco BCI Cta.Cte. USD 11177012.

ANEXO Nº9: Orden de compra Inabata America Corporation.

ANEXO Nº10: Factura de exportaci n Nº130.ó

ANEXO Nº11: Liquidaci n importador Inabata America Corporation.ó

ANEXO Nº12: Orden de pago FDC130107355140.

ANEXO Nº13: Orden de compra Leistan (Beijing) Trading Co. Ltd.

ANEXO Nº14: Factura de exportaci n Nº126.ó

ANEXO Nº15: Liquidaci n importador Leistan (Beijing) Trading Co. Ltd.ó

ANEXO Nº16: Libros de Ventas Noviembre 2012 y Diciembre 2012 de 

Ekofrut.
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ANEXO Nº17: Orden de pago FTS1301110359100.

ANEXO Nº18: Orden de compra Yu Sian Fruit Co. Ltd.

ANEXO Nº19: Factura de exportaci n Nº131.ó

ANEXO Nº20: Nota de Cr dito de exportaci n Nº15.é ó

ANEXO Nº21: Orden de pago 201212180023465.

ANEXO Nº22: Cartola Nº12 diciembre 2012 Banco BCI Cta.Cte.  USD 

11177012.

ANEXO Nº23: Orden de compra y liquidaci n Social Enterprise 600 cajasó  

de cherries.

ANEXO Nº24: Factura de exportaci n Nº134.ó

ANEXO Nº25: Orden de pago 2012082300135795.

ANEXO Nº26: Orden de compra y liquidaci n Social Enterprise 840 cajasó  

de cherries.

ANEXO Nº27: Factura de exportaci n Nº135.ó

ANEXO  Nº28:  Cartola  Nº8  agosto  2012  Banco  BCI  Cta.Cte.  USD 

11177012.

Oficio folio 167 (Banco Central de Chile):

Oficio donde se informa mediante anexo de dos p ginas (certificados firmadosá  

por Ministro de fe, con timbre del Banco Central), el valor del tipo de cambio del 

DEG, para las fechas indicadas, es decir, el equivalente en moneda nacional del 

valor de los derechos especiales de giro (DEG), con fecha 5 de abril de 2012, y 

su equivalencia a la fecha de los certificados (23 de abril 2018). A su vez, hace 

presente que el valor que consta en los certificados, se encuentra en la p gina Webá  

institucional del Banco Central, secci n Informaci n Econ mica, Indicadores Diarios,ó ó ó  

Tipo de Cambio y paridades.

OCTAVO: Que, por su lado, la parte demandada incorpor  al proceso, entreó  

otras, las siguientes pruebas: 

Documentos folio 12, acompa ados en la contestaci n de fs.69 de 23 de abrilñ ó  

de  2013  (fs.  59  y  siguientes):  Facturas  electr nicas  emitidas  por  TAYLORó  

LOGISTICS,  n meros  7602,  7603,  7605,  7606,  7607,  7608,  7609,  7610,  yaú  

acompa adas y singularizadas por la parte demandante.ñ

Documentos folio 50, acompa ados en escrito de fs. 350, ingresado el 1 deñ  

diciembre de 2015 (fs. 255 y siguientes): 

A. Respecto del primer embarque materia de autos: 
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1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N°157-72167130, en ingl s,í é é  

emitida  por  TSMP  Logistic  Chile  S.A.  como  agente  IATA  en  nombre  y 

representaci n  del  transportador  a reo QATAR Airways,  correspondiente  a  360ó é  

cajas de cerezas, en que figura como expedidor o shipper EKOFRUT,  aparece 

formalizado con fecha 27 de noviembre de 2012; y una traducci n al castellano deó  

dicha gu a, aportada por la demandada, v lida conforme al inciso segundo delí á  

art culo 347 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

2) Copia impresa de correo electr nico, de fecha 27 de noviembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de Ekofrut, a don Jaime Henr quez deá í  

TSMP Logistics,  con  documentos  para  despacho  a  Singapore  de  360 cajas  de 

cereza. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos (acompa ados por la demandante):ñ

a. Gu a de Despacho N°2821 de fecha 27 de noviembre de 2012,í  

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0001 de 27 de noviembre deé  

2012, emitido por EKOFRUT.

c.  Factura proforma N° 30 de fecha 27 de noviembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT.

d. Planilla de despacho ante el Servicio Agr cola y Ganadero (SAG),í  

con timbre de EKOFRUT y firma del “despachador”, de fecha 27 

de noviembre de 2012.

e. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, fecha 

embarque, 27 de noviembre de 2012. Aparece una nota al final que 

se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en la primera corrida deó  

arriba del pallet N°3 identificado con una letra T color rojo”.

3) Copia del certificado fitosanitario N°9608 (en ingl s), tramitado ante elé  

Servicio Agr cola y Ganadero, con fecha 27 de noviembre de 2012. í

4) Copia de certificado de origen N°0030, de fecha 27 de noviembre de 

2012, donde aparece como exportador y productor, EKOFRUT y como importador, 

la empresa Freshmart Singapore Pte. Ltd. 

5)  Copia  impresa  de  factura  electr nica  N°7602,  emitida  por  TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  
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157-72167130,  por  la  suma  de  USD7.940,95,  equivalente  a  $3.827.538,  seg nú  

aparece en la misma factura. Documento acompa ado por la demandante.ñ

B. Respecto del segundo embarque materia de autos: 

1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 157-72167141, en ingl s,í é é  

emitida  por  TSMP  Logistics  Chile  S.A.  como  agente  IATA,  en  nombre  y 

representaci n  del  transportador  a reo QATAR Airways,  correspondiente  a  600ó é  

cajas de cerezas, en que figura como expedidor o shipper EKOFRUT,  aparece 

formalizado con fecha 29 de noviembre de 2012; y una traducci n al castellano deó  

dicha gu a, aportada por la demandada, v lida conforme al inciso segundo delí á  

art culo 347 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 28 de noviembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de EKOFRUT, a don Jaime Henr quezá í  

de TSMP Logistics, con documentos para despacho a Singapore de 600 cajas de 

cerezas. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2822 de fecha 28 de noviembre de 2012,í  

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° 2 de 28 de noviembre de 2012,é  

emitido por EKOFRUT.

c.  Factura proforma N° 31 de fecha 28 de noviembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT.

d. Planilla de despacho ante el Servicio Agr cola y Ganadero (SAG),í  

suscrita por EKOFRUT, con fecha de 28 de noviembre de 2012.

e. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, con 

fecha  embarque  de  28  de  noviembre  de  2012.  Aparece  una  nota 

incompleta, al final que se ala: “ñ ...se encuentra ubicado en la primera  

corrida de arriba del pallet N°8 identificado con una letra T color  

rojo”.

3) Copia del certificado fitosanitario N° 9717, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, con fecha 28 de noviembre de 2012. í

4) Copia del certificado de origen N° 0031, de fecha 28 de noviembre de 

2012. 
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5) Copia impresa de factura electr nica N° 7603, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  

157-72167141, por la suma de USD13.090,21, equivalentes a $6.309.481. 

C. Respecto del tercer embarque materia de autos: 

1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 729-88392850, en ingl s,í é é  

emitida  por  TSMP  Logistics  Chile  S.A.  como  agente  IATA  en  nombre  y 

representaci n del transportador a reo Tampa Cargo, correspondiente a 480 cajasó é  

de  cerezas,  en  que  figura  como  expedidor  o  shipper  EKOFRUT,  aparece 

formalizado con fecha 29 de noviembre de 2012; y una traducci n al castellano deó  

dicha gu a, aportada por la demandada, v lida conforme al inciso segundo delí á  

art culo 347 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 29 de noviembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de Ekofrut, a don Jaime Henr quez deá í  

TSMP Logistics,  con  documentos  para  despacho  a  Shangh i  de  480  cajas  deá  

cerezas. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2827 de fecha 29 de noviembre de 2012í  

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0003, con fecha de carga ené  

planta 29 de noviembre de 2012, emitido por EKOFRUT.

c.  Factura proforma N° 32 de fecha 29 de noviembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT.

d. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, con 

fecha embarque 29 de noviembre de 2012. Aparece una nota al final 

que se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en la primera corridaó  

de arriba del pallet N°11 identificado con una letra T color blanco”.

3) Copia del certificado fitosanitario N° 9883, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, con fecha 29 de noviembre de 2012.í

4) Copia del certificado de origen N° 2980002917, de fecha 6 de diciembre 

de 2012.

5) Copia impresa de factura electr nica N° 7606, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  
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729-88392850, por la suma de USD11.246,99, equivalentes a $5.421.049.

D. Respecto del cuarto embarque materia de autos: 

1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 729-88393233, emitida porí é  

TSMP Logistics Chile S.A. como agente IATA en nombre y representaci n deló  

transportador a reo Tampa Cargo, correspondiente a 120 cajas de cerezas, en queé  

figura como expedidor o shipper EKOFRUT, aparece formalizado con fecha 29 de 

noviembre de 2012; y una traducci n al castellano de dicha gu a, aportada por laó í  

demandada,  v lida conforme al  inciso segundo del  art culo 347 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil.

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 29 de noviembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de EKOFRUT, a don Jaime Henr quezá í  

de TSMP Logistics,  con documentos para despacho a Beijing de 120 cajas de 

cerezas. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2826 de fecha 29 de noviembre de 2012,í  

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0004 de 29 de noviembre deé  

2012, emitido por EKOFRUT.

c.  Factura de exportaci n N° 126 de fecha 29 de noviembre deó  

2012, emitida por EKOFRUT.

d. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, con 

fecha embarque 29 de noviembre de 2012. Aparece una nota al final 

que se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en la primera corridaó  

de arriba del pallet N°12 identificado con una letra T color rojo”.

3) Copia del certificado fitosanitario N° 9882, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, con fecha 29 de noviembre de 2012.í

4)  Copia  del  certificado  de  origen  N°  2980003447,  de  fecha  19  de 

diciembre de 2012.

5) Copia impresa de factura electr nica N° 7605, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, con fecha 6 de diciembre de 2012, por el flete a reoé  

correspondiente a la gu a AWB 729-88393233, por la suma de USD 2.950,44,í  

equivalentes a $1.422.112.
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E. Respecto del quinto embarque materia de autos:

1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 729-88392872, emitida porí é  

TSMP Logistic Chile S.A. como agente IATA en nombre y representaci n deló  

transportador a reo Tampa Cargo, correspondiente a 600 cajas de cerezas, en queé  

figura como expedidor o shipper EKOFRUT, aparece formalizado con fecha 1 de 

diciembre de 2012; y una traducci n al castellano de dicha gu a, aportada por laó í  

demandada,  v lida conforme al  inciso segundo del  art culo 347 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil.

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 30 de noviembre de 2012,ó  

enviado por don Claudio Far as de EKOFRUT, a don Jaime Henr quez de TSMPí í  

Logistics, con documentos para despacho a Taiw n de 600 cajas de cerezas. Correoá  

electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bis del C digo deó ó ó í ó  

Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 de abril de 2016 

(folio 113), sin comparecencia ni objeci n de la contraparte (demandante). Incluyeó  

los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2829 de fecha 30 de noviembre de 2012í  

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0005 de 30 de noviembre deé  

2012, emitido por EKOFRUT.

c.  Factura proforma N° 33 de fecha 30 de noviembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT.

d. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, con 

fecha embarque 30 de noviembre de 2012. Aparece una nota al final 

que se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en la primera corridaó  

de arriba del pallet N°2 identificado con una letra T color blanco”.

3) Copia del certificado fitosanitario N° 10023, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, con fecha 30 de noviembre de 2012.í

4)  Copia  de  certificado  de  origen  N°  2970023044,  de  fecha  30  de 

noviembre de 2012.

5) Copia impresa de factura electr nica N° 7607, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  

729-88392872, por la suma de USD14.110,99, equivalentes a $6.801.497.

F. Respecto del sexto embarque materia de autos:
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1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 729-88392894, emitida porí é  

TSMP Logistics Chile S.A. como agente IATA en nombre y representaci n deló  

transportador a reo Tampa Cargo, correspondiente a 600 cajas de cerezas, en queé  

figura como expedidor o shipper EKOFRUT, aparece formalizado con fecha 3 de 

diciembre de 2012; y una traducci n al castellano de dicha gu a, aportada por laó í  

demandada,  v lida conforme al  inciso segundo del  art culo 347 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil.

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 1 de diciembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de EKOFRUT, a don Jaime Henr quezá í  

de TSMP Logistics,  con documentos  para despacho a Miami de 600 cajas  de 

cerezas. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2831 de fecha 1 de diciembre de 2012,í  

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0007 de 1 de diciembre deé  

2012, emitido por EKOFRUT.

c. Factura proforma N° 35 de fecha 1 de diciembre de 2012, emitida 

por EKOFRUT.

d. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, con 

fecha embarque 1 de diciembre de 2012. Aparece una nota, casi al 

final que se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en la primeraó  

corrida de arriba del pallet N°6 identificado con una letra T color  

rojo”.

3) Copia de certificado fitosanitario N° 3219, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, de fecha 3 de diciembre de 2012.í

4) Copia del certificado de inspecci n en el extranjero, “foreign certificateó  

of inspection” (documento en ingl s, sin traducci n al castellano), de fecha 3 deé ó  

diciembre de 2012.

5) Copia impresa de factura electr nica N° 7608, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  

729-88392894, por la suma de USD8.286,27, equivalentes a $4.002.268.

G. Respecto del s ptimo embarque materia de autosé : 
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1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 045-85934682, emitida porí é  

TSMP Logistics Chile S.A. como agente IATA en nombre y representaci n deló  

transportador a reo LAN, correspondiente a 840 cajas de cerezas, en que figuraé  

como  expedidor  o  shipper  EKOFRUT,  aparece  formalizado  con  fecha  3  de 

diciembre de 2012; y una traducci n al castellano de dicha gu a, aportada por laó í  

demandada,  v lida conforme al  inciso segundo del  art culo 347 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil.

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 3 de diciembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de EKOFRUT, a don Jaime Henr quezá í  

de TSMP Logistics,  con documentos  para despacho a Miami de 840 cajas  de 

cerezas. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2835 de fecha  í 3 de diciembre de 2012, 

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0009 de é 3 de diciembre de 

2012, emitido por EKOFRUT.

c. Factura proforma N° 36 de fecha 3 de diciembre de 2012, emitida 

por EKOFRUT.

d.  Planilla  de  muestreo  para  inspection  SAG-USDA extendida  por 

EKOFRUT.

e. Lista de empaque o “packing list” suscrita por EKOFRUT, con 

fecha de embarque 3 de diciembre de 2012. Aparece una nota al final 

que se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en la primera corridaó  

de arriba del pallet N°7 identificado con una letra T color rojo”.

3) Copia de certificado fitosanitario N° 3220, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, de fecha 3 de diciembre de 2012.í

4) Copia de certificado de inspecci n en el extranjero, ó “foreign certificate of 

inspection” (documento en ingl s, sin traducci n al castellano)  é ó de fecha  3 de 

diciembre de 2012.

5) Copia impresa de factura electr nica N° 7610, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  

045-85934682, por la suma de USD11.527,11, equivalente a $5.567.594.
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H. Respecto del octavo embarque materia de autos: 

1) Copia de gu a a rea (Air Waybill, AWB) N° 045-85895655, emitida porí é  

TSMP Logistics Chile S.A. como agente IATA en nombre y representaci n deló  

transportador a reo LAN, correspondiente a 480 cajas de cerezas, en que figuraé  

como  expedidor  o  shipper  EKOFRUT,  aparece  formalizado  con  fecha  3  de 

diciembre de 2012; y una traducci n al castellano de dicha gu a, aportada por laó í  

demandada,  v lida conforme al  inciso segundo del  art culo 347 del  C digo deá í ó  

Procedimiento Civil.

2) Copia impresa de correo electr nico de fecha 1 de diciembre de 2012,ó  

enviado por don Ricardo Godoy Gonz lez de EKOFRUT, a don Jaime Henr quezá í  

de TSMP Logistics,  con documentos  para despacho a Miami de 480 cajas  de 

cerezas. Correo electr nico cuya percepci n se orden  conforme al art culo 348 bisó ó ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, en audiencia que tuvo lugar con fecha 1 deó  

abril  de  2016  (folio  113),  sin  comparecencia  ni  objeci n  de  la  contraparteó  

(demandante). Incluye los siguientes documentos:

a. Gu a de Despacho N° 2832 de fecha  í 1 de diciembre de 2012 

emitida por EKOFRUT.

b. Instructivo de embarque a reo N° FF-0006 de é 1 de diciembre de 

2012, emitido por EKOFRUT.

c. Factura proforma N° 34 de fecha 1 de diciembre de 2012, emitida 

por EKOFRUT.

d.  Lista  de  empaque  o  “packing  list”  suscrita  por  Ekofrut  de 

Romeral Ltda., fecha embarque 1 de diciembre de 2012. Aparece una 

nota al final que se ala: “ñ Term grafo se encuentra ubicado en laó  

primera corrida de arriba del pallet N°3 identificado con una letra T  

color rojo”.

3) Copia del certificado fitosanitario N° 3217, tramitado ante el Servicio 

Agr cola y Ganadero, de fecha í 3 de diciembre de 2012.

4) Copia del certificado de inspecci n en el extranjero, “foreign certificateó  

of inspection” (documento en ingl s, sin traducci n al castellano) é ó de fecha 3 de 

diciembre de 2012.

5) Copia impresa de factura electr nica N° 7609, emitida por TAYLORó  

LOGISTICS para EKOFRUT, por el flete a reo correspondiente a la gu a AWBé í  

85895655, por la suma de USD 6.588,91, equivalentes a $ 3.182.444.
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Informe pericial folio 49, fs. 196: 

Don Claudio  Barrolihet  Acevedo,  abogado,  mag ster  en  derecho  mar timo,í í  

perito solicitado por la demandada, informa en derecho, su opini n legal acerca deó  

las cuestiones jur dicas debatidas en autos.í

Primero, explica la funci n de TAYLOR LOGISTICS, como operador log stico,ó í  

un sujeto del negocio del comercio y transporte internacional de mercanc as, cuyaí  

funci n es intermediar y coordinar un transporte, celebrando los actos, tr mites yó á  

contratos que se requiera al efecto, por cuenta de sus mandantes, que son los 

exportadores  que despachan sus  mercanc as  al  extranjero.  Es un intermediador,í  

porque conecta al exportador que necesita enviar sus mercanc as al extranjero, coní  

la aerol nea que llevar  a efecto el transporte, y concurre a la celebraci n deí á ó  

contratos y emisi n de sus documentos, actuando por cuenta de una o m s de susó á  

partes.  En ocasiones,  para  llevar  a  efecto  el  transporte  que se  le  encomendó 

contratar, el operador log stico incluso paga al respectivo transportador los fletes delí  

transporte, por cuenta de los expedidores o cargadores de las mercanc as, comoí  

sucede cuando el flete se devenga al inicio del viaje  (freight prepaid), y luego 

solicita el reembolso de su monto al exportador. 

Luego, alude al contrato de compraventa de mercanc as, se alando que ení ñ  

estos  autos  no  se  acciona  con  fundamento  en  los  contratos  de  compraventa 

internacional, puesto que la demandada, TAYLOR LOGISTICS, no es parte de tales 

acuerdos, y por ende no se les aplican sus efectos, derechos ni obligaciones (res 

inter allios actae), acuerdos que solo vinculan al exportador EKOFRUT y a sus 

respectivos compradores en cada embarque de fruta. En consecuencia, si las cerezas 

fueron  enviadas  a  sus  recibidores  en  la  modalidad  de  venta  firme,  o  fueron 

despachadas en consignaci n, ello solo constituye una forma de determinar el pagoó  

del precio de la fruta exportada, que solo produce efectos entre el exportador y el 

respectivo importador, pero que no le empece al operador log stico, que no es parteí  

de la venta de la fruta.

Finalmente, del an lisis efectuado, concluye que, la demandada, el operadorá  

log stico,  TAYLOR LOGISTICS,  no  es  parte  de  los  contratos  de  compraventaí  

internacional mediante los cuales se habr n vendido los embarques de la frutaá  

exportada.  Esos  contratos  -  de  existir-  se  celebraron  entre  el  exportador, 

EKOFRUT,  y distintos  recibidores  extranjeros.  Ergo,  los  derechos,  obligaciones, 

responsabilidades y dem s efectos de esos contratos (incluyendo si la modalidad esá  
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venta a firme o por consignaci n), no afectan ni empecen al operador log stico. Eló í  

contrato de prestaci n de servicios de log stica integral es un contrato innominado oó í  

at pico,  en  el  cual,  la  voluntad  de  las  partes,  vertida  en  las  estipulacionesí  

contractuales, constituyen la principal y nica fuente de los derechos, obligaciones yú  

responsabilidades. A falta de prueba de un pacto especial o elementos accidentales, 

mediante un contrato escrito y firmado, solo se aplican los elementos de la esencia 

del servicio log stico,  que consiste en intermediar y coordinar la celebraci n yí ó  

ejecuci n  de  un  transporte,  efectuando  los  actos,  tr mites  y  contratos  que  seó á  

requiera para llevar a cabo el transporte, y despachar las mercanc as al extranjero,í  

pudiendo actuar a nombre propio o en representaci n y usando el nombre de suó  

cliente.  La  demandada,  TAYLOR LOGISTICS,  admite  en  su  contestaci n,  queó  

prest  servicios  de log stica a Ekofrut para el despacho de sus  embarques  deó í  

cerezas  al  extranjero,  configur ndose  la  existencia  de  una  relaci n  contractualá ó  

respecto de los servicios antes descritos. Consta de las diversas cartas de porte 

a reo  de  autos,  que  la  demandada  TAYLOR  LOGISTICS  no  concurri  a  laé ó  

celebraci n de los contratos de transporte a reo, sino que actu  a nombre y poró é ó  

cuenta del exportador EKOFRUT, quien aparece en ellas como expedidor (shipper) 

y la firma de TAYLOR LOGISTICS como su agente (agent). Y, por efecto de la 

representaci n convencional del art culo 1448 del C digo Civil, es EKOFRUT quienó í ó  

detenta la calidad de expedidor en el respectivo contrato de transporte a reo. Siné  

perjuicio de la representaci n anterior, todas las gu as a reas ya individualizadasó í é  

fueron emitidas por TSMP Logistics Chile S.A., quien actu , adem s, como unó á  

Agente IATA del transportador a reo, en el nico rol de emitir, imprimir y firmaré ú  

los  respectivos  AWB,  actuando  por  cuenta  y  en  representaci n  del  respectivoó  

transportador a reo. Por lo anterior, TAYLOR LOGISTICS no es parte del contratoé  

de transporte a reo, celebrado entre el expedidor EKOFRUT, y la respectiva l neaé í  

a rea. En consecuencia, una acci n destinada a hacer efectiva la responsabilidad delé ó  

transportador a reo, por la p rdida o da o de la mercanc a transportada, u otroé é ñ í  

incumplimiento del contrato de transporte a reo, debe interponerse directamente ené  

contra de la l nea a rea,  y no en contra del Agente IATA, quien carece deí é  

legitimaci n procesal pasiva en esta acci n. El suministro de temperatura a la cargaó ó  

transportada no es una obligaci n del contrato de transporte a reo. Las cargas queó é  

se transportan en pallets lo hacen a la temperatura ambiente de las bodegas de la 

aeronave, porque sta no cuenta con los equipos e instalaciones que hagan factible,é  
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desde el punto de vista t cnico, el suministro de una temperatura determinada. Poré  

ello, la aerol nea no garantiza que la temperatura al interior de los pallets queí  

contienen la fruta mantenga un determinado rango. En el caso de la mercanc a queí  

se transporta en contenedores o unidades de transporte, la instrucci n de suministroó  

consiste en mantener un rango de temperatura, pero sin garantizar un resultado de 

temperatura a la llegada en destino, de manera que no es reprochable, a t tulo deí  

incumplimiento contractual del transportador a reo, la temperatura que las cerezasé  

toman en el aeropuerto de destino. El plazo del transporte a reo no es un elementoé  

de la esencia de nada ni la naturaleza de este contrato, sino que las partes deben 

acordarlo e incorporarlo en l, mediante un pacto expreso y expl cito, ya que seé í  

trata de un elemento accidental al contrato. En ninguna de las cartas de porte 

a reo objeto de estos autos se indica un plazo para el transporte que da cuenta,é  

debiendo existir dicho plazo, para que exista un retraso o retardo en un viaje, pero 

si no existe plazo, no puede hablarse de retraso.

Agrega que, seg n la convenci n de Montreal (art culo 13.3), para que existaú ó í  

un retraso en el arribo de la mercanc a al aeropuerto de destino, es menester queí  

haya transcurrido 7 d as desde la fecha en que ellas debieron haber llegado, antesí  

de los 7 d as no hay retraso. En el contrato de transporte a reo, el expedidorí é  

entrega la carga al porteador para su transporte y entrega al destinatario, y desde 

el  punto  de vista  de la  titularidad sobre  la  carga  transportada,  ella  pasa  del 

expedidor  al  destinatario,  y  esto  ocurre  (art culos  12  y  13  del  Convenio  deí  

Montreal) a la llegada de la carga al aeropuerto de destino, momento en que el 

destinatario  puede  pedir  al  transportista  que  le  entregue  la  carga,  cesando  el 

derecho del expedidor sobre ella. El efecto de este traspaso de titularidad sobre la 

carga es que solo el destinatario est  habilitado para reclamar por la p rdida, da oá é ñ  

o retraso en la entrega de la carga, puesto que es el nico que mantiene laú  

titularidad  sobre  ella.  Jur dicamente,  la  legitimaci n  procesal  activa  para  losí ó  

reclamos por la carga transportada, solo le pertenece al respectivo destinatario del 

embarque, y no al expedidor. A su vez, para hacer efectiva la responsabilidad del 

transportador a reo fundada en la p rdida, aver a o retraso en la entrega de laé é í  

mercanc a transportada en el aeropuerto de destino, es esencial haber efectuadoí  

previamente una protesta, que es una comunicaci n escrita dirigida a la aerol nea,ó í  

mediante  la  cual  el  destinatario  de  la  mercanc a  transportada  le  informa  yí  

responsabiliza a aqu lla, la p rdida de las mercanc as, su deterioro o el retraso ené é í  
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su entrega. Jur dicamente, la protesta es una carga, cuyo incumplimiento extingue laí  

responsabilidad del transportador a reo por la p rdida, da o o retraso y caduca lasé é ñ  

acciones indemnizatorias del destinatario, haciendo precluir su derecho a reclamar 

por la mercanc a perdida, da ada o retrasada. í ñ

Adiciona que, si la demandante, EKOFRUT, no ha reembolsado el pago de 

los fletes a reos a TAYLOR LOGISTICS, no ha cumplido obligaciones esencialesé  

del contrato de prestaci n de servicios log sticos, y ello la priva de legitimaci nó í ó  

procesal activa para pedir su resoluci n (art culo 1552 del C digo Civil). Si losó í ó  

embarques de cerezas arribaron a sus aeropuertos de destino, fueron retirados por 

sus destinatarios y los fletes por el transporte a reo fueron pagados por el operadoré  

log stico, significa que ambos contratos, el de prestaci n de servicios de log stica yí ó í  

el de transporte a reo, fueron ejecutados y sus respectivas obligaciones cumplidasé  

por parte del operador log stico y transportista. En consecuencia, es jur dicamenteí í  

improcedente pedir la resoluci n de un contrato invocando el incumplimiento deó  

obligaciones principales que ya fueron cumplidas. Habi ndose cumplido los contratosé  

y arribado las mercanc as a su destino, si la actora hubiese querido reclamar por elí  

estado  en  que  las  cerezas  llegaron,  el  nico  conducto  legal  para  hacerlo  eraú  

protestar a la aerol nea por el da o experimentado por la mercanc a (sea su causaí ñ í  

falta  de  suministro  de  temperatura  u  otra),  y  as  preservar  su  acci ní ó  

indemnizatoria, para luego demandar directamente a la aerol nea.í

Por otro lado, se ala que, el desprestigio de la marca, nombre o calidad de lañ  

fruta de EKOFRUT no es indemnizable, porque no existi  un atentado o lesi n enó ó  

contra de la marca, nombre o la calidad de la fruta de EKOFRUT (solo una 

alegada diferencia de valores entre el precio esperado y el percibido efectivamente 

por  el  exportador  EKOFRUT,  lo  que  constituye  un  da o  patrimonial),  es  unñ  

perjuicio  indirecto  o  consecuencial  del  incumplimiento  que  se  le  imputa  a  la 

demandada, es futuro e hipot tico y por tanto inexistente, vago, indeterminado eé  

indeterminable,  y no se  explica  c mo se comporta  y diferencia  de los  dem só á  

factores que determinan los precios de las frutas transportadas en destino, lo que 

adem s afecta la relaci n de causalidad. á ó

Testimonial (folio 57): 

Al folio 57 consta la declaraci n de don ó Claudio Barrolihet Acevedo, testigo 

por  la  demandada  y  perito  cuyo  informe  fue  acompa ado  en  el  folio  49,ñ  

precedentemente singularizado; quien, legalmente juramentado, cuya tacha ya fue 
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analizada y ser  rechazada, declar , respecto al primer punto de prueba (existencia,á ó  

naturaleza, partes y estipulaciones de los contratos que invoca el demandante), que 

l no vio un contrato con las cl usulas y contenido que la demandante invoca ené á  

su libelo. De los documentos que tuvo a la vista, para confeccionar su informe y 

que enumer  en el mismo informe, (cuya autor a reconoce y ratifica), se desprendeó í  

que la demandada prest  a la demandante un servicio de operador log stico. Laó í  

naturaleza de este servicio consiste en la coordinaci n del transporte a reo, y laó é  

celebraci n  del  contrato  de  transporte  a reo,  actuando  por  cuenta  y  enó é  

representaci n del cliente expedidor o exportador de la mercanc a. Asimismo, poró í  

tratarse de un agente IATA, el operador log stico emite la carta de porte a reoí é  

actuando por cuenta del transportador a reo. El Servicio de operador log stico esé í  

distinto al contrato de transporte a reo, y el operador de servicios log sticos no esé í  

parte del contrato de transporte a reo. Las partes del contrato de servicios log sticosé í  

son el Operador log stico, TMSP LOGISTICS (hoy TAYLOR LOGISTICS), y laí  

demandante  EKOFRUT.  Trat ndose  de un contrato  innominado,  el  servicio delá  

operador log stico no est  regulado en la Ley y las estipulaciones son las que lasí á  

partes celebren. En este caso, no vio un contrato escrito con el clausulado con el 

que el  demandante  se ala  en  su demanda,  solo  instrucciones  de embarque  deñ  

EKOFRUT (hoy TAYLOR), que evidencian que ste se oblig  a coordinar yé ó  

contratar el transporte a reo de la manera antes explicada.é

Respecto  al  contrato  celebrado  entre  las  partes,  se al  que,  los  correosñ ó  

electr nicos y sus adjuntos mencionados en su informe, dan cuenta de la existenciaó  

de un contrato de servicio de operador log stico, por el cual EKOFRUT, encarga aí  

TSMP Logistics Chile, que coordine y contrate a nombre de aqu l, el transporteé  

a reo de la fruta exportada a una l nea a rea. Esos documentos dan cuenta de laé í é  

existencia del contrato en los t rminos que explic  en su informe. No tuvo a laé ó  

vista  y no le consta  que exista  un contrato escrito con el  clausulado que la 

demandante invoca. En consecuencia y tal como lo explic  en su informe, losó  

documentos que dan cuenta del contrato de servicios log sticos, son los correosí  

electr nicos y sus adjuntos que ha reconocido, como las facturas n meros 7602,ó ú  

7603, 7605, 7606, 7607, 7608, 7609 y 7610, individualizadas en el proceso.

En  cuanto  a  sus  fundamentos  para  sostener  que  la  demandada  principal 

celebr  los contratos de transporte a reo actuando por cuenta y en representaci nó é ó  

del exportador de la mercader a, se al  que, basta ver las gu as a reas ya referidas,í ñ ó í é  

Q
W

C
X

R
M

X
C

X
R



C-1723-2013
 

Foja: 1
en las cuales aparece EKOFRUT como embarcador, por cuya cuenta y nombre 

actu  TSMP, en la celebraci n del contrato de transporte a reo. Asimismo, lasó ó é  

cartas de porte a reo (AWB) fueron emitidas tambi n por TSMP, en su calidad deé é  

agente  IATA,  actuando  en  representaci n  de  la  respectiva  l nea  a rea.  De  loó í é  

anterior  se  concluye  que las  partes  del  transporte  a reo son EKOFRUT y laé  

respectiva l nea a rea. TSMP no es por tanto, parte en dichos contratos.í é

Afirma que las gu as a reas mencionadas corresponden al ejemplar n mero 3í é ú  

(for shipper), respecto de las cuales elabor  el informe antes se alado, pero aclaró ñ ó 

que dichas gu as a reas se emiten en tres originales del mismo tenor, contenido yí é  

valor, ya que estos tres originales dan cuenta de un mismo y nico contrato deú  

transporte a reo de mercanc a. Todos los ejemplares emitidos id nticos en tenor,é í é  

contenido y valor, y le parecer a extra o e inusual que existiera una alteraci ní ñ ó  

entre los originales, lo que nunca ha visto en su pr ctica profesional.á

Se ala que, TSMP tiene la calidad de agente IATA, ya que si no fuera as ,ñ í  

no podr a ingresar a los sistemas que permiten emitir dichos documentos, lo queí  

solo puede efectuar un agente IATA con su respectivo c digo.ó

Indica que, los transportes a reos que dan cuenta las gu as reconocidas por lé í é  

y sobre la base de las cuales fundamenta su informe, no corresponden a transportes 

sucesivos ya que solo aparece mencionado un transportador a reo en cada gu a, queé í  

tiene la calidad de transportador contratante del respectivo despacho.

Aclara que, el contrato de transporte a reo se inicia en el aeropuerto deé  

despacho, en que el transportador a reo toma a su cargo las mercanc as y que ené í  

las gu as que se le han exhibido, incluyendo la gu a 045-85934628 (que no tuvo aí í  

la vista al confeccionar su informe), corresponde al aeropuerto de Santiago de 

Chile  (SCL),  esto  es,  Aeropuerto  Comodoro  Arturo  Merino  Ben tez,  al  queí  

corresponde la Sigla SCL.

Aduce que, existe una obligaci n del transportador a reo, durante el desarrolloó é  

del  transporte,  respecto  del  exportador  o  embarcador,  referida  a  efectuar  el 

transporte entre los aeropuertos de origen y destino, que la respectiva l nea a reaí é  

contrajo ante el embarcador de dichos contratos, EKOFRUT; y, adem s, existe laá  

obligaci n de entregar las mercanc as en el aeropuerto de destino y custodiarlasó í  

durante el trayecto. Esas son las obligaciones en el contrato de transporte, no hay 

m s obligaciones que se puedan desprender de las cartas a reas aludidas, para elá é  

transportista  en  la  ejecuci n  del  trasporte.  Y,  por  tratarse  de  un  Transporteó  
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Internacional  de  Mercanc as,  se rige por la  convenci n internacional  relativa  aí ó  

Transporte  A reo  Internacional  conocida  como  “Convenci n  de  Montreal”,é ó  

remiti ndose a su informe, respecto de su fundamentaci n.é ó

Afirma que TSMP no es transportador, ni contratante efectivo, es operador 

log stico,  y  el  transportador  es  la  respectiva  l nea  a rea.  Sus  obligaciones  (deí í é  

TSMP), para con EKOFRUT, terminaron al momento en que celebr , por cuentaó  

del  exportador,  el  respectivo  contrato  de  transporte  a reo  que  evidencia  laé  

respectiva gu a.í

Indica que, la duraci n del contrato, en t rminos legales, de acuerdo a laó é  

Convenci n del Transporte Internacional A reo es desde que las mercanc as sonó é í  

recibidas en el aeropuerto de origen, hasta su entrega en el aeropuerto de destino.

Luego, se refiere al segundo punto de prueba (si el demandado cumpli  conó  

los referidos contratos, hechos y circunstancias.), se alando que TSMP si cumpliñ ó 

con  sus  servicios  de  operador  log stico,  al  celebrar  por  cuenta  de  su  clienteí  

EKOFRUT,  los  respectivos  contratos  de  transporte  a reo  que  le  fueroné  

encomendados. Le consta porque la emisi n de la respectiva carta de porte a reo,ó é  

evidencia  que  el  servicio  de  coordinaci n  y  contrataci n  de  transporte  fueó ó  

efectuado efectivamente. TSMP pag  los fletes a reos derivados de los contratos deó é  

transporte a reo, correspondi ndole a l, como operador log stico efectuar el pagoé é é í  

del flete cuando act a como agente IATA a trav s del sistema de pagos CASSú é  

(sistema de pago de cuantas de carga, en espa ol), porque siendo el flete pagaderoñ  

por anticipado, de no mediar pago, no se emite la carta de porte a reo. El fleteé  

pagadero por anticipado debe pagarse antes o al momento de la emisi n de laó  

Carta de Porte A reo ya que de lo contrario, de ser pagadero con posterioridad,é  

dicha carta habr a sido emitida en t rminos “Flete por cobrar”. Ese pago queí é  

menciona,  fue hecho por cuenta de EKOFRUT, de acuerdo a los  documentos 

tenidos  a  la  vista  en  su  informe  ya  que  el  obligado  al  pago,  pagadero  por 

anticipado, es el embarcador, quien en este caso es EKOFRUT. El nico obligadoú  

al pago del flete por anticipado es el embarcador, en consecuencia el pago se hizo 

por su cuenta, porque si el obligado fuera el recibidor se habr a emitido una cartaí  

de  porte  a reo  que  dijera  “Flete  por  cobrar”.  El  embarcador  en  estosé  

Transportes  a reos  es  EKOFRUT,  nico  obligado al  pago anticipado del  flete;é ú  

TSMP Logistic Chile S.A, actu  como agente IATA en la emisi n de las respectivasó ó  

cartas de porte a reo, y por tanto es el nico habilitado para efectuar pagos aé ú  
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trav s del sistema CASS. De lo anterior se desprende, que el operador de Serviciosé  

log sticos  pag  el  flete  anticipado  por  cuenta  del  deudor  del  mismo  que  esí ó  

EKOFRUT. 

En cuanto al cuarto punto de prueba (hechos y circunstancias que har aní  

carecer de legitimidad activa al actor principal), argumenta que, tal como lo se alañ  

la Convenci n de Montreal, una vez que las mercanc as transportadas han llegadoó í  

al aeropuerto de destino, la titularidad sobre ellas pertenece al recibidor de las 

mismas. En consecuencia, la legitimaci n activa para demandar la responsabilidadó  

del transportador a reo, corresponde al respectivo recibidor y no al embarcadoré  

EKOFRUT, aclarando que se refiere a la acci n indemnizatoria por el supuestoó  

da o de las mercanc as transportadas respecto del respectivo transportador a reo,ñ í é  

que entiende, es la nica acci n que se podr a utilizar para reclamar por ese da o,ú ó í ñ  

de haber existido, para los eventos de p rdida, da o o retraso en la entrega de lasé ñ  

mercanc as transportadas por la v a a rea.í í é

Explica que, la acci n por incumplimiento al transporte es una de las accionesó  

que corresponder an antes de iniciarse el transporte, destacando que, notar que laí  

titularidad de la mercanc a y legitimaci n activa para demandar la responsabilidadí ó  

del transportador a reo, pasan al recibidor de las mercanc as una vez que lasé í  

mercanc as han arribado al aeropuerto de destino.í

Agrega que, aunque el transporte haya sido por dos o m s transportistasá  

a reos,  la  legitimaci n  activa  corresponde  al  embarcador  y  al  recibidor  oé ó  

consignatario, seg n explic  anteriormente.ú ó

Respecto  al  quinto  punto  de  prueba  (hechos  y circunstancias  que har aní  

carecer de legitimidad pasiva al demandado principal), se ala que TSMP carece deñ  

legitimaci n pasiva, porque seg n las mismas cartas de porte a reo ya mencionada,ó ú é  

no es transportador a reo, ni contratante, ni efectivo. La acci n Indemnizatoria poré ó  

el supuesto da o a la mercanc a transportada, solamente puede impetrarse respectoñ í  

de un transportador a reo sea contratante o efectivo, y el operador log stico no esé í  

transportador a reo ni  es  parte  del  contrato de transporte a reo,  tal  como loé é  

explic  anteriormente.ó

Argumenta que, la legitimaci n pasiva en el caso de los transportes a reosó é  

internacionales materia de este juicio la tiene el transportador a reo, y, solo existeé  

una aerol nea que fue la que emiti  la respectiva carta de porte a reo, seg n lasí ó é ú  

cartas de porte a reo que tuvo a la vista y que se le exhibieron y reconoci .é ó  
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Ahora, si intervinieron otra u otras l neas a reas en algunos segmentos de dichoí é  

transporte, lo que no se desprende del documento referido, la legitimaci n pasivaó  

corresponder a  a  cada  uno  de  estos  transportadores  intervinientes.  En  ambosí  

eventos, l o los transportadores a reos son los nicos que tiene legitimaci n pasiva,é é ú ó  

no as  el operador de servicios log sticos, que en este caso es TSMP.í í

Explica que, transportista contractual es el que emite la carta de porte a reo.é  

Transportista de hecho o efectivo, es el que efect a el transporte, en caso de noú  

hacerlo  el  transportista  contractual.  En  este  caso  TSMP  no  es  transportista 

contractual ni transportista de hecho.

En relaci n al sexto punto de prueba (hechos y circunstancias que habr anó í  

tenido el efecto de hacer caducar la acci n de perjuicios principal), se ala que,ó ñ  

seg n la Convenci n de Montreal, la acci n indemnizatoria por p rdida, da o oú ó ó é ñ  

retraso en la entrega de la mercanc a caduca si no se emite una “protesta” oí  

aviso de p rdida, da o o retraso dentro de un plazo que se cuenta desde que laé ñ  

mercanc a se recibe por el consignatario en el aeropuerto de destino. Tal como loí  

explic  en su informe,  al no existir  protesta  o el  aviso se alado en el  plazoó ñ  

respectivo, la acci n indemnizatoria en contra del transportador a reo, se extingue oó é  

precluye, por as  disponerlo la Convenci n de Montreal en su art culo 31. Laí ó í  

protesta es necesaria en los casos de p rdida, da o o retraso en la entrega de laé ñ  

mercanc a transportada, y sta la puede hacer, tal como lo explic  en su informe,í é ó  

de acuerdo a la norma citada de la Convenci n de Montreal, le corresponde aló  

destinatario o consignatario de la mercader a transportada. Y, de los documentosí  

tenidos a la vista para realizar su informe, no le consta que se haya efectuado la 

protesta.

Agrega que, la resoluci n del contrato de transporte a reo, no puede pedirseó é  

porque el transporte ya se efectu  y no puede deshacerse el viaje ya realizado.ó  

Adem s la demandada TSMP carecer a de legitimaci n pasiva en dicha acci n,á í ó ó  

porque no es parte del transporte. Trat ndose del contrato de servicios log sticos, laá í  

resoluci n  tampoco  proceder a  porque  TSMP si  cumpli  con  su  obligaci n  deó í ó ó  

coordinar y contratar el transporte a reo por cuenta del embarcador EKOFRUT.é  

En consecuencia la acci n resolutoria en contra de la demandada principal, noó  

procede en ninguno de ambos contratos.

NOVENO:  Que,  son  hechos  de  la  causa,  no  controvertidos,  que  pueden 

tenerse por establecidos, los siguientes: 
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a.-  Que,  existen  7  contratos  celebrados  entre  EKOFRUT  y  TAYLOR 

LOGISTICS, entre el 26 de noviembre del 2012 y el 3 de diciembre de 2012, los 

cuales  inclu an  servicios  de  log stica  integral,  gesti n  de  almacenamiento,í í ó  

embarcamiento y transporte a reo internacional de mercader as, hasta el arribo aé í  

destino, respecto de cerezas frescas de exportaci n de propiedad de EKOFRUTó  

(vendedora),  para  su  entrega  a  empresas  extranjeras  (compradores),  en  los 

aeropuertos de las ciudades de destino. TAYLOR LOGISTICS es el prestador de los 

servicios y EKOFRUT es la empresa mandante o beneficiaria de los servicios.

b.-  Que,  TAYLOR LOGISTICS  se  oblig ,  en  virtud  de  los  7  contratosó  

se alados a prestar el servicio de agenciamiento de las cargas, consistente en lañ  

coordinaci n del transporte a reo, y la celebraci n del contrato de transporte a reoó é ó é  

hasta su arribo al aeropuerto de destino donde se realizar a el trasbordo de laí  

mercader a, incluyendo, dentro del agenciamiento, la log stica integral del transporte,í í  

la coordinaci n del almacenamiento, el embarcamiento y la carga de la mercader aó í  

en el aeropuerto de destino hasta su despacho al importador, con la documentaci nó  

necesaria para la internaci n legal y el retiro de la fruta desde la pertinenteó  

aduana, siendo responsable de la integridad y del cuidado de dicha fruta una vez 

que le fuera entregada por EKOFRUT en el lugar y fecha acordado, hasta su 

destino. El servicio de operador log stico (agente de carga o “issuing carrier´sí  

agent”) que ejerci  TAYLOR LOGISTICS, es distinto al contrato de transporteó  

a reo, y el operador de servicios log sticos no es parte del contrato de transporteé í  

a reo,  sino  que  intermedia  entre  el  transportista  (l nea  a rea)  y  el  expedidoré í é  

(exportador o “shipper”), como consta en las cartas de porte a reo acompa adasé ñ  

por ambas partes. Adem s, dentro de las obligaciones de TAYLOR LOGISTICS,á  

consta una obligaci n de que se mantenga la fruta refrigerada y en ciertos casos, aó  

determinada temperatura,  pero el cumplimiento de dicha obligaci n no dependeó  

exclusivamente  del  agente  de  carga,  sino  que  tambi n  del  transportista  a reo.é é  

Espec ficamente  en  las  cartas  de  porte  a reo,  respecto  del  primer  y  segundoí é  

embarque, consta la obligaci n de mantener la mercader a (cerezas) refrigeradas,ó í  

con almacenaje entre 0°y 5°C, y transporte entre 2°-5° C; y, respecto de los 

embarques 3 al 8, solo consta la obligaci n de mantenerla refrigerada, sin indicarseó  

un rango de temperatura en particular. A su vez, consta la obligaci n de TAYLORó  

LOGISTICS de prestar sus servicios en determinado plazo, como reconoce la misma 

demandada  al  admitir  la  existencia  de  un  retraso.  Junto  con  la  mercader aí  
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transportada, se encuentran los term grafos, individualizados en la lista de empaqueó  

(packing list) con su ubicaci n, por lo que se presume que TAYLOR LOGISTICS,ó  

dentro de sus obligaciones, deb a velar por mantener dichos term grafos para queí ó  

se constatara la temperatura, al menos en el arribo a destino, por la empresa 

externa encargada de la inspecci n. ó

c.-  Que,  TAYLOR LOGISTICS  es  un  agente  IATA,  quien  es  la  figura 

responsable y encargada de hacer las gestiones necesarias para que la mercanc aí  

que se transporta a trav s de un medio a reo, llegue a su destino. Por tratarse deé é  

un agente IATA, el operador log stico emite la carta de porte a reo actuando porí é  

cuenta del transportador a reo. TAYLOR LOGISTICS, como prestadora de servicios,é  

deb a ejercer su mandato y las gestiones que le compet an, como agente IATA,í í  

efectuando  las  actuaciones  necesarias  para  que  se  concretara  el  transporte.  Lo 

anterior puede apreciarse en los “Instructivos de Embarque A reo”, acompa adosé ñ  

por la demandada y en las “cartas de porte a reo”,  “gu as a reas” o “Airé í é  

Way Bill” (AWB), acompa adas por ambas partes, donde consta que EKOFRUTñ  

es  el  exportador  o  expedidor  y  TAYLOR  LOGISTICS  el  agente  de  carga, 

independiente  del  transportista  (l nea  a rea).  Conforme  se  aprecia  en  dichosí é  

documentos, la l nea a rea es la que suscribe la carta de porte a rea y EKOFRUTí é é  

suscribe el instructivo.  En concreto,  TAYLOR LOGISTICS,  como agente IATA 

realiza la gesti n de emitir la carta de porte a reo en representaci n de la l neaó é ó í  

a rea, pero nunca la emite a t tulo personal.  é í

d.-  Que,  EKOFRUT,  en  virtud  de  los  7  contratos  se alados,  ten a  lañ í  

obligaci n de despachar la mercader a de cada embarque y entregarla a TAYLORó í  

LOGISTICS  en  el  lugar,  d a  y  hora  acordado  previamente  en  el  Aeropuertoí  

Internacional de Santiago Arturo Merino Ben tez, entreg ndole adem s, la pertinenteí á á  

gu a de despacho de la carga con el detalle de la misma; la factura proforma o deí  

exportaci n, seg n el caso; el packing list o listado de cajas por calibre contenidasó ú  

en cada pallet, que a su vez va numerado cada uno, que formaba parte de la 

carga, y en el cual se se ala la ubicaci n de term grafo que mide la temperaturañ ó ó  

durante  el  traslado  y  la  documentaci n  que  daba  cuenta  de  la  inspecci nó ó  

fitosanitaria de la fruta realizada por parte del SAG en su frigor fico de acuerdoí  

al destino final de la fruta. Y, ten a la obligaci n de pagar el valor de los serviciosí ó  

prestados por TAYLOR LOGISTICS, como agente, con una tarifa por el flete 

a reo (flete de exportaci n) de la mercader a a destino. El valor del flete seé ó í  
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encuentra  establecido  en  las  ocho  facturas  electr nicas  acompa adas  en  autos,ó ñ  

emitidas por TAYLOR LOGISTICS, y que corresponden a cada uno de los siete 

embarques referidos por la demandante en su escrito de demanda. 

e.-  Que, TAYLOR LOGISTICS cumpli  sus obligaciones como agente deó  

carga,  incluyendo  la  log stica  integral  e  intermediaci n  del  almacenamiento,í ó  

embarcamiento  y  transporte  a reo  internacional  de  mercader as,  por  cuenta  deé í  

EKOFRUT, hasta el arribo a destino, es decir, cumpli  con la gesti n encargada yaó ó  

que la fruta lleg  a su destino. En general, no consta que su cumplimiento hayaó  

sido deficiente, o haya existido una negligencia de su parte para dicho efecto, 

teniendo en cuenta que responde hasta de culpa leve, diligencia y cuidado que los 

hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios, en la administraci n deó  

un  negocio,  como  un  buen  padre  de  familia.  Pero  si  consta  que  TAYLOR 

LOGISTICS, como intermediario y encargado de la fruta hasta su arribo a destino, 

deb a mantenerla refrigerada y en ciertos casos, a determinada temperatura, lo queí  

no se cumpli  en su integridad. Y, tambi n consta que no cumpli  ntegramente suó é ó í  

obligaci n de prestar sus servicios en determinado plazo, como reconoce TAYLORó  

LOGISTICS, al admitir su retraso, respecto de algunos embarques. Las cargas que 

tuvieron retraso fueron las destinadas a Asia: segundo embarque (1 d a), tercerí  

embarque (3 d as), cuarto embarque (2 d as) y quinto embarque (3 d as). Si biení í í  

dichos retrasos y la obligaci n de mantener la fruta refrigerada o a determinadaó  

temperatura, no provienen de un hecho o culpa exclusiva de la demandada, puesto 

que existe un transportista (l nea a rea) y un contrato de transporte por el queí é  

debe responder este ltimo; es el agente (TAYLOR LOGISTICS) el encargado deú  

velar porque la fruta se mantenga en buen estado, desde su recepci n, hasta suó  

entrega al destinatario final, y esta obligaci n no fue cumplida en su integridad yaó  

que la fruta no arrib  en buen estado, o, al menos, en el estado esperado, a suó  

destino. Adem s, no cumpli  ntegramente con su obligaci n de velar por mantenerá ó í ó  

los term grafos para medir la temperatura de la mercader a, hasta su arribo aó í  

destino, puesto que los term grafos del primer, tercer, cuarto y sexto embarque noó  

se  encontraban  al  momento  de  su  inspecci n,  hecho  que  no  controvierte  laó  

demandada.

f.- Que, EKOFRUT cumpli  con sus obligaciones de entregar las respectivasó  

cargas  en  el  lugar,  d a,  hora  y cantidad solicitada  previamente  por  TAYLORí  

LOGISTICS y en buen estado (hecho no controvertido por TAYLOR LOGISTICS), 
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pero no cumpli  con su obligaci n de pagar el flete facturado por TAYLORó ó  

LOGISTICS, correspondiente a los transportes a reos internacionales de mercader a,é í  

referentes  a  cada  uno  de  los  contratos  celebrados  entre  las  partes,  valor 

contemplado en las ocho facturas electr nicas acompa adas en autos, emitidas poró ñ  

TAYLOR LOGISTICS. Si bien EKOFRUT devolvi  las facturas alegando en contraó  

su  contenido,  conforme  al  art culo  3°  de  la  Ley  19.983,  dichas  facturasí  

correspond an a un servicio que s  fue prestado, por lo que si corresponde su pago,í í  

adeudado desde la fecha de vencimiento de las respectivas facturas, esto es, desde 

el 5 de enero de 2013.

g.-  Que,  existe  un  da o  emergente  que  recay  sobre  la  mercader añ ó í  

transportada  (cerezas  frescas  de exportaci n),  la  cual,  en su mayor a,  lleg  aó í ó  

destino sin estar en ptimas condiciones para su venta al precio pactado entreó  

EKOFRUT y los diversos compradores o importadores. Este da o emergente no fueñ  

reclamado y no consta su valor, puesto que no consta el valor original de la 

mercader a para EKOFRUT y el valor efectivo de la p rdida de ese valor originalí é  

para EKOFRUT.

h.-  Que,  existe  un da o por  concepto  de lucro  cesante,  cuyo valor  fueñ  

calculado  por  una  perito  contable,  en  base  a  los  antecedentes  que  se  le 

proporcionaron,  consistente  en una ganancia  menor  a  la  que esperaba  percibir 

EKOFRUT por la venta de las cerezas, si hubieren llegado en buen estado, y el 

valor efectivamente recibido como pago, en virtud de la menor calidad de la fruta 

que lleg . Dicho da o, calculado por la perito contable aludida, suma U$60.185,27.ó ñ

i.-  Que,  TAYLOR LOGISTICS, es responsable en parte,  de los perjuicios 

causados a la fruta debido a un almacenamiento y transporte defectuoso, a menor 

temperatura  de  la  debida  y  con  algunos  retrasos  acreditados,  pero  esa 

responsabilidad no le cabe en forma absoluta, al existir otros intervinientes en el 

proceso, como son los transportistas a reos, y, al existir, en general, una conductaé  

diligente acreditada de TAYLOR LOGISTICS en toda la prestaci n del servicio,ó  

salvo por los retrasos antes referidos y por no constatar que la fruta no pod a serí  

transportada  a  la  temperatura  debida  durante  el  trayecto.  Por  lo  anterior,  su 

responsabilidad no es de un 100%, sino que de un 50%, debiendo responder solo 

de la mitad de los perjuicios acreditados.

j.-  Que, de los antecedentes aportados al proceso,  no consta en autos la 

existencia  de  un  da o  moral  de  la  demandante,  EKOFRUT,  en  los  t rminosñ é  
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alegados. Es decir, no consta la existencia del desprestigio que EKOFRUT alega, 

como empresa y su marca comercial en los mercados en que arrib  esta fruta nió  

en otros mercados o por otras causas que hagan procedente el reclamo de un da oñ  

moral, a consecuencia del incumplimiento de la demandada. 

D CIMO:É  Que,  en virtud de los hechos acreditados,  singularizados en la 

cl usula NOVENO precedente, pudo constatarse que los 7 contratos materia deá  

autos  corresponden  a  contratos  de  prestaci n  de  servicios  de  log stica  eó í  

intermediaci n del almacenamiento, embarcamiento y transporte a reo internacionaló é  

de mercader as,  es  decir,  contratos  de agenciamiento  de carga,  por cuenta  delí  

mandante (EKOFRUT), espec ficamente de cerezas frescas de exportaci n. Se trataí ó  

de contratos innominados o at picos ya que no existe una regulaci n espec fica ení ó í  

nuestra legislaci n. ó

TAYLOR LOGISTICS es un agente o mandatario, que act a por cuenta deú  

EKOFRUT para el transporte de cerezas destinadas a la  venta a compradores 

extranjeros, en virtud de contratos de compraventa internacional de mercader as.í  

TAYLOR LOGISTICS no es parte de los contratos de compraventa internacional de 

mercader as  que anteceden  a los  contratos  sub-lite,  sus  obligaciones  no le  soní  

oponibles, sino que las partes son EKOFRUT y los compradores que esta misma 

se ala,  quienes  recibieron  las  mercanc as  (fruta  fresca  de  exportaci n)  en  elñ í ó  

destino.

En este caso, para la exportaci n de la mercader a encargada por EKOFRUT,ó í  

existen  al  menos,  tres  tipos  de  contratos:  uno  de  agenciamiento  de  carga  o 

intermediaci n, entre las partes, EKOFRUT y TAYLOR LOGISTICS; un contratoó  

de  transporte  a reo,  celebrado  entre  EKOFRUT  y  los  transportistas  a reosé é  

(aerol neas);  y,  un contrato de compraventa internacional  de mercader as  entreí í  

EKOFRUT y las empresas extranjeras importadoras que sta individualiza. é

Del  contrato  de  servicios  de  agenciamiento  de  carga  celebrado  entre 

EKOFRUT  y  TAYLOR  LOGISTICS,  surge  para  el  prestador  de  servicios  o 

mandatario  (TAYLOR  LOGISTICS)  una  obligaci n  de  hacer  consistente  enó  

intermediar y coordinar el almacenamiento, embarcamiento y transporte a reo deé  

las  cerezas  para  su arribo al  aeropuerto  de destino,  realizando los  tr mites  yá  

celebrando los  contratos  que  se  requiera  al  efecto,  por  cuenta  de EKOFRUT 

(mandante),  quien es la  empresa exportadora,  due a de la  mercader a,  que lañ í  

despacha  al  extranjero.  Adem s,  dentro  de  las  funciones  u  obligaciones  deá  
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TAYLOR LOGISTICS, se encontraba la de pagar al transportista a reo el valor delé  

transporte (flete), por cuenta del expedidor o cargador de la mercanc a (mandante,í  

EKOFRUT). 

Por  otra  parte,  para  la  mandante  o  empresa  que  encarga  los  servicios 

(EKOFRUT), surge la obligaci n de entregar la mercader a y la documentaci nó í ó  

asociada, antes descrita, a TAYLOR LOGISTICS y pagar una remuneraci n por losó  

servicios,  reembolsando  los  fletes  y  gastos  que  correspondan  emanados  de  su 

gesti n. ó

Las normas aplicables para los 7 contratos sub-lite, de agenciamiento de carga, 

celebrados  entre  las  partes  (empresas  nacionales)  para  la  intermediaci n  deló  

almacenaje,  embarcamiento  y  transporte  de  mercader as  (cerezas  frescas  deí  

exportaci n), incluyen el C digo Civil y C digo de Comercio, pero no incluyen lasó ó ó  

disposiciones  citadas  por  ambas  partes,  establecidas  en  las  convenciones 

internacionales, como la Convenci n de las Naciones Unidas sobre Contratos deó  

Compraventa Internacional de Mercader a (Convenci n de Viena), el Convenio deí ó  

Montreal para la unificaci n de ciertas reglas para el transporte a reo internacionaló é  

ni las disposiciones del C digo Aeron utico, ya que dichas regulaciones citadas a suó á  

respecto, solo aplican a los transportistas, vendedores o exportadores y compradores 

o  importadores  de  la  mercader a,  y  no  son  aplicables  al  agente  de  carga  oí  

intermediario  de  los  servicios  contratados,  en  este  caso,  entre  EKOFRUT  y 

TAYLOR LOGISTICS. 

En cuanto  a la  legislaci n  nacional,  el  art culo  148 C digo de Comercioó í ó  

establece: “El env o de las mercader as hecho por el vendedor al domicilio delí í  

comprador o a cualquiera otro lugar convenido, importa la tradici n efectiva deó  

ellas. El env o no implicar  entrega cuando fuera efectuado sin nimo de transferirí á á  

la  propiedad,  como  si  el  vendedor  hubiese  remitido  las  mercader as  a  uní  

consignatario con orden de no entregarlas hasta que el comprador pague el precio 

o d  garant as suficientes”. Es decir, en el caso de autos no hubo tradici n entreé í ó  

las partes, la demandada siempre actu  por cuenta y riesgo de la demandante. ó

Por otro lado, el C digo Civil establece en sus art culos 44 y 1547, el gradoó í  

de culpa y la responsabilidad del deudor, en este caso, el prestador de servicios 

(TAYLOR LOGISTICS), quien, trat ndose de un contrato bilateral oneroso, queá  

beneficia a ambas partes, responde hasta culpa leve, diligencia y cuidado que los 

hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios, en la administraci n deó  
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un  negocio,  como  un  buen  padre  de  familia,  como  ya  se  adelant  en  eló  

considerando precedente. Adem s, establece en el art culo 1448, los efectos delá í  

mandato, mediante el cual EKOFRUT le encarg  a TAYLOR LOGITICS la gesti nó ó  

de  intermediaci n  hasta  el  arribo  de  la  mercader a  al  aeropuerto  de  destino.ó í  

Conforme  a  dicho  art culo,  lo  que  una  persona  ejecuta  a  nombre  de  otraí  

(TAYLOR LOGISTICS,  en representaci n  de EKOFRUT),  produce  respecto  deó  

TAYLOR LOGISTICS, como mandatario, iguales efectos que si hubiese contratado 

la mandante (EKOFRUT).

Al  tratarse  de  un  contrato  de  servicios,  las  obligaciones  del  prestador 

constituyen obligaciones de hacer, por lo que, conforme al art culo 1553 del C digoí ó  

Civil,  el  acreedor,  frente  al  incumplimiento  del  deudor,  puede  exigir  el 

cumplimiento  forzado  y/o  una  indemnizaci n  de  perjuicios  (cumplimiento  poró  

equivalencia), como pago o compensaci n por un menor valor obtenido en la ventaó  

de sus productos, pero no puede pedir la resoluci n, puesto que los servicios ya seó  

ejecutaron,  es  decir,  ya  se  prestaron  los  servicios  de  log stica  integral  eí  

intermediaci n del almacenamiento, embarcamiento y transporte a reo internacionaló é  

de mercader as. Adem s, debe tenerse en cuenta que TAYLOR LOGISTICS yaí á  

cumpli  sus obligaciones, aunque dicho cumplimiento haya sido imperfecto, seg n loó ú  

ya explicado. 

A su vez, el art culo 1556 del C digo Civil, establece la procedencia de laí ó  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  el  cumplimiento  imperfecto  o  retardo  de  laó  

obligaci n, incluyendo da o emergente y lucro cesante, los cuales son exigibles enó ñ  

este caso, seg n los hechos acreditados ya singularizados. ú

UND CIMOÉ :  Que, respecto a la legitimaci n procesal para actuar en unó  

juicio, alegada por la parte demandada principal. sta se refiere a la titularidad deÉ  

la acci n, la cual recae en la persona legitimada para ejercerla (legitimaci n activa)ó ó  

o respecto de quien la acci n debe ejercerse (legitimaci n pasiva). Para los efectosó ó  

de la presente demanda, la legitimaci n activa, conforme a lo reclamado por laó  

actora y los hechos acreditados en autos, corresponde a la demandante, quien alega 

un incumplimiento de la demandada y los perjuicios derivados del incumplimiento. 

Por ello, aunque la demandante no hubiere acreditado un incumplimiento de la 

demandada o existiera un incumplimiento de parte de la primera, son hechos que 

deb an acreditarse en esta causa y no obstan a la existencia de una legitimaci ní ó  

activa para actuar. Por lo anterior, no es efectivo que demandante carezca de 
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legitimidad  activa,  como  alega  la  demandada.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la 

legitimaci n  activa  que  tiene  la  demandante  para  interponer  acciones  a  losó  

transportistas  u  otros  posibles  responsables  de  los  perjuicios  invocados  en  este 

proceso.

Por los mismos fundamentos, TAYLOR LOGISTICS, como parte del contrato 

de servicios invocado por la demandante, aunque no en la calidad de transportista, 

sino que en la calidad de agente o intermediario, encargado de la log stica integralí  

y gestiones necesarias para el embarcamiento y transporte de la mercader a, tieneí  

legitimidad pasiva para que la demandante interponga la acci n de perjuicios sub-ó

lite  en su contra,  independientemente  que se  acredite  o no su responsabilidad 

efectiva, se encuentra legitimado para que se ejerzan acciones en su contra por los 

servicios pactados entre las partes, como sujeto de obligaciones de dichos servicios y 

contratos. 

Por los motivos descritos, deben rechazarse ambas excepciones, de falta de 

legitimaci n activa y pasiva, como se dir  en lo resolutivo del fallo.ó á

DUOD CIMOÉ : Que, en relaci n a la caducidad de la acci n reclamada poró ó  

la demandada, fundada en que ni el destinatario ni la actora, presentaron protesta 

escrita respecto de ninguno de los embarques, al recibir la carga en mal estado o 

con da os,  en el  plazo de 14 d as  se alado en los  art culos  153 del  C digoñ í ñ í ó  

Aeron utico y art culo 31 del Convenio de Montreal; dicha norma se refiere a laá í  

responsabilidad del transportador por los equipajes y mercanc as transportados, y, ení  

estos  autos,  como se razon  precedentemente,  TAYLOR LOGISTICS no es  unó  

transportador o transportista, sino que es un agente de carga, a quien no le aplican 

estas normas, por lo que no tiene cabida la caducidad referida por la demandada 

en los contratos sub-lite, debiendo negarse lugar a esta alegaci n.ó

D CIMO TERCEROÉ : Que, conforme a lo razonado en los considerandos 

precedentes, se acoger  parcialmente la demanda subsidiaria de indemnizaci n deá ó  

perjuicios, al encontrarse acreditada la existencia de un lucro cesante causado en 

parte por el incumplimiento de la demandada, cuya responsabilidad se fija, para 

este efecto,  en un 50% del  da o acreditado,  correspondiente a USD$60.185,27ñ  

(sesenta mil ciento ochenta y cinco coma veintisiete d lares de Estados Unidos), esó  

decir, el da o por el que deber  responder la demandada, TAYLOR LOGISTICS,ñ á  

es de USD$30.092,635 (treinta mil noventa y dos coma seiscientos treinta y cinco 

d lares de Estados Unidos), como se dir  en lo resolutivo del fallo.ó á
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II.-EN CUANTO A LA DEMANDA RECONVENCIONAL:

D CIMO CUARTOÉ : Que, TAYLOR LOGISTICS CHILE S.A., con nombre 

de  fantas a  TSMP  LOGISTICS  CHILE  S.A.,  denominada  tambi n,  “TSMP”,í é  

“TAYLOR LOGISTICS” o “TAYLOR”, interpuso demanda reconvencional de 

en juicio ordinario de cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios enó  

contra  de  SOCIEDAD  COMERCIAL  EKOFRUT  DE  ROMERAL  LIMITADA, 

denominada  tambi n,  EKOFRUT,  todas  precedentemente  individualizadas,  coné  

motivo del no pago de los fletes de exportaci n a rea que dan cuenta las ochoó é  

facturas electr nicas emitidas por TAYLOR LOGISTICS, que singulariza, y queó  

corresponden a cada uno de los siete embarques referidos por la demandante en su 

escrito de demanda, conforme a lo relatado en lo expositivo del fallo, solicitando 

en definitiva,  condenar a la demandada a pagar a su parte la suma total  de 

$36.533.983, o la suma mayor o menor que el Tribunal determine en conformidad 

al m rito de autos, aumentada con los reajustes e intereses que correspondierené  

sobre la suma adeudada, desde la fecha de la mora, esto es, desde el 5 de enero 

de 2013 o la fecha que el Tribunal determine y hasta la fecha del pago efectivo, 

todo ello con expresa condena de la demandada al pago de las costas de la causa.

D CIMO QUINTOÉ :  Que,  la parte demandada reconvencional,  contest  laó  

demanda,  solicitando  su  rechazo,  controvirtiendo  expresamente  todas  las 

fundamentos de hecho y derecho invocados por la actora reconvencional en su 

demanda, y, solicitando, en definitiva, acoger en favor de EKOFRUT la excepci nó  

de contrato no cumplido referente a los contratos que esta ltima celebr  conú ó  

TAYLOR LOGISTICS, individualizados en la demanda principal de autos y en su 

contestaci n  fundada  en  los  serios  y  graves  incumplimientos  incurridos  por  laó  

demandante reconvencional, consistentes en el cumplimiento imperfecto y seriamente 

defectuoso de las obligaciones asumidas por tal parte en virtud de tales contratos, 

expuestos tanto en la demanda principal de autos como en su contestaci n, conó  

costas.

La demandante reconvencional, por su lado, al evacuar su r plica, ratific  losé ó  

fundamentos de hecho y de derecho planteados en la demanda reconvencional, 

enfatizando que TAYLOR LOGISTICS cumpli  varias de sus obligaciones y que, eló  

supuesto  cumplimiento  imperfecto  de  la  obligaci n  por  parte  de  TAYLORó  

LOGISTICS solo habilitar a a EKOFRUT a exigir los supuestos perjuicios que deí  

ello se deriven, pero no la exime del cumplimiento de su obligaci n de pagar eló  
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valor del flete y gastos de transporte.

Finalmente,  la demandada reconvencional evacu  su d plica,  ratificando suó ú  

contestaci n  de la  demanda reconvencional,  y,  controvirtiendo  expresamente  lasó  

afirmaciones y fundamentos alegados por TAYLOR LOGISTICS en su demanda 

reconvencional y r plica reconvencional, en cuanto ellos no aparezcan reconocidosé  

expresamente,  destacando  que  las  facturas  cobradas  fueron  devueltas  por 

EKOFRUT, en tiempo y forma, y pese a ello TAYLOR LOGISTICS las publicó 

como impagas en Dicom con el claro prop sito de perjudicar a EKOFRUT; yó  

agregando que, cumplir lo que la demandante reconvencional pide es pretender un 

enriquecimiento sin causa, por un servicio prestado en forma deficiente que causó 

enormes perjuicios a su parte. 

D CIMO SEXTOÉ : Que, se fijaron como hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos los se alados en el considerando SEXTO de este fallo, contenidos enñ  

el folio 34 y rectificaci n folio 41, cuyos puntos 7° y 8° se refieren a laó  

demanda reconvencional y son los siguientes:

7°. Efectividad que la demandada reconvencional cumpli  los referidosó  

contratos sub-lite. Hechos y circunstancias.

8°. En el evento de incumplimiento de los contratos referidos en el hecho 

(punto)  anterior,  si  dicho  incumplimiento  le  ha  ocasionado  perjuicios  a  la 

demandante  reconvencional.  Naturaleza,  relaci n  de  causalidad  y monto  de  losó  

mismos.

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, correspond a a la parte demandante reconvencionalí  

acreditar los presupuestos de hecho de su acci n, para lo cual incorpor  a losó ó  

autos, las pruebas ya descritas en el considerando OCTAVO de este fallo.

D CIMO OCTAVOÉ :  Que,  a su vez, correspond a a la parte demandadaí  

reconvencional probar los hechos o presupuestos que configuran su contestaci n,ó  

para cuyo efecto, sta incorpor  los elementos de convicci n singularizados en elé ó ó  

considerando S PTIMO de esta sentencia.É

D CIMO NOVENOÉ : Que, a partir de las pruebas rendidas, ya singularizadas 

en los considerandos S PTIMO y OCTAVO, y, conforme a los hechos que seÉ  

tienen por acreditados, singularizados en el considerando NOVENO, se tienen por 

establecidas las siguientes circunstancias relacionadas con la demanda reconvencional: 

A) Que, EKOFRUT no cumpli  con su obligaci n de pagar a TAYLORó ó  

LOGISTICS el valor del flete facturado por ste, correspondiente a los transportesé  
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a reos  internacionales  de  mercader a,  referentes  a  cada  uno  de  los  contratosé í  

celebrados entre las partes. Valor contemplado en las ocho facturas electr nicasó  

n meros 7602, 7603, 7605, 7606, 7607, 7608, 7609, 7610, acompa adas en autos,ú ñ  

emitidas por TAYLOR LOGISTICS, con fecha 6 de diciembre de 2012, que suman 

un total  de $36.533.983. Si bien EKOFRUT devolvi  las facturas alegando enó  

contra su contenido, conforme al art culo 3° de la Ley 19.983, dichas facturasí  

correspond an a un servicio que s  fue prestado, por lo que si corresponde su pago,í í  

adeudado desde la fecha de vencimiento de las respectivas facturas, esto es, desde 

el 5 de enero de 2013.

B) Que, el incumplimiento referido, imputable a EKOFRUT (beneficiaria de 

los servicios de flete consignados en las facturas), ocasion  un da o emergente poró ñ  

el valor de dichas facturas, esto es, la suma total de $36.533.983 m s interesesá  

moratorios y reajustes que correspondan, a contar del 5 de enero de 2013.

VIG SIMOÉ :  Que, a partir de los hechos acreditados, singularizados en el 

considerando  precedente  y  el  considerando  NOVENO,  queda  en  evidencia  que 

EKOFRUT no cumpli  su obligaci n de pagar el valor del flete contemplado en lasó ó  

facturas  se aladas,  adeudando  a  TAYLOR  LOGISTICS  su  valor.  En  cambioñ  

TAYLOR LOGISTICS si cumpli  sus obligaciones relacionadas al agenciamiento deó  

carga latamente explicado en los considerandos precedentes, por lo que corresponde 

que  EKOFRUT  le  pague  a  TAYLOR  LOGISTICS  la  cantidad  adeudada  y 

reclamada en la demanda reconvencional.

En este caso, no tiene cabida la excepci n de contrato no cumplido puestoó  

que TAYLOR LOGISTICS si  cumpli  sus principales obligaciones emanadas deló  

contrato  de  agenciamiento  de  carga,  hasta  su  arribo  a  destino,  y  los 

incumplimientos acreditados deber n ser indemnizados a EKOFRUT, sin que staá é  

pueda  eximirse  de  sus  obligaciones  correlativas.  Dichos  montos  cobrados  a 

EKOFRUT no constituyen de ninguna forma un enriquecimiento para TAYLOR 

LOGISTICS, sino que el pago del precio debido por los servicios efectivamente 

prestados, procediendo, por tanto, que se acoja la demanda reconvencional, en todas 

sus partes, como se dir  a continuaci n.á ó

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, los dem s antecedentes que obran en la causa,á  

en nada alteran lo antes relacionado.

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, atendido el motivo plausible para litigar de 

ambas partes y el hecho que ninguna fue totalmente vencida, cada parte pagar  susá  
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propias costas.  

Y visto lo previsto en los art culos 44, 1437 y siguientes, art culos 1489, 1545í í  

y siguientes, art culos 1698 y siguientes del C digo Civil; art culos 144, 160, 170,í ó í  

254, 356 y siguientes, art culos 384 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil;í ó  

art culos 148 y 149 del C digo de Comercio; y las disposiciones, a t tulo ilustrativo,í ó í  

de la Ley 18.916 (C digo Aeron utico), Convenci n de Naciones Unidas Sobreó á ó  

Contratos  de  Compraventa  de  Mercader as;  y,  Convenio  de  Montreal  para  laí  

unificaci n de ciertas reglas para el Transporte A reo Internacional.ó é

SE RESUELVE:

I. En cuanto a las tachas, se declara:

-Que, se rechaza la tacha formulada en el folio 57 (fs. 367), en contra de la 

declaraci n de don Claudio Barrolihet Acevedo. ó

II. En cuanto a la demanda principal, se declara:  

- Que, se rechazan las excepciones de legitimaci n pasiva, legitimaci n activaó ó  

y caducidad de la acci n. ó

-  Que,  se  rechaza  la  demanda  principal  de  resoluci n  de  contrato  conó  

indemnizaci n de perjuicios.ó

- Que, se acoge parcialmente la demanda subsidiaria de indemnizaci n deó  

perjuicios en sede contractual, en cuanto se condena a TAYLOR LOGISTICS, a 

indemnizar a EKOFRUT, por concepto de lucro cesante, la suma de 30.092,635 

d lares de Estados Unidos, en su equivalente en pesos al valor del tipo de cambioó  

al d a de su pago efectivo.í

III. En cuanto a la demanda reconvencional, se declara:

- Que, se rechaza la excepci n de contrato no cumplido.ó

- Que, se acoge la demanda reconvencional, conden ndose a EKOFRUT aá  

pagar  la  suma  total  de  $36.533.983  m s  intereses  moratorios  y  reajustes  queá  

correspondan, a contar del 5 de enero de 2013.

IV. Que, cada parte pagar  sus costas. á

Reg strese, notif quese y arch vese oportunamente.í í í

Rol 1723-2013.

DICTADA POR DO A MAR A SOF A GUTI RREZ BERMEDO,  JUEZÑ Í Í É  

TITULAR.

AUTORIZA DO A MAR A JOS  CONTRERAS MORALES, SECRETARIAÑ Í É  
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AD HOC//

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Septiembre de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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